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Guardia Nacional 

Diseño e Instrumentación de la Guardia Nacional 

Auditoría de Desempeño: 2019-5-36H00-07-0085-2020 

85-GB 

 

Criterios de Selección 

Esta auditoría se seleccionó con base en los criterios establecidos por la Auditoría Superior de la 
Federación para la integración del Programa Anual de Auditorías para la Fiscalización Superior de la 
Cuenta Pública 2019 considerando lo dispuesto en el Plan Estratégico de la ASF. 

Objetivo 

Fiscalizar el proceso para la consolidación del diseño normativo e institucional de la Guardia 
Nacional, verificar los pasos que serán requeridos para su instrumentación, así como determinar si 
sus objetivos, misión y visión están alineados a los principales objetivos nacionales de mediano plazo 
al respecto. 

Consideraciones para el seguimiento 

Los resultados, observaciones y acciones contenidos en el presente informe individual de auditoría 
se comunicarán a la entidad fiscalizada, en términos de los artículos 79 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y 39 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación, para que en un plazo de 30 días hábiles presente la información y realice las 
consideraciones que estime pertinentes. 

En tal virtud, las recomendaciones y acciones que se presentan en este informe individual de 
auditoría se encuentran sujetas al proceso de seguimiento, por lo que en razón de la información y 
consideraciones que en su caso proporcione la entidad fiscalizada, podrán confirmarse, solventarse, 
aclararse o modificarse. 

Alcance 

La revisión de las entidades correspondió al ejercicio fiscal 2019; respecto de la profundidad 
temática, la auditoría comprendió el análisis de los diagnósticos del problema público y de las 
necesidades en materia de seguridad pública, así como la evaluación del diseño jurídico y 
programático y su alineación con los factores causales del problema público que justificó la creación 
de la Guardia Nacional (GN). Respecto de la transición de los recursos, se fiscalizó el proceso de 
transferencia de los recursos humanos, financieros, materiales y tecnológicos para la operación de 
la GN y, en relación con su instrumentación, se evaluó la eficiencia y eficacia en la implementación 
del Servicio de Carrera para la conformación de los recursos humanos y el despliegue territorial 
asociado a las condiciones delictivas del país. Además, se revisaron los mecanismos transversales 
en términos de los avances en la conformación del Sistema de Evaluación del Desempeño de la GN, 
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así como de su Sistema de Control Interno Institucional y se verificó la veracidad, confiablidad y 
oportunidad con la que la GN y las instituciones que contribuyeron en su conformación rindieron 
cuentas sobre el proceso de transición e instrumentación.  

La auditoría se realizó de conformidad con la normativa aplicable a la fiscalización superior de la 
Cuenta Pública para asegurar el logro del objetivo y el alcance establecidos. En el desarrollo de esta 
auditoría, los datos proporcionados por las entidades fiscalizadas fueron suficientes, de calidad, 
confiables y consistentes, lo cual se expresa en la opinión de la Auditoría Superior de la Federación. 

Antecedentes 

De acuerdo con el Programa Sectorial de Seguridad y Protección Ciudadana 2020-2024, como 
respuesta a las condiciones actuales de criminalidad e impunidad, en la Estrategia Nacional de 
Seguridad Pública 2019-2024 se estableció la creación de la GN como una institución de carácter 
civil, disciplinada y profesional, conformada por elementos de la Policía Federal y elementos de las 
secretarías de la Defensa Nacional y Marina, cuyo principio rector es la coordinación con los estados 
y municipios con respeto a su soberanía en el marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública; en 
ese sentido, se presentan los antecedentes de dieron origen a la creación de la GN, la evolución de 
las instituciones que le antecedieron, así como los acontecimientos más relevantes que dieron 
origen a la participación de las Fuerzas Armadas en tareas de seguridad pública.  

La Policía Federal tiene su antecedente directo en 1999, cuando se creó la Policía Federal Preventiva 
como una dependencia adscrita a la Secretaría de Gobernación (SEGOB) y cuyo propósito era 
cumplir con la responsabilidad constitucional de prevenir el delito, la cual fue trasladada en el año 
2000 a la recién creada Secretaría de Seguridad Pública (SSP); sin embargo, para 2009, con la 
publicación de la Ley de la Policía Federal, se crea la PF como un órgano administrativo 
desconcentrado de la entonces SSP y desaparece la Policía Federal Preventiva. La PF se creó con un 
enfoque policiaco civil, cuya finalidad consistió en salvaguardar la vida, integridad, seguridad y 
derechos de las personas, así como para aplicar y operar la política de seguridad pública en materia 
de prevención, investigación y combate de delitos 1/ la cual, con la desaparición de la SSP, en 2012 
obtuvo la figura de órgano desconcentrado de la SEGOB.  

Durante 2014, se creó la Gendarmería Nacional como una división de la PF que privilegió la 
seguridad ciudadana y cuya finalidad fue contener y desarticular aquellas organizaciones 
delincuenciales que minaran la actividad económica, así como restablecer el orden y la paz públicos, 
ello mediante la implementación de operativos en situaciones donde la presencia de la delincuencia 
organizada o el alto índice delictivo amenazaron la vida, libertad, integridad o patrimonio de la 
ciudadanía; 2/ sin embargo, la creación de un cuerpo policial con adiestramiento y operación militar 
generó duros cuestionamientos, pues si bien se ideó bajo la dirección de un mando civil, su 
composición original era de elementos castrenses provenientes de las Secretarías de la Defensa 
Nacional y de Marina, aspecto que incidió en el incremento de las quejas por violaciones a derechos 

 

1/ Ley de la Policía Federal, publicada en el DOF el 1 de junio de 2009, disponible para su consulta en http://www.diputados.gob.mx 
2/ Policía Federal. (27 de marzo de 2019). División de Gendarmería de la Policía Federal. Recuperado el 20 de noviembre de 2019, 

de www.gob.mx/policiafederal. 

http://www.diputados.gob.mx/
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humanos derivadas de sus operaciones en materia de seguridad pública. 3/ Pasado más de un lustro 
desde su implementación, la División de Gendarmería de la PF no logró consolidarse como una 
solución al creciente problema de seguridad que vino aquejando al país desde el año 2006. 

Respecto de la participación de las Fuerzas Armadas en tareas de seguridad pública, en 2009, 
cuando el entonces Titular del Ejecutivo Federal presentó una iniciativa con la finalidad de reformar 
diversos artículos de la Ley de Seguridad Nacional; sin embargo, tal iniciativa permaneció inerte ante 
los severos reclamos relacionados con la creación de un régimen con controles militares en materia 
de seguridad, por lo que no fue sino hasta 2017, cuando se aprobó un dictamen en el cual se 
retomaron aspectos de la iniciativa, 4/ ahora bajo la denominación de Ley de Seguridad Interior, la 
cual, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 21 de diciembre de ese año. Con la 
publicación de esta ley, cuyo objetivo fue regular la función del Estado para preservar la Seguridad 
Interior, así como establecer las bases, procedimientos y modalidades de coordinación entre la 
Federación, las entidades federativas y los municipios, diversos entes públicos y civiles externaron 
su preocupación sobre la constitucionalidad y legalidad de las facultades del Congreso para legislar 
en temas exclusivos del Titular del Ejecutivo Federal, así como sobre la incorporación de la Fuerza 
Armada permanente en las actividades de seguridad pública, por lo que, el 15 de noviembre de 
2018, la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó, mediante sentencia, que la Ley de 
Seguridad Interior resultaba inconstitucional en lo general, toda vez que el Congreso de la Unión no 
puede legislar sobre cuestiones que escapan del contenido material de la competencia que le ha 
sido otorgada constitucionalmente. 

Dicha sentencia resulta relevante, puesto que en ella se concluyó igualmente que la 
inconstitucionalidad de la Ley de Seguridad Interior no implicó necesariamente que la Fuerza 
Armada permanente se encuentre vedada de ejercer funciones relacionadas con la seguridad 
pública, pues de una interpretación armónica de los artículos 21, 89 y 129 de la CPEUM 5/ se puede 
reconocer que hay ciertos casos en los que pueden intervenir en la seguridad pública, pero ello 
deber ser en todo caso de manera excepcional, en auxilio de las autoridades civiles y bajo un 
carácter estrictamente temporal. 

Hasta 2018 permeaban dos situaciones, la existencia de una Policía Federal que buscó, mediante 
una de sus divisiones, incluir a los elementos de las Fuerzas Armadas, la cual no logró consolidarse, 
así como la invalidez de la Ley de Seguridad Interior que regulaba la participación de la Fuerza 
Armada permanente; aunado a que las cifras demostraban un incremento en el deterioro en las 
condiciones de seguridad pública. 

De acuerdo con el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), en 2018 se presentó una 
tasa de incidencia delictiva de 37,807 delitos por cada 100,000 habitantes, cifra que, si bien 

 

3/ Meyer, M. (18 de marzo de 2013). WOLA. Incidencia a favor de los derechos humanos en las Américas. Recuperado el 20 de 
noviembre de 2019, de www.wola.org 

4/ Martínez, A. L. (2018). Iniciativa que abroga la Ley de Seguridad Interior. Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la 
Unión, Ciudad de México. Recuperado el 14 de noviembre de 2019, de http://sil.gobernacion.gob.mx 

5/ Artículo 89. όΧύ 
VI. Preservar la seguridad nacional, en los términos de la ley respectiva, y disponer de la totalidad de la Fuerza Armada 
permanente o sea del Ejército, de la Armada y de la Fuerza Aérea para la seguridad interior y defensa exterior de la Federación. 
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disminuyó respecto de años anteriores, de 2012 a 2018 se obtuvo una TMCA de 1.2% siendo 2013 
y 2014 los años con mayor repunte de delitos. 

Asimismo, en cuanto a la cifra negra, en 2018 se mantuvo en 93.2%, porcentaje que corresponde, 
en su mayoría, a delitos no denunciados, así como delitos denunciados que no contaron con 
averiguación previa o carpeta de investigación, lo que denota falta de confiabilidad por parte de la 
ciudadanía en las instituciones de seguridad pública. 

Como respuesta a la problemática, el 14 de noviembre de 2018, se presentó el Plan Nacional de Paz 
y Seguridad 2018-2024, en el cual se sostuvo que la PF, así como las agrupaciones policiacas 
estatales y municipales, son agrupamientos con déficit de disciplina, capacitación y profesionalismo, 
por lo cual resultaría desastroso relevar a la Fuerza Armada permanente de su encomienda actual 
en materia de seguridad pública, siendo necesario en consecuencia continuar disponiendo de las 
fuerzas castrenses en la recuperación y preservación de la seguridad pública y el combate a la 
delincuencia organizada, sin abandonar sus misiones constitucionales de velar por la seguridad 
nacional y la integridad territorial, así como la preservación de la soberanía nacional; en 
consecuencia, se consideró imperativo que las fuerzas castrenses participaran en la construcción de 
la formación, estructuración y capacitación de la Guardia Nacional.  

En ese sentido, en este instrumento se propuso la modificación constitucional de la fracción XV del 
artículo 73 de la CPEUM, para conformar la Guardia Nacional como un instrumento del Ejecutivo 
Federal en la prevención del delito, la preservación de la seguridad pública y el combate a la 
delincuencia en todo el país en sustitución de la PF; asimismo, se planteó que los elementos de esta 
nueva corporación provendrán de las policías militar y naval, así como de la actual PF y de todos 
aquellos ciudadanos interesados en incorporarse. 

Posteriormente, el 30 de noviembre de 2018, se publicó en el DOF el Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
(LOAPF), mediante el cual, en su artículo 26, se incluyó dentro del catálogo de Secretarías de Estado, 
la de Seguridad y Protección Ciudadana, que asumió las funciones de la SEGOB, tales como 
garantizar la seguridad pública, ejercer el mando sobre la fuerza pública, así como asegurar la 
coordinación entre la Federación, la Ciudad de México, los Estados y los Municipios en el ámbito del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública (SNSP) y, de conformidad con el artículo 30 Bis de la LOAPF, 
formular y ejecutar las políticas, programas y acciones tendientes a garantizar la seguridad. 

El 26 de marzo de 2019 se publicó en el DOF el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la CPEUM, en materia de GN, ello con la finalidad de dar sustento 
constitucional y legal a la Guardia Nacional, por lo que en el Decreto se ideó a la GN como una 
corporación policial de carácter civil, dejando a la legislación secundaria la determinación de su 
estructura orgánica, pero obligando su adscripción a la secretaría del ramo de seguridad pública (de 
Seguridad y Protección Ciudadana); asimismo, se estableció que la formación y el desempeño de 
sus integrantes, deben regirse por una doctrina policial; otro de los aspectos a considerar dentro del 
citado Decreto son sus artículos transitorios, los cuales, si bien no refieren de manera expresa la 
extinción de la PF como institución encargada de la atención de la seguridad pública federal, no 
menos cierto resulta que se previó que la GN asumiría provisionalmente los objetivos, atribuciones 
y obligaciones previstas en los artículos 2 y 8 de la Ley de la PF, los cuales definen los objetivos y 
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atribuciones de esa institución; igualmente, se hace referencia a la transferencia gradual de los 
recursos humanos, materiales y financieros de la PF para la integración de la GN.  

En el marco de este decreto, el 27 de mayo de 2019, se publicó en el DOF la Ley de la Guardia 
Nacional, en cuya exposición de motivos, se adujo que las asignaciones para la fundación de dicha 
corporación policial constituyen una autorización específica que permite al titular del Ejecutivo 
Federal asignar personal de la Fuerzas Armadas permanente, por una ocasión originaria, pues ante 
la imposibilidad fáctica de contar con personal capacitado para integrar la GN con el número de 
miembros, mandos y servicios que requiere el cumplimiento de sus funciones, es que el órgano 
revisor de la Constitución autorizó una asignación excepcional de esa naturaleza, sin que en un 
futuro sea viable hacer una reasignación a la Fuerza Armada o de ésta a la GN. Adicionalmente, en 
dicha exposición de motivos, se precisó que la GN, sin demérito de ser una institución policial de 
carácter civil, tendrá una formación homologada en determinadas materias la cual dispone de los 
integrantes de la Fuerza Armada permanente, de forma semejante a lo que sucede en otras 
corporaciones policiales con espectro nacional de actuación que existen en otros países, como la 
Gendarmería Nacional Francesa, la Guardia Civil Española, los Carabineros de Chile o la Policía 
Nacional de Colombia; ello con la finalidad de tener un régimen de formación, disciplina y 
capacitación permanente que permita a la GN ser una policía de élite. 6/ 

Posteriormente, el 29 de junio de 2019, se publicó en el DOF el Reglamento de la Ley de la Guardia 
Nacional, con la finalidad de establecer su organización, estructura y funcionamiento, y en él se 
ŘŜŦƛƴŜ ǇƻǊ ǇǊƛƳŜǊŀ ǾŜȊ Ŝƭ ŎƻƴŎŜǇǘƻ ŘŜ άŘƻŎǘǊƛƴŀ ǇƻƭƛŎƛŀƭέΣ ƭŀ Ŏǳŀƭ ǎŜ ǘǊŀŘǳŎŜ Ŝƴ Ŝƭ ŎƻƴƧǳƴǘƻ de 
conocimientos, ideas, opiniones, principios y valores que orientan la función policial y la 
perfeccionan, fundada en el servicio a la sociedad, la disciplina, el respeto a los derechos humanos, 
al imperio de la ley, al mando superior y, en lo conducente a la perspectiva de género, por lo que se 
reflejará en todos los actos de servicio que realizan los integrantes, garantizando con ello el derecho 
humano a la seguridad pública y la conformación del espíritu de cuerpo; concepto que se considera 
trascendente en la medida que será uno de los elementos torales que diferencien a la GN de la 
Fuerza Armada permanente; a partir de este andamiaje jurídico, el 5 de agosto de 2019 se publicó 
en el DOF el Acuerdo por el que se crea la Unidad de Transición de la Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana, para el cumplimiento de las tareas relativas a la transferencia de recursos 
humanos, financieros y materiales de la Policía Federal a la Guardia Nacional, así como para la 
liquidación de pasivos y otras obligaciones relacionadas con la extinción de la Policía Federal y, con 
ello, dotar de recursos a la GN para su conformación, cuyos avances se verificarán a lo largo de esta 
auditoría. 

Resultados 

1. Diagnósticos del problema público y de necesidades en materia de seguridad pública 

Este resultado se elaboró con la finalidad de evaluar la elaboración del diagnóstico del programa 
ǇǊŜǎǳǇǳŜǎǘŀǊƛƻ 9ллс άhǇŜǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ DǳŀǊŘƛŀ bŀŎƛƻƴŀƭ ǇŀǊŀ ƭŀ ǇǊŜǾŜƴŎƛƽƴΣ ƛƴǾŜǎǘƛƎŀŎƛƽƴ ȅ 

 

6/  Senado de la República. (2019). Dictamen de las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales, de Seguridad Pública; y de 
Estudios Legislativos, con Proyecto de Decreto por el que se Expide La Ley De La Guardia Nacional. 
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ǇŜǊǎŜŎǳŎƛƽƴ ŘŜƭ ŘŜƭƛǘƻέΣ Ŝƴ ǘŞǊƳƛƴƻǎ ŘŜ ƭŀ ƛŘŜƴǘƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ǇǊƻōƭŜma público y sus causas, ya que 
a partir de las adecuaciones presupuestarias que, en 2019, se ejercieron recursos mediante este 
programa, el cual no estaba considerado en el Presupuesto de Egresos de la Federación y no fue 
sino hasta 2020 cuando se elaboró el diagnóstico correspondiente, cuyo análisis se presenta a 
continuación: 

Respecto del desempeño de la GN, se verificó que, en 2019, la GN elaboró el Diagnóstico que 
ƧǳǎǘƛŦƛŎŀ ƭŀ ŎǊŜŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ǇǊƻƎǊŀƳŀ ǇǊŜǎǳǇǳŜǎǘŀǊƛƻ 9ллс άhǇŜǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ DǳŀǊŘƛŀ bŀŎƛƻƴŀƭ para la 
ǇǊŜǾŜƴŎƛƽƴΣ ƛƴǾŜǎǘƛƎŀŎƛƽƴ ȅ ǇŜǊǎŜŎǳŎƛƽƴ ŘŜ ŘŜƭƛǘƻǎέ ƳŜŘƛŀƴǘŜ Ŝƭ Ŏǳŀƭ ǎŜ ŀǎƛƎƴŀǊƻƴ ƭƻǎ ǊŜŎǳǊǎƻǎ ǇŀǊŀ 
la operación de la GN y fue incluido en el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el ejercicio fiscal 2020 en el cual, como parte de los antecedentes, la GN reconoció que la nueva 
corporación será el instrumento primordial para la prevención del delito, la preservación de la 
seguridad pública, la recuperación de la paz y el combate a la delincuencia en todo el país, ya que el 
deterioro de la seguridad pública trajo como resultado un incremento en los homicidios, de delitos 
cometidos en alto grado de violencia y de alto impacto, regiones con alta incidencia delictiva e 
impunidad, por lo que, en el marco de la creación de este nuevo programa y en la elaboración de su 
diagnóstico, la GN identificó la siguiente problemática, así como sus causas y efectos: 
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  ÁRBOL DEL PROBLEMA DEL PROGRAMA E006 DE LA GN 

 

FUENTE:  9ƭŀōƻǊŀŘƻ ǇƻǊ ƭŀ !{C Ŏƻƴ ōŀǎŜ Ŝƴ Ŝƭ 5ƛŀƎƴƽǎǘƛŎƻ ŘŜƭ ǇǊƻƎǊŀƳŀ ǇǊŜǎǳǇǳŜǎǘŀǊƛƻ 9ллс άhǇŜǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ DǳŀǊŘƛŀ bŀŎƛƻƴŀƭ ǇŀǊŀ ƭŀ ǇǊevención, investigación y 
ǇŜǊǎŜŎǳŎƛƽƴ ŘŜ ŘŜƭƛǘƻǎέ ǇŀǊŀ Ŝƭ ŜƧŜǊŎƛŎƛƻ ŦƛǎŎŀƭ нлнлΦ 

 

Se identificó que en el Árbol del problema del diagnóstico del programa presupuestario E006 
άhǇŜǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ DǳŀǊŘƛŀ bŀŎƛƻƴŀƭ ǇŀǊŀ ƭŀ ǇǊŜǾŜƴŎƛƽƴΣ ƛƴǾŜǎǘƛƎŀŎƛƽƴ ȅ ǇŜǊǎŜŎǳŎƛƽƴ ŘŜ ŘŜƭƛǘƻǎέ ǎŜ 
incluyen causas del problema público referente al deterioro de las condiciones de seguridad en el 
país, que se relacionan directamente con la operación y capacidades de la extinta Policía Federal, 
entre las causas se encuentran el insuficiente desarrollo policial y las limitadas capacidades 

Deterioro de las condiciones de seguridad en el territorio nacional 
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institucionales para enfrentar la criminalidad y acotar sus actividades; causas que se considera que 
deben ser atendidas en la conformación de la Guardia Nacional.  

Asimismo, se verificó que la GN incluyó en el diagnóstico la evolución de la problemática, en cuyo 
apartado se realizó un análisis del comportamiento de los hogares víctimas del delito, tasa de 
víctimas de delito, tasa de delio por tipo, extorsiones en los últimos años a partir de la información 
generada por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), entre otras variables, así como 
el mapeo de los delitos de alto impacto. 

2. Análisis de la correspondencia del diseño jurídico que rige la operación de la GN, respecto 
de la atención de las causas del problema relacionado con el funcionamiento de la institución 
responsable de la seguridad pública 

En el PND-2019-2024 se reconoció que, ante la carencia de una corporación nacional de policía 
profesional y capaz de afrontar el desafío de la inseguridad y la violencia, es necesario disponer de 
las instituciones castrenses para la preservación y recuperación de la seguridad pública; en ese 
sentido, el 20 de noviembre de 2018 se presentó en sesión del Pleno de la Cámara de Diputados la 
iniciativa por la que se reforman diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en la que se afirmó que no se logró conseguir avances en el mejoramiento de 
los cuerpos civiles de seguridad, entre las que se encontraba la Policía Federal y, pese a esto, no fue 
sino hasta 2018 que se mantuvo la misma estrategia de seguridad y combate a la delincuencia; en 
ese sentido, el problema relacionado con el funcionamiento de la institución responsable de la 
seguridad pública, las causas y efectos se presentan a continuación:  
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PROBLEMA RELACIONADO CON EL FUNCIONAMIENTO DE LA INSTITUCIÓN RESPONSABLE 

DE LA SEGURIDAD PÚBLICA 

 

FUENTE:  Elaborado por la ASF con base en el Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2019-2024, Plan Nacional de Paz y Seguridad 2018-
2024, la Estrategia Nacional de Seguridad Pública y la Exposición de motivos que reforma diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de Guardia Nacional. 

 

De acuerdo con los programas de planeación de mediano plazo, publicados en 2019, la falta de una 
corporación policial se asoció a que algunos elementos de la policía pudieran ser corrompidos, a las 
condiciones labores de los policías y a la carencia de un marco legal que delimitara la participación 
de las Fuerzas Armadas en tareas de seguridad pública; además, de que los cuerpos policiales no 
contaban con un esquema de profesionalización y con las aptitudes para el desempeño de sus 
funciones; en ese sentido, el 27 de mayo de 2019 se publicó la Ley de la Guardia Nacional y, 
posteriormente, el 29 de junio de 2019 se publicó el Reglamento de la Ley de la Guardia Nacional; 
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por lo que, a efecto de verificar si en estos ordenamientos jurídicos se prevén disposiciones jurídicas 
que atienden las causas del problema público asociado a la carencia de una corporación nacional de 
policía profesional y capaz de afrontar el desafío de la inseguridad y la violencia, se realizó el ejercicio 
siguiente: 
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FACTORES CAUSALES DEL PROBLEMA Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Factores causales del 
problema público 

Problema 
público 

Marco jurídico de la institución responsable de la seguridad pública 2009-2018 Marco jurídico de la institución responsable de la seguridad pública a partir de 2019 

LPF RLPF LGN RLGN 

Bajos salarios y 
mínimos estándares 
para las condiciones 
laborales. 

El Estado 
mexicano 
carece de una 
corporación 
federal de 
policía 
profesional y 
capaz de 
reducir y 
erradicar la 
inseguridad y la 
violencia. 

n.d. 

36, fracción XVI.- Corresponde a la Coordinación de Servicios 
Generales elaborar los estudios relativos a la asignación de sueldos y 
salarios, así como coordinar y operar el sistema de remuneraciones 
del personal de la Institución. 

148.- La Institución cubrirá a los Integrantes una contraprestación 
económica por los servicios efectivamente prestados, la que se 
integrará por el sueldo compactado y, en su caso, la compensación 
que corresponda. 

150.- La remuneración será uniforme para cada uno de los puestos 
consignados en el catálogo general de puestos del Gobierno Federal 
ȅ ǎŜ ŦƛƧŀǊł Ŝƴ ƭƻǎ ǘŀōǳƭŀŘƻǊŜǎ ǊŜƎƛƻƴŀƭŜǎ ώΧϐΦ 

152.- Los pagos se efectuarán cada quince días en el lugar en que los 
Integrantes presten sus servicios y se harán precisamente en moneda 
nacional, ya sea en cheque o en depósito bancario. 

n.d. 

137.- La Institución cubrirá a los integrantes una 
contraprestación económica por los servicios efectivamente 
prestados, la que se integrará de conformidad con las 
disposiciones legales aplicables. 

138.- La remuneración será uniforme para cada uno de los 
grados jerárquicos de la Institución, conforme al catálogo 
general de puestos del Gobierno Federal y se fijará en los 
tabuladores regionales. 

140.- Los pagos se efectuarán cada quince días en el lugar en 
que los integrantes presten sus servicios y se harán 
precisamente en moneda nacional, ya sea en cheque o en 
depósito bancario. 

Elementos corruptos 
que forman parte de 
la delincuencia 
organizada. 

19, fracción VII.- Son deberes de los 
integrantes, desempeñar su misión sin 
solicitar ni aceptar compensaciones, 
pagos o gratificaciones distintas a las 
previstas legalmente. En particular se 
opondrán a cualquier acto de corrupción 
y, en caso de tener conocimiento de 
alguno, deberán denunciarlo. 

n.d. 

60, fracción VII.- ώΧϐ ƭŀ DǳŀǊŘƛŀ bŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜǎŜƳǇŜƷŀǊł ǎǳ 
misión sin solicitar ni aceptar compensaciones, pagos o 
gratificaciones distintas a las previstas legalmente. En 
particular, se opondrá a cualquier acto de corrupción y, en 
caso de tener conocimiento de alguno, deberá denunciarlo. 

73.- El personal de la Guardia Nacional que participe en las 
conductas a las que se refiere el artículo 2o. de la Ley 
Federal contra la Delincuencia Organizada se le impondrá 
pena de prisión de treinta a sesenta años, así como 
inhabilitación. 

n.d. 

Carencia de un marco 
legal que delimite las 
atribuciones de la 
participación de las 
Fuerzas Armadas en 
la seguridad pública. 

n.d. n.d. 

39, fracción III.- La profesionalización del personal de la 
Guardia Nacional se realizará a través de las instituciones de 
Educación Militar y Naval; así como de los Centros de 
Adiestramiento de las Fuerzas Armadas, en los términos de 
los convenios de colaboración que para tal efecto suscriba 
el Secretario con las Secretarías de la Defensa Nacional y de 
Marina, en lo relativo a la homologación de educación y 
capacitación. 

Tercero Transitorio. ςώΧϐ ǇŀǊŀ ƻŎǳǇŀǊ ƭŀ ǘƛǘǳƭŀǊƛŘŀŘ ŘŜ las 
/ƻƻǊŘƛƴŀŎƛƻƴŜǎ ώΧϐΣ Ŝƭ {ŜŎǊŜǘŀǊƛƻ ŘŜ {ŜƎǳǊƛŘŀŘ ȅ tǊƻǘŜŎŎƛƽƴ 
Ciudadana, a propuesta del Comandante de la Guardia 
Nacional, los designará de entre los elementos de la Policía 
Federal, de la Policía Militar y de la Policía Naval, que 
integren la Guardia Nacional. 

Noveno Transitorio. - Los elementos de las Policías Militar y 
Naval asignados a la Guardia Nacional, deberán acreditar los 
cursos de capacitación que al efecto señale la Secretaría 
ǇŀǊŀ ƻōǘŜƴŜǊ Ŝƭ /ŜǊǘƛŦƛŎŀŘƻ ¨ƴƛŎƻ tƻƭƛŎƛŀƭ ώΧϐΦ 

n.d. 

Falta de un régimen 
disciplinario y un 
esquema eficiente de 
profesionalización. 

16, fracciones VI y VII.- ώΧϐ ƭƻǎ ƳŞǊƛǘƻǎ ŘŜ 
los integrantes serán evaluados por el 
Consejo Federal, encargado de determinar 
las promociones y verificar que se 
cumplan los requisitos de permanencia; y 
el reglamento establecerá los criterios 
ǇŀǊŀ ƭŀ ώΧϐ ƭƻǎ ǇǊƻƎǊŀƳŀǎ ŘŜ 

129.- La profesionalización es el proceso permanente y progresivo de 
formación que se integra por las etapas de formación inicial, 
actualización, promoción, especialización y alta dirección, para 
desarrollar al máximo las competencias, capacidades y habilidades 
de los Integrantes de la Institución. 

38.- La capacitación y profesionalización del personal de la 
Guardia Nacional comprenderán tres ejes de formación, en 
materia policial, académica y axiológica; y se elaborarán 
acorde a lo establecido en el Programa Rector de 
Profesionalización aprobado por el Consejo Nacional de 
Seguridad Pública. 

68.- Los fines de la Carrera de Guardia Nacional son, garantizar 
el desarrollo institucional, así como el de cada Integrante de 
Carrera, con base en un esquema de certeza y transparencia; 
Instaurar la doctrina policial civil y fomentar la vocación de 
servicio y el sentido de pertenencia mediante la motivación y 
el reconocimiento de los Integrantes de Carrera; promover y 
fortalecer en todos los niveles jerárquicos de la Institución, la 
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Factores causales del 
problema público 

Problema 
público 

Marco jurídico de la institución responsable de la seguridad pública 2009-2018 Marco jurídico de la institución responsable de la seguridad pública a partir de 2019 

LPF RLPF LGN RLGN 

profesionalización, los méritos 
demostrados en el desempeño de sus 
funciones y sus aptitudes de mando y 
liderazgo. 

La verificación de los requisitos de permanencia será ordenada por 
el Consejo Federal, instancia colegiada que determinará el tipo de 
evaluación, medios de control aplicables y la periodicidad de su 
aplicación. 

39.- La profesionalización del personal de la Guardia 
Nacional se realizará a través de instituciones de formación 
policial de la Federación, debidamente certificadas; de 
instituciones públicas, nacionales o extranjeras; y de 
instituciones de Educación Militar y Naval; así como de los 
Centros de Adiestramiento de las Fuerzas Armadas. 

40.- El programa de capacitación y profesionalización 
determinará los cursos a realizarse para conformar la ruta 
profesional del personal de la Guardia Nacional. 

proximidad social, responsabilidad, honradez, diligencia, 
eficiencia, eficacia y óptima utilización de sus recursos, en el 
desempeño de sus funciones; e instrumentar e impulsar la 
capacitación y profesionalización permanente de los 
Integrantes de Carrera. 

77.- La profesionalización es el proceso permanente y 
progresivo de formación que se integra por las etapas de 
formación inicial, actualización, promoción y especialización, 
para desarrollar al máximo las competencias, capacidades y 
habilidades de los integrantes. 

Los policías no 
cuentan con las 
aptitudes físicas 
mínimas para el 
desempeño de sus 
funciones. 

17, apartado A, fracción V.- Para ingresar 
o permanecer en la Policía Federal se 
requiere contar con los requisitos de edad 
y el perfil físico, médico y de personalidad 
que exijan las disposiciones aplicables. 

126.- El Consejo Federal conocerá y resolverá sobre el ingreso de los 
ŀǎǇƛǊŀƴǘŜǎ ŀ ƭŀ LƴǎǘƛǘǳŎƛƽƴ ώΧϐΦ [ƻǎ ǊŜǉǳƛǎƛǘƻǎ ŘŜ ŜŘŀŘΣ ǇŜǊŦƛƭŜǎ 
médicos, físicos y de personalidad para el ingreso a la Institución 
serán establecidos y regulados en el manual respectivo, que al efecto 
expida el Consejo Federal. 

25, fracción VIII.- para ingresar a la Guardia Nacional se 
requiere cumplir con las disposiciones administrativas y con 
las características físicas y psicológicas que se establezcan 
en los requisitos de ingreso. 

26, fracción VI.- La Carrera de Guardia Nacional se regulará 
por el Reglamento [que] establecerá los criterios para la 
promoción del personal de la Guardia Nacional, entre los 
cuales se deberá incluir, la antigüedad en el grado; tiempo 
de servicios prestados en la misma; resultados obtenidos en 
los exámenes de aptitud profesional y en los programas de 
profesionalización; salud y capacidad física; conducta y 
méritos demostrados en el desempeño de sus funciones, las 
ŀǇǘƛǘǳŘŜǎ ŘŜ ƳŀƴŘƻ ȅ ƭƛŘŜǊŀȊƎƻ ώΧϐΦ 

85.- Las promociones serán conferidas atendiendo a la 
antigüedad en el grado; a la buena conducta desempeñada 
como integrante de Carrera; a la buena salud; a la aprobación 
en los cursos de formación, capacitación, de 
perfeccionamiento o superiores; a la aptitud profesional; a los 
méritos demostrados en el desempeño de sus funciones; a la 
aptitud de mando y liderazgo; a la evaluación del expediente. 

Insuficiente equipo, 
instalaciones y 
cuarteles. 

n.d. 

6, fracción XXV.- La Institución operará bajo el mando del 
/ƻƳƛǎƛƻƴŀŘƻ DŜƴŜǊŀƭΣ ǉǳƛŜƴ ώΧϐ ǇǊƻǇƻƴŘǊł ŀƭ {ŜŎǊŜǘŀǊƛƻ ƭŀ ǳōƛŎŀŎƛƽƴ 
de la sede oficial de la Institución, de las coordinaciones estatales, de 
las instalaciones en puertos, fronteras y aeropuertos, de los puntos 
fijos de verificación e inspección, de su circunscripción territorial, así 
como la ubicación de las oficinas de la Institución en el extranjero. 

 

17, fracción XIV.- Corresponde a la División de Fuerzas Federales 
proponer al Comisionado General los programas de control y de 
suministro de armamento y municiones para estandarizar el 
armamento institucional; 

 

86, fracciones VIII y IX.- Corresponde a la Dirección General de 
Seguridad Física instaurar los programas de control, resguardo y 
suministro de armamento, así como de las municiones y equipo para 
estandarizar el armamento de la Institución; y ejecutar los programas 
ŜǎǇŜŎƝŦƛŎƻǎ ώΧϐ ǊŜƭŀŎƛƻƴŀŘŀǎ Ŏƻƴ Ŝƭ ŎƻƴǘǊƻƭ ŘŜƭ ŀǊƳŀƳŜƴǘƻΣ 
municiones, equipo, así como del material propio del servicio y las 
ǉǳŜ ǎŜƷŀƭŜ ƭŀ {ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ ŘŜ ƭŀ 5ŜŦŜƴǎŀ bŀŎƛƻƴŀƭ ώΧϐΦ 

43, fracción III.- Para el cumplimiento de sus fines la Guardia 
Nacional dispondrá de los equipos e instrumentos 
tecnológicos. 

44.- El Comandante emitirá los lineamientos para el 
correcto empleo de los equipos de autoprotección, como 
escudos, cascos, chalecos a prueba de balas y medios de 
transporte a prueba de balas, que disminuyan la necesidad 
de emplear armas de cualquier tipo. 

55.- Los depósitos de armamento y municiones deben ser 
instalaciones que reúnan las condiciones de seguridad y 
control para evitar extravío, robo o accidentes; con 
vigilancia permanente a cargo del personal responsable de 
la seguridad y el resguardo de las armas y municiones. 

 

 

19, segundo párrafo, fracción XXV.- Eƭ /ƻƳŀƴŘŀƴǘŜ ώΧϐ 
propondrá al Secretario la ubicación de la sede oficial de la 
Institución, de las coordinaciones, de las instalaciones en los 
lugares establecidos en la fracción II del artículo 9 de la Ley, 
puertos, fronteras y aeropuertos, de los puntos fijos de 
verificación e inspección, de su circunscripción territorial, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

38, fracción VI. - La Dirección General de Transportes Aéreos 
elaborará proyectos y estudios relacionados con la 
adquisición de aeronaves, equipamiento e instalaciones, 
remitiéndolos a la Coordinación de Administración y Finanzas. 

Cuarto Transitorio. - Del personal asignado a la Guardia 
bŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ ƭŀ tƻƭƛŎƝŀ aƛƭƛǘŀǊΣ tƻƭƛŎƝŀ bŀǾŀƭ ȅ tƻƭƛŎƝŀ CŜŘŜǊŀƭ ώΧϐ 
la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana les 
proporcionará las instalaciones, los recursos materiales y 
financieros necesarios para el cumplimiento de sus funciones 
ώΧϐΦ 

FUENTE:  Elaborado por la ASF con base en la Ley de la Guardia Nacional y el Reglamento de la Ley de la Guardia Nacional  

n.d.: no disponible 

LPF: Ley de la Policía Federal 

RLPF: Reglamento de la Ley de la Policía Federal 

LGN: Ley de la Guardia Nacional 

RLGN: Reglamento de la Ley de la Guardia Nacional 
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De la revisión de las disposiciones jurídicas que prevén tanto la Ley de la Guardia Nacional como su 
Reglamento, se observó, en términos generales, consistencia en cada una de las causas que propició 
la carencia de una corporación policial; en cuanto a los bajos salarios y mínimos estándares para las 
condiciones labores, tanto la Ley como su Reglamento prevén la obligatoriedad de las 
remuneraciones y su periodicidad; respecto de la corrupción de los elementos y su vínculo con la 
delincuencia organizada, desde la Ley se estipula la pena a quien participe en estas conductas; en 
relación con la falta de un marco legal que delimite las atribuciones de la participación de las Fuerzas 
Armadas, en la Ley se establecen disposiciones que definen la contribución de la Defensa Nacional 
y Marina en la profesionalización de los efectivos de la GN, así como para la titularidad de las 
coordinaciones; en cuanto a la falta de un régimen disciplinario y un esquema de profesionalización 
y la falta de policías con aptitudes físicas, tanto la Ley como su Reglamento estipulan desde los ejes 
de la profesionalización, hasta las aptitudes físicas como requisitos no sólo para el ingreso, sino 
también para la permanencia en la corporación policial; respecto de la falta de equipo, instalaciones 
y cuarteles, tanto la Ley como su Reglamento prevén disposiciones jurídicas para la designación y 
autorización de recursos materiales y de instalaciones para la operación de la Guardia Nacional; 
asimismo, se identificó que, respecto de las disposiciones jurídicas aplicables a la institución de 
seguridad pública que antecedió a la Guardia Nacional, éstas se fortalecieron, en específico, las 
disposiciones relacionadas con la atención, prevención y sanción de delitos de cohecho, con la 
profesionalización de los policías, así como para que éstos cuenten con las aptitudes físicas para su 
ingreso y permanencia en la corporación policial. 

Por lo anterior, se concluye que la GN dispone de las bases jurídicas para atener cada una de las 
causas que propiciaron las deficiencias de la institución responsable de la seguridad pública durante 
el periodo 2009-2018, además, que éstas se fortalecieron en términos de la sanción ante actos de 
cohecho y de la profesionalización y perfil de los elementos policiales. 

3. Diseño programático que rige la operación de la Guardia Nacional 

Con el objetivo de verificar los avances en el diseño programático de la GN a 2019, se analizaron los 
documentos de planeación de mediano plazo, en términos de sus objetivos asociados a atender las 
causas que originaron la carencia de una corporación nacional de policía profesional, capaz de 
afrontar el desafío de la inseguridad y violencia, así como los avances en la elaboración de los 
programas de planeación específicos de la GN; el análisis se presenta a continuación:  

En el diagnóstico del PND 2019-2024 se reconoció que el problema público que motivó la creación 
de la Guardia Nacional fue la falta de una corporación nacional policial capaz y profesional que 
erradicara la inseguridad del país, por lo que uno de los principales objetivos de esta nueva 
corporación consiste en enfocarse y atender las causas que propiciaron las deficiencias de las 
corporaciones policiales y, para lograrlo, en los documentos de planeación se definieron los 
objetivos, estrategias y líneas de acción que se alinearon a la operación de la GN, las cuales son las 
siguientes: 
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OBJETIVOS, ESTRATEGIAS Y LÍNEAS DE ACCIÓN ALINEADAS A LA OPERACIÓN DE LA GN 

Factores causales del 
problema público 

Problema público 
Documento programático/Objetivos, estrategias y líneas de acción 

PND 2019-2024 ENSP 2019-2024 PNPS 2018-2024 PNSP 2019-2024* PSSPC 2020-2024 

Bajos salarios y mínimos 
estándares para las 
condiciones laborales. 

El Estado mexicano 
carece de una 
corporación federal 
de policía profesional 
y capaz de reducir y 
erradicar la 
inseguridad y la 
violencia. 

n.d. 

Estrategia Específica A). 
Nuevo Modelo Policial 

Objetivo 1. Erradicar la corrupción y 
reactivar la procuración de justicia 

Objetivo 8. Seguridad pública, seguridad 
nacional y paz 
a) Repensar la seguridad nacional y 

reorientar a las Fuerzas Armadas 

Objetivo prioritario 2. Fortalecer la operación de las instituciones 
de seguridad pública en las regiones del territorio nacional. 

Estrategia prioritaria 2.2.- Impulsar el Modelo Nacional de Policía 
y de Justicia Cívica en apoyo a las instituciones de seguridad en las 
entidades federativas y municipios. 

Acción Puntual 2.2.8.- Promover la mejoría a las condiciones 
laborales y la implementación de un salario policial homologado 
que reconozca antigüedad, desempeño y mérito de los miembros 
de las policías estatales y municipales. 

n.d. 

Elementos corruptos que 
forman parte de la 
delincuencia organizada. Objetivo 8. Seguridad 

pública, seguridad nacional 
y paz 

 

a) Repensar la Seguridad 
Nacional y reorientar a las 
Fuerzas Armadas 

Objetivo 8. Seguridad pública, seguridad 
nacional y paz 
a) Repensar la seguridad nacional y 

reorientar a las Fuerzas Armadas 

Objetivo prioritario 2. Fortalecer la operación de las instituciones 
de seguridad pública en las regiones del territorio nacional. 

Estrategia prioritaria 2.4.- Implementar mecanismos de 
supervisión de la actuación policial para evitar actos de corrupción 
y garantizar su desempeño con respeto a los derechos humanos. 

Acción puntual 2.4.3.- Capacitar a las y los servidores públicos de 
la Guardia Nacional para prevenir actos de corrupción. 

Acción puntual 2.4.4.- Programar acciones de inspección o visitas, 
vigilancia y supervisión a las unidades de la Guardia Nacional a fin 
de prevenir y erradicar actos de corrupción. 

Acción puntual 2.4.5.- Implementar mecanismos de denuncia 
ciudadana para reportar actos de corrupción en la Guardia 
Nacional. 

Objetivo prioritario 1.- Mejorar las condiciones de seguridad en las 
regiones del territorio nacional para construir la paz. 

Estrategia prioritaria 1.5.- Impulsar la mejora de los mecanismos de 
control interno para combatir la corrupción en los cuerpos policiales 
de los tres órdenes de gobierno. 

Acción puntual 1.5.1.- Implementar controles en el ingreso y 
permanencia del personal en las instituciones policiales para 
erradicar las prácticas relacionadas con corrupción. 

Acción puntual 1.5.2.- Promover la cultura de integridad en la 
Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana para combatir 
frontalmente la corrupción, en el marco del Programa 
Anticorrupción y Gobierno Abierto. 

Carencia de un marco legal 
que delimite las 
atribuciones de la 
participación de las 
Fuerzas Armadas en la 
seguridad pública. 

Eje 1 Política y Gobierno 

Objetivo Cambio de 
Paradigma en Seguridad 

IX. Repensar la 
seguridad nacional y 
reorientar las Fuerzas 
Armadas 

Objetivo 8. Seguridad pública, seguridad 
nacional y paz 

a) Repensar la seguridad nacional y 
reorientar a las Fuerzas Armadas 

b) Creación de la Guardia Nacional 

n.d. n.d. 

Falta de un régimen 
disciplinario y un esquema 
eficiente de 
profesionalización. 

Eje 1 Política y Gobierno 

Objetivo Cambio de 
Paradigma en Seguridad 

X. Establecer la Guardia 
Nacional 

Objetivo 8. Seguridad 
pública, seguridad nacional 
y paz 

b) La Guardia Nacional  

 

Objetivo prioritario 2. Fortalecer la operación de las instituciones 
de seguridad pública en las regiones del territorio nacional. 

Estrategia prioritaria 2.2.- Impulsar el modelo nacional de policía y 
de justicia cívica en apoyo a las instituciones de seguridad en las 
entidades federativas y municipios. 

Acción puntual 2.2.5.- Actualizar el Programa Rector de 
Profesionalización de acuerdo con el Modelo Nacional de Policía y 
Justicia Cívica. 

Objetivo prioritario 1.- Mejorar las condiciones de seguridad en las 
regiones del territorio nacional para construir la paz. 

Estrategia prioritaria 1.2.- Fortalecer la carrera policial, los esquemas 
de profesionalización, la certificación, la especialización y el régimen 
disciplinario, con enfoque de género, diferenciado e intercultural, 
para impulsar el desarrollo de los cuerpos policiales en los tres 
órdenes de gobierno. 

Acción puntual 1.2.1.- Profesionalizar al personal de la Guardia 
Nacional para la aplicación del protocolo de actuación sobre el uso 
de la fuerza, el respeto a los derechos humanos, la observación de 
la perspectiva de género, así como un trato diferenciado en atención 
especial a niñas, niños y adolescentes, mujeres, jóvenes, migrantes 
entre otros grupos sociales. 

Acción puntual 1.2.2.- Promover que las y los integrantes de las 
instituciones de seguridad pública federales, estatales y municipales 
cuenten con formación inicial, evaluaciones de desempeño, 
evaluaciones de competencias básicas y las evaluaciones de control 
de confianza aprobadas y vigentes para favorecer la obtención del 
Certificado Único Policial. 
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Factores causales del 
problema público 

Problema público 
Documento programático/Objetivos, estrategias y líneas de acción 

PND 2019-2024 ENSP 2019-2024 PNPS 2018-2024 PNSP 2019-2024* PSSPC 2020-2024 

Acción puntual 1.2.3.- Implementar el Nuevo Modelo Nacional de 
Policía y Justicia Cívica, para articular los esfuerzos de la Guardia 
Nacional, las Policías Estatales y Municipales y los requerimientos 
del Ministerio Público con enfoque de derechos humanos, 
proximidad y participación ciudadana. 

Acción puntual 1.2.4.- Instrumentar y aplicar los lineamientos y 
procedimientos de Carrera Policial en las instituciones de Seguridad 
Pública de los tres órdenes de gobierno en el marco de la Ley 
General del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

Acción puntual 1.2.7.- Colaborar con organismos nacionales e 
internacionales de derechos humanos para desarrollar e 
implementar programas de formación, profesionalización y 
actualización integral de atención a víctimas, perspectiva de género 
con enfoque diferencial, intercultural y no discriminación. 

Acción puntual 1.2.8.- Diseñar los contenidos de los programas y 
acciones que contribuyan a la formación, profesionalización y 
especialización del personal que integra las instituciones de 
seguridad pública, con respeto a los derechos humanos, perspectiva 
de género, diferenciada, intercultural y de no discriminación. 

Acción puntual 1.2.9.- Impulsar la creación de la Universidad de 
Seguridad Pública. 

Los policías no cuentan con 
las aptitudes físicas 
mínimas para el 
desempeño de sus 
funciones. 

Objetivo 8. Seguridad 
pública, seguridad nacional 
y paz 

b) La Guardia Nacional 

Objetivo prioritario 2 Fortalecer la operación de las instituciones 
de seguridad pública en las regiones del territorio nacional. 

Estrategia prioritaria 2.1.- Consolidar las capacidades operativas 
de la guardia nacional en el territorio nacional. 

Acción puntual 2.1.2.- Impartir adiestramiento permanente a los 
integrantes de la Guardia Nacional para mantener, fortalecer y 
certificar sus capacidades en funciones de seguridad pública. 

n.d. 

Insuficiente equipo, 
instalaciones y cuarteles. 

Objetivo 8. Seguridad 
pública, seguridad nacional 
y paz 

b) La Guardia Nacional 

n.d. 

Objetivo prioritario 2: Fortalecer la operación de las instituciones 
de seguridad pública en las regiones del territorio nacional. 

Estrategia prioritaria 2.1.- Consolidar las capacidades operativas 
de la guardia nacional en el territorio nacional. 

Acción Puntual 2.1.9.- Impulsar que las unidades de la Guardia 
Nacional cuenten con el equipamiento e infraestructura para el 
desarrollo de sus funciones en el ámbito de la seguridad pública. 

n.d. 

FUENTE: Elaborado por la ASF con base en la información del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el Diario Oficial de la federación (DOF) del 12 de julio de 2019; la Estrategia Nacional de Seguridad 2019-2024, publicada en el DOF el 16 de mayo de 2019; el Proyecto del Plan Nacional de Paz 
y Seguridad 2018-2024; el Proyecto del Programa Nacional de Seguridad Pública 2019-2024, y el Programa Sectorial de Seguridad y Protección Ciudadana 2020-2024, publicado en el DOF del 2 de julio 2020. 

PND:  Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024. 

ENSP: Estrategia Nacional de Seguridad Pública 2019-2024. 

PNPS: Plan Nacional de Paz y Seguridad 2019-2024 

PNSP: Programa Nacional de Seguridad Pública 2019-2024. 

PSSPC: Programa Sectorial de Seguridad y Protección Ciudadana 2020-2024 

n.d.: no disponible 

*  A la fecha de elaboración del presente informe, el programa no se encuentra publicado.  
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Entre las causas que originaron la falta de una corporación policial profesional se encuentran los 
bajos salarios y mínimos estándares para las condiciones labores, por lo que aun cuando los 
objetivos establecidos en el PND 2019-2024, la Estrategia Nacional de Seguridad Pública (ENSP) 
2019-2024 y el Plan Nacional de Paz y Seguridad (PNPS) 2018-2024 son de carácter genérico, en el 
Programa Nacional de Seguridad Pública (PNSP) 2019-2024 se estableció que para fortalecer la 
operación de las instituciones de seguridad pública se debe impulsar un nuevo modelo policial que 
mejore las condiciones laborales con un salario homologado que reconozca el desempeño de los 
elementos. 

Otra de las causas del problema es la corrupción de los elementos, por lo que, tanto en el PNSP 
2019-2024 como en el Programa Sectorial de Seguridad y Protección Ciudadana (PSSPC) 2020-2024, 
se establecieron acciones para atenderlo; en el PNSP se propuso implementar mecanismos de 
supervisión y evitar actos de corrupción y, para lograrlo, se capacitará a los elementos, se 
programarán acciones de inspección, vigilancia y supervisión y se fomentará la denuncia ciudadana 
ante actos de corrupción; mientras que en el PSSPC se definió como una acción puntual la 
implementación de controles en el ingreso y promover la cultura de integridad. 

En cuanto a la falta de un marco legal que delimite las atribuciones de la participación de las Fuerzas 
Armadas, se identificó en el PND, la ENSP y el PNPS el reconocimiento de las Fuerzas Armadas y su 
participación en la formación de la Guardia Nacional, sin que se establezcan objetivos, estrategias o 
líneas de acción que atendieran la necesidad de delimitar las funciones de éstas.  

Respecto de la falta de un régimen disciplinario y un esquema de profesionalización, se identificó 
que tanto en el PNSP como en el PSSPC se establecieron acciones puntuales para atender esta causa; 
en el PNSP se propone impulsar el Modelo Nacional de Policía y de Justicia Cívica, en coordinación 
con los tres órdenes de gobierno, así como actualizar el Programa Rector de Profesionalización y en 
el PSSPC se estableció como estrategia prioritaria fortalecer la carrera policial, los esquemas de 
profesionalización, la certificación, la especialización y el régimen disciplinario y, para lograrlo, entre 
las acciones puntuales definidas se encuentran promover la formación y evaluación de los 
integrantes de las policías federales, estatales y municipales, instrumentar y aplicar los 
procedimientos de carrera policial e impulsar la creación de la Universidad de Seguridad Pública. 

Asimismo, ante la falta de policías con aptitudes físicas, en el PNSP se estableció como acción puntal 
impartir adiestramiento a los elementos de la Guardia Nacional para fortalecer sus funciones de 
seguridad pública. 

Por último, la falta de equipo, instalaciones y cuarteles motivó a que en el PNSP se estableciera 
como acción puntual que las unidades de la Guardia Nacional cuenten con el equipamiento e 
infraestructura para el desarrollo de sus funciones. 

En suma, aun cuando en el PND 2019-2024, en la ENSP 2019-2024 y en el PNPS 2018-2024 no se 
incluyeron objetivos, estrategias ni líneas de acción que permitan atender las causas que 
propiciaron la falta de una corporación policial capaz de afrontar la inseguridad en el país, tanto en 
el PNSP 2019-2024 como en el PSSPC 2020-2024 se establecieron líneas de acción puntuales para 
cada uno de los factores causales. 
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Asimismo, a efecto de verificar si los programas de planeación elaborados por la GN alinearon sus 
objetivos, estrategias y líneas de acciones a las causas del problema público que originó su creación, 
así como a lo establecido en los documentos de mediano plazo, se solicitó a la Guardia Nacional los 
programas de planeación de la institución de corto o mediano caso o, en su caso, los avances en su 
elaboración a 2019; al respecto, mediante oficio remitido el 21 de julio de 2020, la GN indicó que 
en 2019, además de elaborar las Estructuras Orgánicas No Básicas por Unidad Administrativa, los 
Manuales de Organización y Procedimientos, los procesos y procedimientos prioritarios y los 
indicadores para la evaluación de los programas presupuestarios, también inició la elaboración de 
Programa de Desarrollo Estratégico, sin que remitiera los avances y tampoco se pronunció sobre la 
fecha en la que se concluiría dicho programa, lo que limitó su análisis en términos de sus objetivos, 
estrategias y líneas de acciones.  

Derivado de la presentación de los resultados finales y las observaciones preliminares, con la 
intervención de la ASF, la GN acreditó que, el 28 de julio de 2020, se notificó la aprobación del 
Programa de Desarrollo Estratégico (PDE) 2020-2024 el cual, además de alinearse al Plan Nacional 
de Desarrollo 2019-2024, a la Estrategia Nacional de Seguridad Pública y al Programa Sectorial de 
Seguridad y Protección Ciudadana 2020-2024, consta de los 16 proyectos siguientes:  

1. Consolidación de la Guardia Nacional. 

2. Posicionamiento de la imagen de la Guardia Nacional a nivel nacional y estatal. 

3. Automatización de los Proceso de Contratación. 

4. Desarrollo Organizacional. 

5. Portafolio de Proyectos de TIC. 

6. Control de Armamento. 

7. Privilegiar la inteligencia. 

8. Investigación y persecución de delitos que más afectan a la sociedad. 

9. Prevención y seguridad en carreteras federales, franjas fronterizas y, zonas de jurisdicción 
federal. 

10. Prevención y atención de delitos electrónicos e identificación de personas. 

11. Guardia Financiera. 

12. Misiones Aéreas. 

13. Funciones de Policía Procesal. 

14. Fortalecimiento Institucional en Género y Derechos Humanos. 

15. Profesionalización en ejes Transversales (derechos humanos, equidad de género y sistema 
de justicia penal acusatorio). 

16. Tolerancia cero a la corrupción. 

Asimismo, para cada proyecto se establecieron acciones específicas y metas respecto de las cuales, 
se identificó que serán reportados sus avances mediante informes semestrales; por lo que, debido 
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a que la Guardia Nacional acreditó contar con un instrumento de planeación alineado y orientado 
al seguimiento de las actividades sustantivas de la corporación, esta observación quedó solventada. 

4. Transferencia de los policías federales a la Guardia Nacional 

Siguiendo las directrices y lineamientos que se publicaron para la transferencia de los recursos 
humanos de la Policía Federal a la Guardia Nacional, así como las reubicaciones laborales, se 
presenta el esquema siguiente, a efecto de plantear los supuestos bajos los cuales la Unidad de 
Transición (UT) de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana llevó a cabo la transición de 
los elementos de la PF a otras instituciones: 

 

PROCESO DE TRANSFERENCIA Y REUBICACIÓN DE LOS ELEMENTOS DE LA POLICÍA FEDERAL 

 
FUENTE:  Elaborado por la ASF, a partir del Acuerdo por el que se crea la Unidad de Transición de la Secretaría de 

Seguridad y Protección Ciudadana y el Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos para la transferencia de 
los recursos humanos, materiales y financieros que tiene asignados la Policía Federal. 

 

De acuerdo con el esquema anterior, se estableció que la transferencia de los elementos de la PF se 
realizaría de forma voluntaria y que serían los elementos mismos quienes tomarían la decisión de 
formar parte de la Guardia Nacional o reubicarse en otras instituciones u órganos desconcentrados 
de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana; asimismo, de acuerdo con la información 
proporcionada por la Unidad de Transición, en el marco de la transferencia o reubicación de los 
recursos humanos, también se encontraron elementos que, al cierre de 2019, no habían manifestado 
su voluntad de formar parte de la GN o de otra institución o, en su caso, tramitaron el recurso de 
amparo. 

En ese sentido, se elaboró este resultado, el cual se compone de cuatro apartados: en el primero se 
revisaron las directrices establecidas por la UT para iniciar la transferencia de los recursos humanos; 
en el segundo, se fiscalizó la transición de los elementos que pertenecían a la PF, a la GN por unidad 

Elementos de la 

extinta Policía 

Federal 

Elementos transferidos a Guardia Nacional 

Elementos reubicados a las áreas 

de la SSPC u otras instituciones 

Elementos que tramitaron 

amparos 

Voluntarios para las 

áreas de la SSPC u 

otras instituciones 

Voluntarios para 

Guardia Nacional 

Personal a cargo de 

la UT 

Elementos que aún no eligen o 

rechazaron todas las opciones  

Elementos indemnizados 
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administrativa; en el tercero, se analizó el proceso de reubicación de los elementos que pertenecían 
a la PF y que fueron transferidos a otras instituciones y, en el cuarto apartado se analizó la situación 
jurídica de los elementos que quedaron a disposición de la UT; estos apartados se presentan a 
continuación:  

a)  Directrices para la transferencia de recursos humanos  

Con la información proporcionada, la UT acreditó que, en 2019, y con el oficio núm. 
SSPC/UT/036/2019 del 13 de agosto de 2019, solicitó a la Secretaría de la Función Pública (SFP) las 
directrices correspondientes a la transferencia de recursos humanos; como respuesta a ello, la SFP, 
con el oficio núm. SSFP/408/1728/2019 del 22 de agosto de 2019, remitió las directrices 
relacionadas con la transferencia de recursos humanos e incorporó las disposiciones jurídicas y 
administrativas que deberá observar la SSPC en el proceso de modificación de la estructura 
orgánica, ocupacional y salarial de los 36,643 policías adscritos a la Policía Federal al cierre de 2019, 
para su transferencia a la GN. 

Además, la UT remitió copia del Plan de Trabajo en materia de recursos humanos, el cual además 
de contener los antecedentes y diagnóstico sobre la forma en la que se transferirán a los elementos 
de manera gradual, también estableció el objetivo de ejecutar el proceso garantizando la eficiencia 
y eficacia en la transferencia de los recursos humanos, así como estrategias para la alineación de 
procesos y la celebración de acuerdos entre la extinta PF y la GN para la transferencia de los 
elementos a otras áreas y órganos de la SSPC y la instalación de mesas de trabajo; al respecto, se 
constató que, en 2019, la Unidad de Transición elaboró trípticos como medio para la difusión de las 
opciones laborales para los elementos de la PF, los trípticos incluían información sobre la instalación 
de módulos centrales y foráneos, el perfil requerido para cada institución y los beneficios; asimismo, 
como hechos posteriores al año de fiscalización, se verificó, mediante las listas de asistencia, que la 
UT instaló 22 mesas de trabajo para identificar los asuntos y recursos que, al no ser transferidos a 
la Guardia Nacional, serán entregados a la Unidad de Transición el 22 de abril, 4, 5, 11, 12 y 13 de 
mayo de 2020 en los que se convocó además del personal de la UT, al personal de las direcciones 
generales de Transportes Aéreos, de Investigación, de Gendarmería y de Fuerzas Federales. 

Asimismo, la UT acreditó contar con un cronograma de trabajo que va de agosto de 2019 a 
noviembre de 2020 para finalizar el proceso de transferencia de recursos humanos, además, como 
parte de este cronograma, se establecieron mecanismos para asegurar que se llevó a cabo el 
proceso de forma eficiente y trasparente. 

Como parte de la coordinación de la UT con otras instituciones y órganos de la SSPC para la 
reubicación de los elementos de la PF, se constató que, en 2019, la SSPC suscribió los acuerdos 
siguientes: 

1. Acuerdo Unidad de Transición SSPC -Coordinación Nacional Antisecuestro- 01-oct.-2019 

2. Acuerdo Unidad de Transición SSPC-Servicio de Protección Federal- 01-oct.-2019 

3. Acuerdo Unidad de Transición SSPC -Coordinación Nacional de Protección Civil- 16-dic.-2019 
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4. Acuerdo Unidad de Transición SSPC - Prevención y Readaptación Social- 18-dic.-2019 

5. Acuerdo Unidad de Transición SSPC ς Dirección General de Seguridad Privada- 20-dic.-2019 

En estos acuerdos se determinaron los mecanismos jurídicos y administrativos para ejecutar el 
proceso de reubicación de los policías federales, el desarrollo de las acciones de colaboración entre 
las instituciones y los supuestos para conservar las condiciones laborales de los elementos; también, 
como parte de estos acuerdos se estableció la obligatoriedad de llevar un control sobre el proceso 
de reubicación laboral. 

b) Policías federales transferidos a la Guardia Nacional  

Mediante oficio, tanto la SSPC como la GN, indicaron que, en 2019, no se suscribieron los acuerdos 
para la transferencia de los recursos humanos; toda vez que se encontraban en fase de preparación 
pues en el segundo semestre de 2019 la Unidad de Transición de la SSPC realizó acciones de difusión 
para dar a conocer a los elementos de la PF las opciones labores; además, como hechos posteriores, 
se verificó que, en 2020, instaló mesas de trabajo para identificar los asuntos y recursos que al no 
ser transferidos a la Guardia Nacional, serían entregados a la UT; asimismo, el 4 de mayo de 2020, 
se publicó en el DOF el Acuerdo por el que se transfieren a la Guardia Nacional los recursos 
humanos, materiales y financieros correspondientes a todas las Divisiones y Unidades 
Administrativas de la Policía Federal, de conformidad con el artículo sexto transitorio del Decreto 
por el que se expide la Ley de la Guardia Nacional, en el cual se formalizó la transferencia de los 
recursos humanos, materiales y financieros de la PF a la GN. En este acuerdo se publicó el listado de 
los elementos de la PF que manifestaron su voluntad de integrarse a la GN, que representó el 59.6% 
(21,854) de los 36,643 adscritos a la PF al cierre de 2019, conforme lo siguiente: 

 

  



 

 

Grupo Funcional Gobierno 

 

21 

ELEMENTOS TRANSFERIDOS DE PF A GN, 2020 

Policía Federal 
(a) 

Núm. de 
Elementos adscritos al 

31 de julio de 2019 
(b) 

Guardia Nacional 
(c) 

Núm. de 
elementos 

transferidos 
(d) 

Part. 
% 

Oficina del Comisionado General 621 

Comandancia de la Guardia Nacional 195 0.5 

Dirección General de Seguridad Procesal 44 0.1 

Unidad para la Protección de los Derechos Humanos  196 0.5 

Secretaría General 3,325 

Unidad para la Protección de los Derechos Humanos  784 2.1 

Dirección General de Transportes Aéreos 197 0.5 

Coordinación de Administración y Finanzas 1,214 3.3 

Unidad de Asuntos  
Internos 

290 Unidad de Asuntos Internos 223 0.6 

Dirección General de Asuntos 
Jurídicos 

235 Unidad de Asuntos Jurídicos y Transparencia 115 0.3 

Dirección General de  
Comunicación Social 

55 Vocería 39 0.1 

División de Inteligencia 2,476 Dirección General de Inteligencia 1,998 5.5 

División de Investigación 1,537 Dirección General de Investigación 1,121 3.1 

División de Seguridad Regional 10,204 
Dirección General de Seguridad en Carreteras e 
Instalaciones 

10,593 28.9 

División Científica 782 Dirección General Científica 754 2.1 

División Antidrogas 784 Dirección General Antidrogas 647 1.8 

Fuerzas Federales 12,308 
Dirección General de Servicios Especiales * 

2,788 7.6 

Gendarmería 3,988 946 2.6 

Órgano Interno de Control 38 Órgano Interno de Control n.d. n.c. 

Total 36,643 Total 21,854 59.6 

FUENTE: Elaborado por la ASF, con base en la información proporcionada por la Guardia Nacional el 21 de julio de 2020 y mediante el Acuerdo por el que 
se emiten los Lineamientos para la transferencia de los recursos humanos, materiales y financieros que tiene asignados la Policía Federal.  

*  Si bien, de conformidad con el Acuerdo por el que se transfieren a la Guardia Nacional los recursos humanos, materiales y financieros 
correspondientes a todas las Divisiones y Unidades Administrativas de la Policía Federal de conformidad con el artículo sexto transitorio del 
Decreto por el que se expide la Ley de la Guardia Nacional, no se definieron las áreas a las que se transferirán los policías federales de Fuerzas 
Federales y Gendarmería de la PF, el 29 de abril de 2020 se publicó en el DOF el Acuerdo por el que se crea la Dirección General de Servicios 
Especiales integrada por estos elementos. 

 

El mayor número de elementos transferidos en 2020 fue asignado a la Dirección General de 
Seguridad en Carreteras e Instalaciones de la GN representando el 48.5% (10,593) de los 21,854 
elementos, los cuales provenían de la División de Seguridad Regional, le siguieron la Dirección 
General de Servicios Especiales con 17.1% (3,734), la cual se conformó de elementos que estaban 
adscritos a las divisiones de Fuerzas Federales y Gendarmería; la Dirección General de Inteligencia 
con 9.1% (1,998); la Coordinación de Administración y Finanzas con 5.6% (1,214); la Dirección 
General de Investigación con 5.1% (1,121), mientras que el restante 14.6% (3,194) fue distribuido 
en unidades de la Guardia Nacional tales como la Dirección General de Seguridad Procesal, la Unidad 
de Asuntos Internos, la Unidad de Asuntos Jurídicos y Transparencia, entre otras. 

Para acreditar lo anterior, la GN proporcionó el registro de los elementos transferidos en el que se 
identificó que, además de los 21,854 transferidos mediante el acuerdo suscrito el 31 de enero y 
publicado en el DOF el 4 de mayo de 2020, se transfirieron 3,982 elementos, los cuales no se 
incluyeron en el anexo del acuerdo de transferencia, lo que sumó un total de 25,836 y representó 
el 70.5% del total del estado de la fuerza de la Policía Federal que fue de 36,643. 
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Dentro del registro de los elementos transferidos del total de 25,836 elementos se identificaron 793 
que no se encontraron en el estado de la fuerza de la extinta PF, sin que la GN explique las causas 
por las que se transfirieron elementos que, de origen, no se encontraban adscritos a la PF. 

c) Policías federales reubicados a otras instituciones u órganos de la SSPC  

Como resultado de las acciones de difusión implementadas en 2019, sobre las opciones laborales 
de los elementos de la PF que manifestaron su voluntad de no transferirse a la GN, la UT de la SSPC 
reubicó a 1,038 elementos a otras instituciones entre las que destacan la Coordinación Nacional 
Antisecuestro (CONASE), la Coordinación Nacional de Protección Civil (CNPC), entre otras, y para 
2020 esta cifra se incrementó a 1,243 pues fueron reubicados a 205 elementos más, lo que 
representó 3.4% de la plantilla de la PF (36,643); distribuidos de la manera siguiente: 

 

POLICÍAS FEDERALES REUBICADOS A OTRAS INSTITUCIONES, 2019 AL PRIMER CUATRIMESTRE DE 2020 

FUENTE: Elaborado por la ASF a partir de la información proporcionada por la Unidad de Transición de la SSPC el 6 de febrero de 2020 y el 21 de julio de 
2020. 

 

Conforme al cuadro anterior, se identificó que el 80.1% (996) de los elementos que pertenecían a 
la PF se reubicaron al Servicio de Protección Federal; el 7.9% (98) a la Coordinación Nacional de 
Protección Civil; el 5.8% (72) a la Coordinación Nacional Antisecuestro y, el restante 6.2% (77) se 
ubicó en instituciones como Prevención y Readaptación Social y el Instituto Nacional de Migración, 
entre otros. 

A fin de constatar las reubicaciones laborales, la UT proporcionó sus registros y, a partir de su 
revisión, se identificó que existieron dos elementos que se reubicaron en 2019 a Prevención y 
Readaptación Social y al Servicio de Protección Federal y que también se reportaron para 2020, 
aunado a que de las 1,243 reportadas como reubicadas por la UT, 8 (0.6%) no se encontraron en 
los registros de la PF, sin que la UT explique las causas por las que reubicó a elementos que de 
origen no pertenecían a la PF.  

Asimismo, no se identificaron los acuerdos o convenios suscritos con la Comisión Nacional de 
Búsqueda de Personas, el Instituto Nacional de Migración y la Unidad de Medidas Cautelares 
(UMECA), instituciones a las que fueron reubicados 39 elementos en 2020; al respecto, con la 

Institución o área 

Núm. de elementos reubicados 
Total 

(c)=(a+b) 

Part. 

2019 

(a) 

2020 

(b) 

% 

(d)=)(c*100)/1,243) 

Coordinación Nacional Antisecuestro  60 12 72 5.8  

Dirección General de Seguridad Privada  22 3 25 2.0  

Prevención y Readaptación Social  7 6 13 1.0  

Servicio de Protección Federal  949 47 996 80.1  

Coordinación Nacional de Protección Civil  0 98 98 7.9  

Comisión Nacional de Búsqueda de Personas  0 5 5 0.4  

Instituto Nacional de Migración  0 1 1 0.1  

Unidad de Medidas Cautelares 0 33 33 2.7  

Total 1,038 205 1,243 100.0 
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presentación de resultados finales y observaciones preliminares, y con la intervención de la ASF, la 
Unidad de Transición, remitió copia del proyecto del Convenio de Colaboración que celebran por 
una parte la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, y por otra, la Secretaría de 
Gobernación que tiene por objeto estipular el marco general de colaboración, así como los 
mecanismos jurídicos y administrativos de cooperación para reubicar a los integrantes de la 
entonces Policía Federal a la Comisión Nacional de Búsqueda de Personas, Comisión Mexicana de 
Ayuda a Refugiados e Instituto Nacional de Migración; sin embargo, para el caso de los elementos 
que, de acuerdo con las cifras de la Unidad de Transición, se reubicaron en la UMECA, no se 
identificaron los acuerdos o convenios de colaboración. 

d) Policías federales a cargo de la Unidad de Transición 

De conformidad con el Acuerdo por el que se transfieren a la Guardia Nacional los recursos humanos, 
materiales y financieros correspondientes a todas las Divisiones y Unidades Administrativas de la 
Policía Federal de conformidad con el artículo sexto transitorio del Decreto por el que se expide la Ley 
de la Guardia Nacional, la UT tendrá a su disposición aquellos elementos que no hayan sido 
transferidos a la GN o reubicados a otras áreas, órganos o instituciones de la SSPC; en ese sentido, 
como hechos posteriores al año de fiscalización, se verificó que, al primer cuatrimestre de 2020, la UT 
dispuso de los siguientes elementos: 

 

POLICÍAS FEDERALES A CARGO DE LA UNIDAD DE TRANSICIÓN, 

PRIMER CUATRIMESTRE DE 2020 

Supuesto Núm. de elementos 
Part. 

% 

Pendientes de elección 646 15.0 

Tramitaron amparos  492 11.4 

Indemnizados 2,957 68.6 

Rechazaron todas las opciones 214 5.0 

Total 4,309 100.0 

FUENTE: Elaborado por la ASF a partir de la información proporcionada por la 
Unidad de Transición de la SSPC, el 21 de julio de 2020. 

 

Con corte al primer cuatrimestre de 2020, la UT reportó que contó con 4,309 elementos de la 
extinta PF, de los cuales el 68.6% (2,957) solicitó su indemnización, mientras que el 31.4% (1,352) 
restante se compuso de elementos cuya situación laboral aún no se concretaba ya sea porque 
tramitaron un amparo el cual no se ha resuelto a la fecha de conclusión de los trabajos de 
auditoría, no eligieron o, en su caso, rechazaron la posibilidad de transferirse, reubicarse o 
indemnizarse, por lo que, se prevé que los elementos queden a disposición de la Unidad de 
Transición, hasta en tanto no se defina su situación, aunado a que también se identificaron 
inconsistencias en los registros, ya que fueron identificados 30 elementos a cargo de la UT que 
no se encontraron en el estado de la fuerza de la PF, sin que la UT explique las causas por las 
que tuvo a su disposición a elementos que de origen no se encontraron adscritos a la PF.   

Asimismo, de acuerdo con la información revisada, se identificó que del estado total de la fuerza 
de la PF que fue de 36,643 efectivos, al primer cuatrimestre de 2020, se transfirieron a la GN 
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25,836 (70.5%); 1,243 (3.4%) se reubicaron en los Órganos Desconcentrados de la SSPC u otras 
instituciones, y 4,309 (11.8%) quedaron a cargo de la Unidad de Transición; sin embargo, 
respecto de los 5,255 (14.3%) restantes, no se acreditó su estatus. 

5. Asignación de los recursos financieros para la instrumentación de la GN 

Con el objetivo de verificar el cumplimiento de las disposiciones aplicables a la asignación y 
transferencia de recursos financieros para la instrumentación de la Guardia Nacional, se realizó el 
resultado siguiente, para el cual, en su primer apartado, se identificaron los programas 
presupuestarios que contribuyeron a la instrumentación de la GN, mediante las transferencias 
realizadas; en el segundo apartado se fiscalizó el proceso por el cual las Unidad de Transición de la 
Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana supervisó y realizó la transferencia de los recursos 
financieros de la Guardia Nacional y, en el tercero se verificó si en 2019 la GN recibió recursos de 
otras instituciones bajo acuerdos o convenios suscritos; en ese sentido, se presenta el análisis 
siguiente:  

a) Estructura programática 2019-2020 

En 2019, se presupuestaron recursos para los Ramos 04 Gobernación, 07 Defensa Nacional y 13 
Marina y, derivado de las adecuaciones presupuestarias, se ejercieron recursos para la 
instrumentación de la GN, mediante transferencias y asignaciones, también se ejercieron recursos 
asignados al ramo 36 Seguridad y Protección Ciudadana. 

En el Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF), correspondiente al ejercicio 2019, se 
aprobaron 27,959,959.9 miles de pesos (mdp), distribuidos en los ramos 04 Gobernación y 07 
5ŜŦŜƴǎŀ bŀŎƛƻƴŀƭ ƳŜŘƛŀƴǘŜ ƭƻǎ ǇǊƻƎǊŀƳŀǎ ǇǊŜǎǳǇǳŜǎǘŀǊƛƻǎ 9фло άhǇŜǊŀǘƛǾƻǎ ǇŀǊŀ ƭŀ ǇǊŜǾŜƴŎƛƽƴ ȅ 
Řƛǎǳŀǎƛƽƴ ŘŜƭ ŘŜƭƛǘƻέ ŘŜ ƭŀ tCΤ aллм ά!ŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎ ŘŜ ŀǇƻȅƻ ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀǘƛǾƻέΣ ȅ Yлмф άProyectos de 
ƛƴŦǊŀŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀ ƎǳōŜǊƴŀƳŜƴǘŀƭ ŘŜ ǎŜƎǳǊƛŘŀŘ ƴŀŎƛƻƴŀƭέ ŀ ŎŀǊƎƻ ŘŜ ƭŀ {ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ ŘŜ ƭŀ 5ŜŦŜƴǎŀ 
Nacional (SEDENA), en cuanto al presupuesto ejercido, éste se incrementó en 141.9% (67,628,191.4 
mdp), debido a que se incluyeron nuevos programas y ramos; para el ramo 36 Seguridad y 
Protección Ciudadana, se ejercieron 14,586,028.6 mdp, mediante los programas E003 Operativos 
ǇŀǊŀ ƭŀ ǇǊŜǾŜƴŎƛƽƴ ȅ Řƛǎǳŀǎƛƽƴ ŘŜƭ ŘŜƭƛǘƻ ŘŜ ƭŀ tCΣ 9ллс άhǇŜǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ DǳŀǊŘƛŀ bŀŎƛƻƴŀƭ ǇŀǊŀ ƭŀ 
prevención, investigación y perǎŜŎǳŎƛƽƴ ŘŜ ŘŜƭƛǘƻǎέ ŘŜ ƭŀ Db ȅ aллм ά!ŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎ ŘŜ ŀǇƻȅƻ 
ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀǘƛǾƻέΣ Ŝƴ ƭŀ Ŏǳŀƭ ƭŀ tƻƭƛŎƝŀ CŜŘŜǊŀƭ ȅ ƭŀ DǳŀǊŘƛŀ bŀŎƛƻƴŀƭ ŜƧŜǊŎƛŜǊƻƴ ǊŜŎǳǊǎƻǎΤ ŀǎƛƳƛǎƳƻΣ Ŝƴ 
Ŝƭ ǊŀƳƻ лт 5ŜŦŜƴǎŀ bŀŎƛƻƴŀƭ ǎŜ ŎǊŜƽ Ŝƭ ǇǊƻƎǊŀƳŀ !лнс άhǇŜǊŀŎƛƽƴ ȅ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŘŜ ƭƻǎ ŎǳŜǊǇƻǎ ŘŜ 
ǎŜƎǳǊƛŘŀŘ ŘŜ ƭŀǎ CǳŜǊȊŀǎ !ǊƳŀŘŀǎέ Ŏƻƴ ǳƴ ŜƎǊŜǎƻ ǘƻǘŀƭ ŘŜ уΣллрΣпнмΦу ƳŘǇΣ ȅ ǇŀǊŀ Ŝƭ ǊŀƳƻ мо 
aŀǊƛƴŀ ǎŜ ŎǊŜƽ Ŝƭ ǇǊƻƎǊŀƳŀ !лнс άhǇŜǊŀŎƛƽƴ ȅ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŘŜ ƭƻǎ ŎǳŜǊǇƻǎ ŘŜ ǎŜƎǳǊƛŘŀŘ ŘŜ ƭŀǎ CǳŜǊȊŀǎ 
!ǊƳŀŘŀǎέ Ŏƻƴ ǳƴ Ǝŀǎǘƻ ŘŜ нΣнпрΣрпмΦо ƳŘǇ ǇƻǊ ǇŀǊǘŜ ŘŜ ƭŀ ¦ƴƛŘŀŘ de Policía Naval; en conclusión, 
debido a los cambios en la estructura programática presupuestal, en 2019 se ejercieron 
67,628,191.4 mdp para la instrumentación de la Guardia Nacional, mediante traspaso de recursos 
o, en su caso, para las acciones que determinaron las unidades responsables de los programas; 
asimismo, con la información proporcionada por la GN, SEDENA y SEMAR, se constataron las 
autorizaciones a las ampliaciones y reducciones mediante los folios de las adecuaciones 
presupuestarias. 
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Como hechos posteriores al año de fiscalización, para el PEF 2020, se identificaron modificaciones a 
ƭŀ ŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀ ŜƴǘǊŜ ƭŀǎ ǉǳŜ ŘŜǎǘŀŎŀ ƭŀ ŜƭƛƳƛƴŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ǇǊƻƎǊŀƳŀ 9фло άhǇŜǊŀǘƛǾƻǎ ǇŀǊŀ ƭŀ ǇǊŜǾŜƴŎƛƽƴ 
ȅ Řƛǎǳŀǎƛƽƴ ŘŜƭ ŘŜƭƛǘƻ ŘŜ ƭŀ tCέΣ ǇƻǊ ƭƻ ǉǳŜ ǇŀǊŀ ŜǎŜ ŀƷƻ ǎŜ ŀǇǊobaron 62,900,962.2 mdp, 7.0% menos 
respecto de lo que se ejerció en el año inmediato anterior, el gasto aprobado se distribuyó de la 
ƳŀƴŜǊŀ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜΥ нпΣффрΣмфоΦр ƳŘǇ ŀƭ ǇǊƻƎǊŀƳŀ 9лло άhǇŜǊŀǘƛǾƻǎ ǇŀǊŀ ƭŀ ǇǊŜǾŜƴŎƛƽƴ ȅ Řƛǎǳŀǎƛƽƴ 
ŘŜƭ ŘŜƭƛǘƻ ŘŜ ƭŀ tCέΤ нΣнпнΣнллΦл ƳŘǇ ŀƭ ǇǊƻƎǊŀƳŀ 9ллс άhǇŜǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ DǳŀǊŘƛŀ bŀŎƛƻƴŀƭ ǇŀǊŀ ƭŀ 
ǇǊŜǾŜƴŎƛƽƴΣ ƛƴǾŜǎǘƛƎŀŎƛƽƴ ȅ ǇŜǊǎŜŎǳŎƛƽƴ ŘŜ ŘŜƭƛǘƻǎ ŘŜ ƭŀ DbέΤ нΣлсоΣлумΦм ƳŘǇ ŀƭ ǇǊƻƎǊŀƳŀ aллм 
ά!ŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎ ŘŜ ŀǇƻȅƻ ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀǘƛǾƻέΣ Ŝƴ ŜǎǇŜŎƝŦƛŎƻΣ ƭƻ ŀǇǊƻōŀŘƻ ŀ ƭŀ tC ȅ ŀ ƭŀ DbΤ нмΣфнн,225.3 
ƳŘǇ ǇŀǊŀ Ŝƭ ǇǊƻƎǊŀƳŀ !лнс άhǇŜǊŀŎƛƽƴ ȅ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŘŜ ƭƻǎ ŎǳŜǊǇƻǎ ŘŜ ǎŜƎǳǊƛŘŀŘ ŘŜ ƭŀǎ CǳŜǊȊŀǎ 
!ǊƳŀŘŀǎέ ŘŜƭ /ǳŜǊǇƻ ŘŜ tƻƭƛŎƝŀ aƛƭƛǘŀǊΤ сΣрплΣфрнΦр ƳŘǇ ǇŀǊŀ Ŝƭ ǇǊƻƎǊŀƳŀ Yлмф άtǊƻȅŜŎǘƻǎ ŘŜ 
ƛƴŦǊŀŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀ ƎǳōŜǊƴŀƳŜƴǘŀƭ ŘŜ ǎŜƎǳǊƛŘŀŘ ƴŀŎƛƻƴŀƭέ ŀ ŎŀǊƎƻ ŘŜ la Dirección General de Ingenieros 
ȅΣ рΣмрмΣсрлΦп ƳŘǇ ŀƭ ǇǊƻƎǊŀƳŀ !лнс άhǇŜǊŀŎƛƽƴ ȅ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŘŜ ƭƻǎ ŎǳŜǊǇƻǎ ŘŜ ǎŜƎǳǊƛŘŀŘ ŘŜ ƭŀǎ 
CǳŜǊȊŀǎ !ǊƳŀŘŀǎέ ŘŜ ƭŀ ¦ƴƛŘŀŘ ŘŜ tƻƭƛŎƝŀ bŀǾŀƭ ŘŜ ƭŀ aŀǊƛƴŀΤ ȅ ŀƭ ǇǊƛƳŜǊ ǘǊƛƳŜǎǘǊŜ ŘŜƭ ǇǊŜǎŜƴǘŜ ŀƷƻ 
se pagó un total de 13,354,744.9 mdp. 

b) Transferencia de recursos financieros de la PF a la GN  

Conforme el artículo transitorio sexto de la Ley de la Guardia Nacional, por el cual se establece que 
los recursos humanos, financieros y materiales que tenga asignados la Policía Federal se transferirán 
de manera gradual a la Guardia Nacional por conducto de la Unidad de Transición (UT) de la 
Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana (SSPC), se solicitó a la UT lo relativo a la 
transferencia de los recursos financieros de la PF a la GN durante 2019; en ese sentido y, mediante 
oficio del 3 de agosto de 2020, la UT argumentó que, en ese año, no se suscribieron acuerdos para 
la transferencia de recursos financieros de la PF a la GN, razón por la que no se llevó a cabo dicho 
proceso; no obstante, como parte de las acciones preparatorias, la UT acreditó su participación en 
diversas mesas de trabajo para garantizar el proceso de transición, extinción de la Policía Federal e 
ƛƴǘŜƎǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ DǳŀǊŘƛŀ bŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘŀǎ άaŜǎŀ ŘŜ ŦƛǎŎŀƭƛȊŀŎƛƽƴέΤ ŀŘŜƳłǎΣ acreditó la 
instalación de mesas de trabajo con las Divisiones y Unidades Administrativas de la Policía Federal 
para atender asuntos relacionados con el tema de los recursos humanos, materiales y la liquidación 
de pasivos. 

Además, durante 2019, la UT elaboró el modelo de acta de entrega-recepción para después 
someterla a revisión ante las divisiones y unidades de la PF con las cuales también se trabajó para 
la consolidación de información sobre los recursos financieros a su cargo. 

Asimismo, la UT remitió copia del Plan de Trabajo en Materia de Recursos Materiales, Financieros 
y Liquidaciones suscrito el 6 de septiembre de 2019 cuyo objetivo es vigilar y proponer acciones 
relativas a la transferencia de los recursos materiales, así como instrumentar los mecanismos 
necesarios para la liquidación de todas las obligaciones de la PF; y en éste se establecieron dos 
estrategias asociadas a la gestión de la disponibilidad de presupuesto para el ejercicio fiscal 2020 
que permita el funcionamiento de la UT, así como la liquidación de obligaciones en el proceso de 
extinción de la PF y, el seguimiento al ejercicio de los recursos presupuestarios autorizados para el 
pago de pasivos; en ese sentido se definieron como líneas de acción la programación de los recursos 
y la integración de los adeudos de la PF. Para evaluar el cumplimiento de estas estrategias y líneas 
ŘŜ ŀŎŎƛƽƴΣ Ŝƴ Ŝƭ tƭŀƴ ŘŜ ¢ǊŀōŀƧƻ ǎŜ ŘŜŦƛƴƛƽ ǳƴ ƛƴŘƛŎŀŘƻǊ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻ άtƻǊŎŜƴǘŀƧŜ ŘŜƭ ǇǊŜǎǳǇǳŜǎǘƻ 
ejercido respecto del presupuesto autorizado a la UT en Ŝƭ t9C нлнлέΣ ǇƻǊ ƭƻ ǉǳŜΣ ǎŜ Ŏƻƴǎǘŀǘƽ ǉǳŜ 
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las acciones definidas en el Plan de Trabajo se centraron en definir una estructura presupuestaria 
que le permitiera a la UT dar seguimiento a la transferencia de los recursos financieros, en 
específico, a la liquidación de pasivos de la PF. 

Asimismo, como hechos posteriores al año de fiscalización, se constató que no fue sino hasta el 4 
ŘŜ Ƴŀȅƻ ŘŜ нлнл ŎǳŀƴŘƻ ǎŜ ǇǳōƭƛŎƽ Ŝƴ Ŝƭ 5hC Ŝƭ ά!ŎǳŜǊŘƻ ǇƻǊ Ŝƭ ǉǳŜ ǎŜ ǘǊŀƴǎŦƛŜǊŜƴ ŀ ƭŀ Db ƭƻǎ 
recursos humanos, materiales y financieros correspondientes a todas las Divisiones y Unidades 
Administrativas de la PF, de conformidad con el artículo sexto transitorio del Decreto por el que se 
ŜȄǇƛŘŜ ƭŀ [Ŝȅ ŘŜ ƭŀ DǳŀǊŘƛŀ bŀŎƛƻƴŀƭέ ǎǳǎŎǊƛǘƻ ȅ ŦƛǊƳŀŘƻ Ŝƭ ом ŘŜ ŜƴŜǊƻ ŘŜ нлнл ǇƻǊ ƭŀǎ ¦ƴƛŘŀŘŜǎ de 
Administración y Finanzas de la Guardia Nacional y de la Policía Federal, el objetivo de este acuerdo 
es, entre otros, el de formalizar la transferencia de los recursos financieros que tiene asignados la 
PF a la GN, en específico, los recursos financieros del PEF 2020 asignados a la PF. 

En el Anexo Tres de este acuerdo se establece que los recursos financieros del PEF para el ejercicio 
fiscal 2020 asignados a la Policía Federal sujetos a ser transferidos a la GN ascendieron a 25,435.6 
millones de pesos que corresponde a la suma del presupuesto modificado de los programas 
ǇǊŜǎǳǇǳŜǎǘŀǊƛƻǎ aллм ά!ŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎ ŘŜ ŀǇƻȅƻ ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀǘƛǾƻέ ȅ 9лло άhǇŜǊŀǘƛǾƻǎ ǇŀǊŀ ƭŀ 
ǇǊŜǾŜƴŎƛƽƴ ȅ Řƛǎǳŀǎƛƽƴ ŘŜƭ ŘŜƭƛǘƻέΣ ŎƻƳƻ ǎŜ ƳǳŜǎǘǊŀ Ŝƴ Ŝƭ ŎǳŀŘǊƻ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜΥ 

 

RECURSOS FINANCIEROS ASIGNADOS A LA PF EN 2020 TRANSFERIDOS A LA GN 

(Millones de pesos) * 

Capítulo Original  Modificado Ejercido 

1000 Servicios Personales 18,353.3 18,348.3 1,808.9 

2000 Materiales y Suministros 1,389.4 1,371.1 0.0 

3000 Servicios Generales 5,568.8 5,583.8 0.0 

4000 Transferencia, Asignaciones, Subsidios y otras 
Ayudas 

132.4 132.4 0.0 

Total 25,443.9 25,435.6 1,808.9 

FUENTE: Elaborado por la ASF con base en la información proporcionada por la Guardia Nacional, el 
21 de julio de 2020. 

*  /ƻƴŦƻǊƳŜ ŀƭ άAcuerdo por el que se transfieren a la GN los recursos humanos, materiales y 
financieros correspondientes a todas las Divisiones y Unidades Administrativas de la PF de 
conformidad con el artículo sexto transitorio del Decreto por el que se expide la Ley de la 
DǳŀǊŘƛŀ bŀŎƛƻƴŀƭέΣ ƭŀǎ ŎƛŦǊŀǎ ǎŜ ǇǊŜǎŜƴǘŀƴ Ŝƴ ƳƛƭƭƻƴŜǎ ŘŜ ǇŜǎƻǎΦ 

 

De acuerdo con el presupuesto modificado a la PF para el ejercicio 2020, y conforme al Acuerdo por 
el que se transfieren a la GN los recursos humanos, materiales y financieros, correspondientes a 
todas las Divisiones y Unidades Administrativas de la PF de conformidad con el artículo sexto 
transitorio del Decreto por el que se expide la Ley de la Guardia Nacional, durante 2020 se 
transfirieron a la GN 25,435.6 millones de pesos sobre los cuales se restaron 1,808.9 millones de 
pesos que corresponden a los recursos ejercicios por la PF hasta la suscripción de dicho acuerdo. 

En ese sentido, se solicitó a la GN remitir información sobre los recursos transferidos de PF con corte 
a julio de 2020; al respecto, la corporación indicó lo siguiente: 
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RECURSOS FINANCIEROS TRANSFERIDOS DE LA POLICÍA FEDERAL 

A LA GUARDIA NACIONAL, A JULIO DE 2020 

(Miles de pesos) 

Capítulo Monto transferido 

1000 Servicios Personales 9,423,233.3 

2000 Materiales y Suministros 785,089.9 

3000 Servicios Generales 5,562,809.6 

4000 Transferencia, Asignaciones, Subsidios 
y otras Ayudas 

125,813.3 

Total 15,896,946.1 

FUENTE: Elaborado por la ASF con base en la información proporcionada por la 
Guardia Nacional, el 21 de julio de 2020. 

 

De acuerdo con la información proporcionada por la Guardia Nacional, a julio de 2020 se 
transfirieron 15,896,946.1 miles de pesos (mdp) de la PF a la GN, lo que representó el 62.5% del 
total aǇǊƻōŀŘƻ ŀ ƭŀ tC ƳŜŘƛŀƴǘŜ ƭƻǎ ǇǊƻƎǊŀƳŀǎ aллм ά!ŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎ ŘŜ ŀǇƻȅƻ ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀǘƛǾƻέ ȅ 9лло 
άhǇŜǊŀǘƛǾƻǎ ǇŀǊŀ ƭŀ ǇǊŜǾŜƴŎƛƽƴ ȅ Řƛǎǳŀǎƛƽƴ ŘŜƭ ŘŜƭƛǘƻέ ǉǳŜ ŦǳŜ ŘŜ нрΣппоΣфопΦл ƳŘǇΤ sin embargo, 
la GN no remitió información que acredite de qué forma se realizó dicha transferencia.  

c) Transferencia de recursos financieros de las Fuerzas Armadas a la GN 

Como hechos posteriores al ejercicio fiscal auditado, la GN remitió el registro de los recursos que 
recibió por parte de la SEDENA y SEMAR, con corte al primer cuatrimestre de 2020; en cuanto a los 
recursos que recibió por parte de SEDENA, la GN informó lo siguiente: 

 

RECURSOS DE SEDENA TRANSFERIDOS A LA GN, PRIMER CUATRIMESTRE 2020 

(Miles de pesos) 

Entidad 
Programa 

presupuestario 

Monto de la 
transferencia 

 

Entidad 
Programa 

presupuestario 

Secretaría de la Defensa 
Nacional 

!лнс άhǇŜǊŀŎƛƽƴ ȅ 
desarrollo de los cuerpos 
de seguridad de las 
CǳŜǊȊŀǎ !ǊƳŀŘŀǎέ 

8,556,513.9 

Guardia Nacional 

9ллс άhǇŜǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ DǳŀǊŘƛŀ 
Nacional para la prevención, 
investigación y persecución de 
ŘŜƭƛǘƻǎέ 

Yлмф άtǊƻȅŜŎǘƻǎ ŘŜ 
infraestructura 
gubernamental de 
ǎŜƎǳǊƛŘŀŘ ƴŀŎƛƻƴŀƭέ 

493,482.5 

Total  9,049,996.4 

FUENTE: Elaborado por la ASF con base en la información proporcionada por la GN, el 21 de julio de 2020. 

 

Al primer cuatrimestre de 2020, la SEDENA, mediante los programas presupuestarios A026 
άhǇŜǊŀŎƛƽƴ ȅ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŘŜ ƭƻǎ ŎǳŜǊǇƻǎ ŘŜ ǎŜƎǳǊƛŘŀŘ ŘŜ ƭŀǎ CǳŜǊȊŀǎ !ǊƳŀŘŀǎέ ȅ Yлмф άtǊƻȅŜŎǘƻǎ ŘŜ 
ƛƴŦǊŀŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀ ƎǳōŜǊƴŀƳŜƴǘŀƭ ŘŜ ǎŜƎǳǊƛŘŀŘ ƴŀŎƛƻƴŀƭέΣ traspasó 9,049,996.4 mdp al programa 
ǇǊŜǎǳǇǳŜǎǘŀǊƛƻ 9ллс άhǇŜǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ DǳŀǊŘƛŀ bŀŎƛƻƴŀƭ ǇŀǊŀ ƭŀ ǇǊŜǾŜƴŎƛƽƴΣ ƛƴǾŜǎǘƛƎŀŎƛƽƴ ȅ 
ǇŜǊǎŜŎǳŎƛƽƴ ŘŜ ŘŜƭƛǘƻǎέ ŘŜ ƭŀ Db, lo que representó 31.8% del presupuesto aprobado para los 
programas que fue de 28,463,177.8 mdp; al respecto, la SEDENA remitió copia del Acuerdo para al 
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traspaso de recursos que celebran la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana y la Secretaría 
de la Defensa Nacional suscrito el 4 de febrero de 2020 mediante el cual dicha dependencia declaró 
que, dentro de su presupuesto autorizado para el ejercicio fiscal 2020, contó con una disponibilidad 
presupuestaria para realizar el traspaso de recursos a la SSPC por una cantidad de 9,049,996.4 mdp 
para que la Guardia Nacional los destine para sufragar los gastos de operación y obra pública; para 
acreditarlo, la GN y la SEDENA proporcionaron copia de las adecuaciones presupuestarias 
ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘƛŜƴǘŜǎ ŀƭ ǇǊƻƎǊŀƳŀ !лнс άhǇŜǊŀŎƛƽƴ ȅ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŘŜ ƭƻǎ ŎǳŜǊǇƻǎ ŘŜ ǎŜƎǳǊƛŘŀŘ ŘŜ ƭŀǎ 
CǳŜǊȊŀǎ !ǊƳŀŘŀǎέ Ŏǳȅŀǎ ŀƳǇƭƛŀŎƛƻƴŜǎ ȅ ǊŜducciones ascendieron 8,556,513.9 mdp como lo estipula 
el acuerdo; ƴƻ ƻōǎǘŀƴǘŜΣ Ŝƴ Ŏǳŀƴǘƻ ŀƭ ǇǊƻƎǊŀƳŀ Yлмф άtǊƻȅŜŎǘƻǎ ŘŜ ƛƴŦǊŀŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀ ƎǳōŜǊƴŀƳŜƴǘŀƭ 
ŘŜ ǎŜƎǳǊƛŘŀŘ ƴŀŎƛƻƴŀƭέ ƴƻ ǎŜ ŀŎǊŜŘƛǘƽ ƭŀ ŀǳǘƻǊƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀǎ ŀŘŜŎǳŀŎƛƻƴŜǎΦ 

Respecto de la SEMAR, se constató que, en 2019, no traspasó o asignó recursos financieros a la GN 
y tampoco suscribió convenios o acuerdos de colaboración para tal efecto; no obstante, como 
hechos posteriores al año fiscalizado y mediante oficio del 21 de julio de 2020, la GN informó que, 
en 2020, la SEMAR asignó a la GN 1,273,356.3 mdp mediante el programa presupuestario A026 
έhǇŜǊŀŎƛƽƴ ȅ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŘŜ ƭƻǎ ŎǳŜǊǇƻǎ ŘŜ ǎŜƎǳǊƛŘŀŘ ŘŜ ƭŀǎ CǳŜǊȊŀǎ !ǊƳŀŘŀǎέΤ ǎƛƴ ŜƳōŀǊƎƻΣ ŜǎǘŜ 
monto no fue identificado dentro de las adecuaciones presupuestarias de ambas dependencias.  

d) Asignación de recursos financieros a otras instituciones para la instrumentación de la GN  

Respecto de los recursos que fueron traspasados entre otras instituciones para cumplir con los 
ƻōƧŜǘƛǾƻǎ ŘŜ ƭŀ DbΣ ǎŜ Ŏƻƴǎǘŀǘƽ ǉǳŜΣ Ŝƴ нлмфΣ ǎŜ ŦƛǊƳƽ Ŝƭ ά/ƻƴǾŜƴƛƻ DŜƴŜǊŀƭ ŘŜ /ƻƭŀōƻǊŀŎƛƽƴ ǇŀǊŀ 
la optimización de recursos presupuestarios en lo relativo a la adquisición de bienes para el personal 
ǉǳŜ ǎŜ ƛƴŎƻǊǇƻǊŀ Ŝƴ ŀǇƻȅƻ ŀ ƭŀǎ ŦǳƴŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ǎŜƎǳǊƛŘŀŘ ǇǵōƭƛŎŀέΣ suscrito y firmado el 16 de julio 
de 2019 entre la SEMAR y la SEDENA, cuyo objetivo es la optimización de recursos presupuestarios 
asignados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en lo relativo a la adquisición de bienes 
para el personal que se incorpora en apoyo a las funciones de seguridad pública, así como el 
fomento al desarrollo de la industria militar y la reducción de costos siendo el usuario final de los 
bienes la Guardia Nacional; de conformidad con la cláusula segunda de este acuerdo, la SEMAR 
realizará el traspaso de recursos presupuestarios a SEDENA, previa suscripción del respectivo 
Acuerdo que establece el artículo 93, fracción I, del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
wŜǎǇƻƴǎŀōƛƭƛŘŀŘ IŀŎŜƴŘŀǊƛŀΤ ŀǎƛƳƛǎƳƻΣ ƭŀ {9a!w ǊŜƳƛǘƛƽ ŎƻǇƛŀ ŘŜƭ ά!ŎǳŜǊŘƻ ŘŜ ǘǊŀǎǇŀǎƻ ŘŜ 
recursos presupuestarios para la adquisición de bienes en apoyo a las funciones de seguridad 
pública en el proyecto de Guardia Nacional, para cubrir las necesidades de vehículos, vestuario y 
equipo, bienes y equipos de informática, materiales de sanidad y primeros auxilios, bienes y 
equipos de transmisiones ȅ ŀǊƳŀƳŜƴǘƻ ŜƴǘǊŜ ƻǘǊƻǎέ ǎǳǎŎǊƛǘƻ ȅ ŦƛǊƳŀŘƻ Ŝƭ мф ŘŜ Ƨǳƭƛƻ ŘŜ нлмф ǇƻǊ ƭŀ 
SEMAR y la SEDENA que tiene por objeto formalizar el traspaso de recursos del presupuesto 2019 
de la SEMAR al presupuesto de ese ejercicio fiscal de la SEDENA; al respecto, en la cláusula segunda 
se establece que la SEMAR realizará el traspaso de 850,205.7 mdp a la SEDENA mediante el Módulo 
de Adecuaciones Presupuestarias del Portal Aplicativo de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público; estos recursos representaron 37.9% del total ejercido por la SEMAR con el programa A026 
que fue de 2,245,541.3 mdp; al respecto, se revisó la adecuación presupuestaria con folio 2019-13-
312-2616 con la cual se acreditaron las reducciones que sumaron 850,205.7 mdp, así como las 
ampliaciones a favor de la SEDENA por el mismo monto. 
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Además de los recursos que traspasó SEMAR a la SEDENA que, como se presenta en el resultado 
ƴǵƳΦ с ά!ǎƛƎƴŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ǊŜŎǳǊǎƻǎ ƳŀǘŜǊƛŀƭŜǎ ȅ ǘŜŎƴƻƭƽƎƛŎƻǎέ ŘŜ ŜǎǘŜ ƛƴŦƻǊƳŜ ŘŜ ŀǳŘƛǘƻǊƝŀΣ ŦǳŜǊƻƴ 
ejercidos para el pago de equipamiento para la GN; también se constató que, en 2020, la SEDENA 
recibió recursos de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana para la construcción de 
compañías de la GN, la construcción del Centro de Evaluación y para el cumplimiento de los 
compromisos derivados de los cursos de Formación Inicial Policial, entre otros, como se muestra en 
el cuadro siguiente: 

 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS DE SSPC A LA SEDENA, 2020 

(Miles de pesos) 

Operación Concepto Importe 

Ampliaciones 

Por compromisos derivados de los cursos de Formación Inicial Cursos de 
Formación Policial. 

46,469.8 

Construcción de 62 compañías de la GN con el fin de coadyuvar a las tareas de 
seguridad pública. 

1,920,000.0 

Recursos para combustibles 3,845.9 

Por concepto de indemnizaciones 729.4 

Construcción del Centro de Evaluación 461,585.4 

Por concepto de alimentación del personal de la Policía Federal 3,304.3 

Alimentación del personal de la Policía Federal 6,535.1 

Total  2,442,469.9 

FUENTE: Elaborado por la ASF con base en la información proporcionada por la SEDENA el 4 de agosto de 2020. 

 

De acuerdo con la información proporcionada por la SEDENA y con corte a julio de 2020, esta 
secretaría recibió 2,442,469.9 mdp por concepto de ampliaciones a su programa presupuestario 
A026, estos recursos fueron transferidos por la SSPC por concepto de alimentación de los policías 
federales, el pago de indemnizaciones y la construcción de infraestructura, sin que las secretarías 
remitieran las adecuaciones presupuestarias para las reducciones y ampliaciones presupuestales. 

Además de los recursos que fueros traspasados a la SEDENA por la SEMAR y la SSPC en el bienio 
2019-2020, se constató que, en 2019, también se realizaron traspasos de recursos asignados entre 
los ramos 04 Gobernación y 36 Seguridad y Protección Ciudadana, en específico, se realizaron del 
ǇǊƻƎǊŀƳŀ ǇǊŜǎǳǇǳŜǎǘŀǊƛƻ 9фло άhǇŜǊŀǘƛǾƻǎ ǇŀǊŀ ƭŀ ǇǊŜǾŜƴŎƛƽƴ ȅ Řƛǎǳŀǎƛƽƴ ŘŜƭ ŘŜƭƛǘƻέ ŘŜƭ ǊŀƳƻ лп 
ŀƭ ǇǊƻƎǊŀƳŀ 9лло άhǇŜǊŀǘƛǾƻǎ ǇŀǊŀ ƭŀ ǇǊŜǾŜƴŎƛƽƴ ȅ Řƛǎǳŀǎƛƽƴ ŘŜƭ ŘŜƭƛǘƻέ ŘŜƭ ǊŀƳƻ осΣ ŀƳōƻǎ ŀ ŎŀǊƎƻ 
de la Policía Federal, como se detalla a continuación:  
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TRANSFERENCIA DE RECURSOS FINANCIEROS ENTRE LOS RAMOS 04 GOBERNACIÓN Y 36 SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIUDADANA, 2019 

(Miles de pesos) 

Ramo 04 Gobernación  Ramo 36 Seguridad y Protección Ciudadana 

Folio UR Pp Movimiento Monto 

 

UR Pp Movimiento Monto 

2019-4-811-2284 

PF E903 Reducción 

3,804,619.1 

PF E003 Ampliación 

3,804,619.1 

2019-4-811-2296 1,737,063.8 1,737,063.8 

2019-4-811-2678 1,283,968.8 1,283,968.8 

2019-4-811-2939 1,184,720.2 1,184,720.2 

2019-4-811-3419 3,061,879.2 3,061,879.2 

2019-4-811-3423 5,376.8 5,376.8 

Total    11,077,627.9    11,077,627.9 

FUENTE: Elaborado por la ASF con base en la información proporcionada por la Guardia Nacional, el 21 de julio de 2020. 

UR:  Unidad Responsable 

Pp:  Programa Presupuestario 

PF:  Policía Federal 

 

Con base en las adecuaciones presupuestarias, se corroboró que, en ese año, las reducciones del 
programa E903 fueron por un monto de 11,077,627.9 mdp, cifra que se correspondió con las 
ampliaciones al programa E003; cabe señalar que en el PEF 2019 no se habían asignado recursos a 
este último programa y de conformidad con la Ley de la Guardia Nacional, los recursos ejercidos 
por la PF, además de ser sujetos a transferirse a la GN, deben utilizarse para el pago de pasivos de 
esta corporación y, aun cuando se acreditaron los ajustes presupuestarios, no se identificó el 
acuerdo para tal efecto que especifique los rubros para los que se transfirieron los recursos 
financieros.  

2019-0-36100-07-0085-07-001   Recomendación 

Para que la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana sustente la transferencia de recursos 
financieros efectuada en 2019, entre los ramos 04 Gobernación y 36 Seguridad y Protección 
Ciudadana, mediante la suscripción de acuerdos que permitan coadyuvar a la conformación de la 
Guardia Nacional, a efecto de transparentar y llevar un adecuado control de los recursos asignados, 
en atención de los artículos 1, segundo párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 93, fracción I, del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, y de la Norma Cuarta Información y Comunicación, del Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones y el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Control Interno, 
e Informe a la Auditoria Superior de la Federación sobre las acciones emprendidas. 

6. Asignación de los recursos materiales y tecnológicos 

Para verificar el cumplimiento de estas disposiciones y determinar en qué medida la Unidad de 
Transición coordinó la transferencia de los recursos materiales de la PF a la GN, y el proceso 
mediante el cual se transfirieron recursos materiales de otras instituciones a la GN durante 2019, 
se elaboró el presente resultado, el cual se divide en dos apartados: en el primer apartado se 
fiscalizó la transferencia de recursos materiales de la PF a la GN y, en el segundo, se verificaron los 
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mecanismos de coordinación, el proceso y los recursos materiales transferidos en 2019 por parte 
de otras instituciones a la GN; estos apartados se presentan a continuación:  

a) Transferencia de recursos materiales de la PF a la GN  

En cuanto a los avances en la transferencia de recursos materiales, en 2019, la UT instaló mesas de 
trabajo con todas las Divisiones y Unidades Administrativas de la Policía Federal y Guardia Nacional 
(en proceso de transferencia) para lo cual se firmaron seis actas administrativas entre el 1 y el 26 
de agosto de 2019; también elaboró el Plan de Trabajo en Materia de Recursos Materiales, 
Financieros y Liquidaciones con el objetivo de vigilar y proponer acciones relativas a la transferencia 
de los recursos materiales a cargo de las Divisiones y Unidades Administrativas de la PF a la GN, así 
como instrumentar los mecanismos necesarios para la liquidación de todas las obligaciones de la 
PF; en el Plan de Trabajo se definieron cinco líneas de acción entre las que destacan la identificación 
de la totalidad de los recursos materiales de la PF; recopilación e integración de información 
actualizada de inventarios relativos a bienes muebles, inmuebles, vehículos terrestres y acuáticos, 
aeronaves, semovientes, armamento, equipo informático y de telecomunicaciones, tanto los que 
se encuentran activos, como los que están en proceso de baja; coordinación y comunicación con la 
Secretaría General y las Divisiones de la PF, a efecto de integrar y definir los inventarios de los bienes 
muebles e inmuebles que serán transferidos a la GN; la vigilancia permanente durante el proceso 
de entrega-recepción en coadyuvancia con los órganos fiscalizadores y, elaboración de los informes 
sobre el avance y el estado que guarda la transferencia de recursos materiales de la Policía Federal. 
Además, en el Plan de Trabajo se definieron dos indicadores para medir los bienes muebles e 
inmuebles de la PF a transferir; respecto del cumplimiento de este plan, con las acciones 
preparatorias implementadas por la UT en 2019, se constató que, con la firma de las actas 
administrativas y la instalación de las Mesas de Fiscalización, se avanzó en la identificación de los 
recursos materiales de la PF y la vigilancia permanente durante el proceso de entrega recepción. 

Asimismo, la UT de la SSPC proporcionó copia de 17 actas administrativas circunstanciadas para 
hacer constar la entrega-recepción de los asuntos a cargo y de los recursos humanos, materiales y 
financieros asignados a la Oficina del Comisionado General; las divisiones de Inteligencia, de 
Investigación, de Seguridad Regional, Científica, Antidrogas; la Secretaría General; la Coordinación 
de Operaciones Aéreas; las unidades de Servicios del Sistema de Justicia Penal, de Derechos 
Humanos, de Asuntos Internos; el Centro Nacional de Atención Ciudadana, el Órgano Auxiliar del 
Consejo Federal de Desarrollo Policial, la Coordinación del Sistema de Desarrollo Policial, las 
direcciones generales de Asuntos Jurídicos, de Enlace y de Comunicación Social de la Policía Federal, 
mediante las cuales, estas áreas de la PF manifestaron su situación programática, presupuestaria, 
estados financieros, de los recursos financieros, de los recursos materiales, de estudios y proyectos, 
de las obras públicas en proceso, de los recursos humanos, el informe de los asuntos, como 
actividades y funciones, principales logros, temas prioritarios, principales problemáticas, entre 
otros, las observaciones de auditorías en proceso, el informe sobre el cumplimiento de las 
obligaciones establecidas en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y, la 
relación de archivos y documentación soporte. Estas actas fueron firmadas en los meses de 
noviembre y diciembre de 2019 y enero de 2020 por un representante de las áreas de la PF, la 
Titular del Órgano Interno de Control en la Policía Federal y los testigos del acto. 
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En suma, se verificó que, en cuanto a los avances para la transferencia de los recursos materiales 
de la PF a la GN, mediante el Plan de Trabajo en materia de recursos materiales financieros y 
liquidaciones, la UT acreditó que, en 2019, cumplió con las acciones previas a la transferencia como 
la conciliación de los bienes de las unidades y áreas de la PF; sin embargo, en este plan no se incluyó 
un cronograma de las acciones a realizar a 2020, por lo que no definió el plazo en el cual se estima 
concluir con este proceso. 

El 31 de enero de 2020 se suscribió el Acuerdo por el que se transfieren a la GN los recursos 
humanos, materiales y financieros correspondientes a todas las Divisiones y Unidades 
Administrativas de la PF, de conformidad con el artículo sexto transitorio del Decreto por el que se 
expide la Ley de la Guardia Nacional, publicado en el DOF el 4 de mayo de ese año, con el objetivo 
de formalizar la transferencia a la Guardia Nacional, de los recursos humanos, materiales y 
financieros que tienen asignados todas las Divisiones y Unidades Administrativas de la Policía 
Federal, en el cual se verificó que se transferirán a la GN los bienes muebles; en ese sentido, 
mediante oficio del 25 de agosto de 2020, la GN proporcionó el registro de los bienes muebles de la 
PF que le fueron transferidos. 

De acuerdo con los registros de la Guardia Nacional, los bienes muebles de la PF transferidos en 
2020 a la GN sumaron un total de 203,361, clasificados por equipo de defensa y seguridad; equipo 
e instrumental médico y de laboratorio; mobiliario y equipo de administración; mobiliario y equipo 
educacional y recreativo; bienes informáticos; lanchas; caninos; equinos; armas cortas y largas; 
vehículos y equipo de transporte; aeronaves y, vehículos aéreos; estos bienes muebles fueron 
proporcionados por la Secretaría General, las divisiones de Seguridad Regional, de Fuerzas 
Federales, de Gendarmería, de Inteligencia, de Investigación, Científica, Antidrogas; la Unidad de 
Asuntos Internos y el Órgano Interno de Control en la PF. 

En términos generales, entre las áreas de la PF que transfirieron el mayor número de bienes 
muebles se encontraron la Secretaría General con 63,764 (31.4%); la División de Seguridad Regional 
con 57,998 (28.5%) y, la División de Fuerzas Federales con 29,560 (14.5%); mientras que el OIC 
contó con el menor número de bienes muebles transferidos sumando 835 (0.4%). A fin de constatar 
que estos bienes muebles coincidieran con lo estipulado en el Acuerdo por el que se transfieren a 
la GN los recursos humanos, materiales y financieros correspondientes a todas las Divisiones y 
Unidades Administrativas de la PF de conformidad con el artículo sexto transitorio del Decreto por 
el qǳŜ ǎŜ ŜȄǇƛŘŜ ƭŀ [Ŝȅ ŘŜ ƭŀ DǳŀǊŘƛŀ bŀŎƛƻƴŀƭΣ ǎŜ ǊŜǾƛǎƽ Ŝƭ !ƴŜȄƻ Řƻǎ άwŜŎǳǊǎƻǎ ƳŀǘŜǊƛŀƭŜǎ ǉǳŜ 
ǘƛŜƴŜƴ ŀǎƛƎƴŀŘƻǎ ƭŀǎ ŘƛǾƛǎƛƻƴŜǎ ȅ ǳƴƛŘŀŘŜǎ ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀǘƛǾŀǎ ŘŜ ƭŀ tCέ ȅ ǎŜ ƻōǎŜǊǾƽ que el número de 
bienes muebles transferidos no coincide con los registros proporcionados por la GN, ya que la 
sumatoria de los bienes reportados en el anexo dos es de 203,548, presentando una diferencia de 
187 respecto de los 203,361 consignados en sus registros, sin que la entidad fiscalizada se 
pronunciara sobre las causas de estas diferencias.  

Además, la GN proporcionó el registro de los bienes inmuebles de la PF que le fueron transferidos 
derivado de la publicación del Acuerdo por el que se transfieren a la GN los recursos humanos, 
materiales y financieros, los cuales se detallan a continuación: 
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BIENES INMUEBLES TRANSFERIDOS A LA GN, 2020 

Entidad federativa 
Propiedad de la 

PF 
Comodato Arrendamiento Total Part. % 

Ciudad de México 16 7 2 25 6.7 

Veracruz 5 12 6 23 6.2 

Tamaulipas 6 16 0 22 5.9 

Puebla 4 12 4 20 5.4 

Jalisco 2 11 6 19 5.1 

Chiapas 6 10 2 18 4.8 

Michoacán  3 11 3 17 4.6 

Sonora 7 6 3 16 4.3 

Chihuahua 6 4 5 15 4.0 

Guanajuato 2 11 1 14 3.8 

Guerrero 3 6 5 14 3.8 

Oaxaca 2 9 3 14 3.8 

Estado de México 3 6 4 13 3.5 

Coahuila 5 5 2 12 3.2 

Nuevo León 4 4 3 11 2.9 

Quintana Roo 2 9 0 11 2.9 

Sinaloa 4 4 3 11 2.9 

Baja California Sur 3 6 1 10 2.7 

San Luis Potosí 7 3 0 10 2.7 

Zacatecas 4 6 0 10 2.7 

Baja California 4 5 0 9 2.4 

Durango 1 7 1 9 2.4 

Campeche 5 3 0 8 2.1 

Hidalgo 4 4 0 8 2.1 

Nayarit 2 4 0 6 1.6 

Yucatán  3 3 0 6 1.6 

Colima 1 4 0 5 1.3 

Tabasco 2 3 0 5 1.3 

Querétaro 1 3 0 4 1.1 

Morelos 1 2 0 3 0.8 

Tlaxcala 2 0 1 3 0.8 

Aguascalientes 1 1 0 2 0.5 

Total 121 197 55 373 100.0 

FUENTE: Elaborado por la ASF con base en la información proporcionada por la Guardia Nacional el 21 de julio de 2020 y el 25 de 
agosto de 2020. 

 

De acuerdo con la información proporcionada por la Guardia Nacional, esta corporación policial 
recibió 373 bienes inmuebles distribuidos en las 32 entidades federativas de los cuales, 121 (32.4%) 
eran propiedad de la Policía Federal; 197 (52.8%) se encontraron en comodato, lo que significa que 
después del tiempo establecido para su uso, estos bienes serán devueltos y, 55 (14.7%) bajo el 
contrato de arrendamiento. Entre las entidades que concentraron el mayor número de bienes 
inmuebles se encontraron la Ciudad de México con 25 (6.7%); Veracruz con 23 (6.2%); Tamaulipas 
con 22 (5.9%), y Puebla con 20 (5.4%); mientras que las entidades que concentraron el menor 
número de bienes inmuebles de la PF fueron Aguascalientes con 2 (0.5%); Morelos con 3 (0.8%) y, 
Tlaxcala con 3 (0.8%). 

A fin de constatar esta información, se revisó el apartado A-н ά.ƛŜƴŜǎ ƛƴƳǳŜōƭŜǎέ ŘŜƭ Acuerdo por 
el que se transfieren a la GN los recursos humanos, materiales y financieros y se verificó que los 
bienes inmuebles transferidos coincidieron con lo estipulado en el acuerdo mediante el cual se 
formalizó este proceso. 
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En cuanto a los recursos tecnológicos transferidos de la PF a la GN durante 2020, destacan las 
cuentas de correo; equipos de cómputo; servicios de internet, de radiocomunicación, de 
comunicación satelital, de extensiones telefónicas, entre otros, lo que suma un total de 77,423 
recursos tecnológicos transferidos, por lo que a efecto de constatarlo, se revisaron las actas 
administrativas circunstanciadas para formalizar la conciliación de los servicios de tecnologías de la 
información y comunicaciones entre la Coordinación de Soporte Técnico y las áreas de la Policía 
Federal, en las que se identificó que se conciliaron 15,589 equipos de cómputo; 295 servicios de 
internet; 660 servicios de líneas analógicas, 6,222 servicios de radiocomunicación; 189 terminales 
satelitales; 1,003 servicios de comunicación satelital y, 7,406 extensiones telefónicas; sin embargo, 
existen diferencias entre estas cifras y el registro de los recursos tecnológicos transferidos; 
asimismo, no se acreditaron las actas circunstanciadas para la conciliación de cuentas de correo 
interno y externo, de dominio, usuarios de internet, sistemas de información implementados, 
servidores físicos y virtuales, instancias de bases de datos en ambientes productivos, equipo de 
comunicación proyecto Chihuahua-Cd. Juárez, infraestructura central de radiocomunicación y 
equipo de la Red de Comunicaciones de Seguridad Transfronteriza México-Estados Unidos. 

b) Asignación de recursos materiales y tecnológicos de las Fuerzas Armadas a la GN 

Mediante oficio del 21 de Ƨǳƭƛƻ ŘŜ нлнлΣ ƭŀ Db ǇǊƻǇƻǊŎƛƻƴƽ Ŝƭ ά!ŎǳŜǊŘƻ ǇƻǊ Ŝƭ ǉǳŜ ǎŜ ŦƻǊƳŀƭƛȊŀ ƭŀ 
asignación de los elementos de las policías militar y naval a la GN y se establecen acciones de 
colaboración para el pago de sus remuneraciones y utilización del armamento, municiones y equipo 
ŘŜ ŎŀǊƎƻ Ŏƻƴ ǉǳŜ Ŝǎǘłƴ ŘƻǘŀŘƻǎέ suscrito y firmado por la Secretaría de la Defensa Nacional, la 
Secretaría de Marina y la Guardia Nacional el 26 de julio de 2019; este acuerdo tiene por objeto 
formalizar la asignación a la GN de los elementos de la Policía Militar y de la Policía Naval, así como 
establecer las acciones de colaboración para el pago de sus remuneraciones y utilización del 
armamento, municiones y equipo de cargo con que estén dotados. 

De conformidad con los anexos tres ά!ǊƳŀƳŜƴǘƻ ȅ ŜǉǳƛǇƻǎ ŘŜ ŎŀǊƎƻ ŘŜ ƭŀ {959b!έΤ ŎǳŀǘǊƻ 
άaǳƴƛŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ƭŀ {959b!έΤ ŎƛƴŎƻ άwŜƭŀŎƛƽƴ ŘŜ ŀǊƳŀƳŜƴǘƻ ȅ ŜǉǳƛǇƻǎ ǇŜǊǘŜƴŜŎƛŜƴǘŜ ŀ ƭŀ {ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ 
ŘŜ aŀǊƛƴŀ ǉǳŜ ǎŜǊł ǘǊŀƴǎŦŜǊƛŘŀ ŘŜ ƳŀƴŜǊŀ ǘǊŀƴǎƛǘƻǊƛŀ ŀ ƭŀ DbέΣ ȅ ǎŜƛǎ άwŜƭŀŎƛƽƴ ŘŜ ƳǳƴƛŎƛƽƴ 
perteneciente a la Secretaría de Marina, estas secretarías asignaron 39,340,887 recursos materiales 
clasificados en armamento y equipo. 

A efecto de cumplir el Acuerdo por el que se formaliza la asignación de los elementos de las policías 
militar y naval a la GN, y se establecen acciones de colaboración para el pago de sus remuneraciones 
y utilización del armamento municiones y equipo de cargo con que están dotados, suscrito el 26 de 
julio de 2019, se constató que, en ese año, la SSPC, por conducto de la GN y la SEDENA, firmaron 
un contrato de comodato mediante el cual el comodante (SEDENA) concede al comodatario 
(Guardia Nacional) el uso y goce temporal y gratuito del armamento, municiones, bienes 
instrumentales y equipo de cargo de los integrantes de la Policía Militar asignados a la GN, conforme 
lo siguiente: 
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BIENES DE SEDENA ASIGNADOS A LA GN, 2019 

Dirección General 
Cantidad de 

bienes 

Part. 

% 

Valor 

(Miles de pesos) 

Ingenieros 2,940 n.s. 1,065.8 

Transmisiones 5,481 n.s. 179,710.0 

Sanidad 81,046 0.4 21,961.3 

Transportes Militares 2,425 n.s. 613,737.7 

Materiales de Guerra 22,099,302 96.8 1,128,643.5 

Intendencia 623,920 2.7 788,353.5 

Industria Militar  26 n.s. 30.2 

Informática  4,831 n.s. 30,086.1 

Total 22,819,971 100.0 2,763,588.1 

FUENTE:  Elaborado por la ASF con base en el Contrato de comodato que celebran, por una 
parte, la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, por conducto de su 
órgano administrativo desconcentrado denominado Guardia Nacional firmado el 
22 de octubre de 2019. 

n.s.: No significativo.  

 

De conformidad con el contrato de comodato, los recursos de la SEDENA asignados a la GN suman 
un total de 22,819,971 bienes propiedad de las direcciones generales de Ingenieros, Transmisiones, 
Sanidad, Transportes Militares; Materiales de Guerra, Intendencia, Industria Militar e Informática; 
el valor de estos bienes asignados suma un total de 2,763,588.1 miles de pesos (mdp); con el 
objetivo de constatar lo anterior, la ASF solicitó a la GN y a la SEDENA las actas de entrega-recepción 
de estos bienes; al respecto, derivado de la presentación de resultados finales y observaciones 
preliminares, la SEDENA proporcionó copia de las actas por las cuales, las direcciones generales de 
esa Secretaría entregaron los bienes a la GN; no obstante; se observó que, a la fecha de conclusión 
de los trabajos de auditoría, tres actas no se encuentran firmadas por la GN; por lo que si bien, la 
SEDENA acreditó la formalización de la entrega de los bienes, la observación se dirige a la Guardia 
Nacional para que promueva la suscripción de las actas con las direcciones generales de Sanidad, 
Informática y Transmisiones, y se concluya este proceso.  

Asimismo, con las actas de entrega-recepción, se identificó que el número de bienes entregados por 
la Dirección General de Sanidad de la SEDENA, que fue de 6,890, no se corresponde con los 81,046 
estipulados en el Contrato de Comodato; en ese sentido, mediante la presentación de resultados 
finales y observaciones preliminares, la SEDENA acreditó que, esta diferencia se debió a que dentro 
de los bienes asignados no se incluyó el ganado, canino, equipo de adiestramiento, atención médico 
veterinaria e insumos de uso veterinario, toda vez que los bienes seguirán bajo propiedad de la 
Secretaría; al respecto, remitió copia del anexo núm. 3. con las modificaciones en la cifra y en el 
valor total del inventario. 

Asimismo, como hechos posteriores al año de fiscalización, la GN acreditó que, en 2020, se trabajó 
en la conciliación de los bienes y se llevaron a cabo reuniones de trabajo con la SEDENA para 
determinar los procedimientos que permitan verificar el alta y baja de los bienes muebles, por lo 
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que proporcionó copia de la minuta de trabajo del 21 de julio de 2020 para establecer el proyecto 
de actas administrativas, mediante las cuales se haga constar el otorgamiento transitorio de los 
bienes; cabe señalar que, de conformidad con las cláusulas séptima y novena del Contrato de 
Comodato que celebran por una parte, la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, y por la 
otra, la Secretaría de la Defensa Nacional, la GN se compromete a devolver los bienes muebles 
objeto del presente contrato, por simple solicitud de la SEDENA y la vigencia del contrato de 
comodato será de cinco años a partir de la fecha de su firma y podrá darse por terminado a voluntad 
de las partes.  

Respecto de los bienes asignados a la GN por la SEMAR, conforme al Acuerdo por el que se formaliza 
la asignación de los elementos de las policías militar y naval a la GN y se establecen acciones de 
colaboración para el pago de sus remuneraciones y utilización del armamento municiones y equipo 
de cargo con que están dotados, mediante oficios del 11 y 14 de septiembre de 2020, la GN señaló 
que, en 2019 recibió 8,370 bienes materiales; para acreditarlo y, como hechos posteriores al año de 
fiscalización, se revisaron cinco minutas firmadas por representantes de la Coordinación Logística 
de la Unidad de Policía Naval de la SEMAR y el Área de Almacenes e Inventarios de la GN del 20 al 
29 de julio de 2020, por las cuales la SEMAR proporcionó el listado del armamento asignado; sin 
embargo, en estas minutas no se identificó la entrega recepción de las municiones. 

2019-0-36100-07-0085-07-002   Recomendación 

Para que la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana gestione la revisión y suscripción de las 
actas de entrega-recepción de los recursos materiales asignados por la SEDENA a la GN, a efecto de 
llevar un control y una adecuada transferencia de los inventarios, de conformidad con el artículo 
segundo, del Acuerdo por el que se establecen los elementos de la Policía Federal, de la Policía 
Militar y de la Policía Naval que integrarán la Guardia Nacional, e informe a la Auditoría Superior 
sobre las acciones emprendidas. 

7. Reclutamiento, selección e ingreso a la Guardia Nacional 

Como lo prevé el Reglamento de la Ley de la Guardia Nacional, la Defensa Nacional y Marina 
participaron en la conformación y funcionamiento de la Guardia Nacional para el establecimiento 
de su estructura jerárquica, sus regímenes de disciplina, de cumplimiento de responsabilidades y 
tareas, y de servicios, así como para la instrumentación de las normas de ingreso, educación, 
capacitación, profesionalización, ascensos y prestaciones; en ese sentido, se observó que, en 2019, 
el ingreso de los elementos a la GN se encontró sujeto a tres supuestos; transferencia de los policías 
federales, asignación de policías militares y asignación de policías navales, mediante el proceso 
siguiente: 
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PROCESO PARA EL INGRESO DE LOS ELEMENTOS A LA GUARDIA NACIONAL, 2019 

 

FUENTE: Elaborado por la ASF con base en la Ley de la Guardia Nacional y su Reglamento y el Esquema de Evaluación de Control de 
Confianza específico para la Guardia Nacional publicado el 30 de abril de 2019. 
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Como se observa en el esquema anterior, el estado de fuerza de la Guardia Nacional lo componen 
elementos que formaban parte de la Policía Federal, así como los asignados por la Defensa Nacional 
y Marina; en cuanto a los elementos de la PF, éstos son transferidos por conducto de la Unidad de 
Transición de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana sujeta incluso a los requisitos de 
ingreso que prevé la Ley de la Guardia Nacional, aunque cabe mencionar que su transferencia estuvo 
condicionada a la voluntad de cada uno de los elementos, ya que, como se detalla en el resultado 
ƴǵƳΦ п ά¢ǊŀƴǎŦŜǊŜƴŎƛŀ ŘŜ ƭƻǎ ǇƻƭƛŎƝŀǎ ŦŜŘŜǊŀƭŜǎ ŀ ƭŀ DǳŀǊŘƛŀ bŀŎƛƻƴŀƭέ ŘŜ ŜǎǘŜ ƛƴŦƻǊƳŜ ŘŜ ŀǳŘƛǘƻǊƝŀΣ 
los elementos de la PF podían optar entre ser transferidos a la GN, reubicados a otras instituciones 
y órganos desconcentrados de la SSPC o solicitar su indemnización; asimismo, en cuanto al ingreso 
de los elementos de las Fuerzas Armadas a la GN, se observó que además de los elementos de la 
policía militar y naval asignados a la corporación civil, derivado del Acuerdo por el que establecen 
los elementos de la Policía Federal, de la Policía Militar y de la Policía Militar que integrarán la 
Guardia Nacional publicado en el DOF el 28 de junio de 2019, también se prevé una meta para 
reclutar civiles; por lo que, tanto la SEDENA como la SEMAR llevaron a cabo este proceso, una vez 
reclutados y seleccionados, estas secretarías impartieron la formación militar, ya que previo a ser 
asignados a la GN, los elementos de nuevo ingreso causan alta en las Fuerzas Armadas; al término 
de la formación, los elementos se encuentran sujetos a la aprobación de la evaluación de control de 
confianza; en ese sentido, se identificó que, en 2019, el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública (SESNSP) emitió el esquema de evaluación de control de confianza específico 
para la GN, en el cual se detalla el proceso siguiente:  
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PROCESO DE EVALUACIÓN DE CONTROL DE CONFIANZA PARA GUARDIA NACIONAL 

 

FUENTE: Elaborado por la ASF con base en el Esquema de Evaluación de Control de Confianza específico para la Guardia Nacional publicado 
el 30 de abril de 2019. 

 

De acuerdo con el esquema, el proceso de evaluación de control de confianza para los aspirantes a 
la GN lo llevan a cabo tanto las Fuerzas Armadas como los CECC; en cuanto a las Fuerzas Armadas, 
son las responsables de aplicar las pruebas psicológicas, médicas y toxicológicas de los aspirantes 
para después enviar los resultados a los CECC quienes realizarán las pruebas socioeconómicas, de 
polígrafo y una evaluación al expediente tomando en cuenta los resultados de las primeras pruebas 
realizadas para poder emitir el resultado; cabe señalar que en este esquema no se especifica si los 
CECC que realizarán las últimas pruebas corresponden a los centros de SEDENA, SEMAR, GN o 
estatales. 

Al respecto, con objeto de verificar si los elementos transferidos y asignados cumplieron con los 
requisitos de ingreso y en qué medida, la GN y las Fuerzas Armadas cumplieron con la normativa 
aplicable en cuanto al reclutamiento, selección e ingreso de los elementos, se realizó el presente 
resultado, el cual se compone de cuatro apartados; en los primeros tres se presentan los resultados 
de una muestra mediante la técnica del Muestreo Aleatorio Simple para verificar el cumplimiento 
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de los requisitos que prevé la LGN, así como los requisitos definidos por la Defensa Nacional y 
Marina para causar alta en las Fuerzas Armadas y, posteriormente, ser asignados a la GN y se infirió 
sobre el número o, en su caso, porcentaje de los elementos que contaron con su evaluación de 
control de confianza vigente y, en el cuarto apartado se analizó el estado de fuerza de la GN, así 
como la distribución de sus elementos, tomando en consideración que la corporación se estructura 
a partir de tres ejes: operación, especialización y gestión, estos apartados se presentan a 
continuación:  

a) Ingreso de los elementos de la extinta Policía Federal a la Guardia Nacional 

/ƻƳƻ ǎŜ ŘŜǘŀƭƭŀ Ŝƴ Ŝƭ ǊŜǎǳƭǘŀŘƻ ƴǵƳΦ п ά¢ǊŀƴǎŦŜǊŜƴŎƛŀ ŘŜ ƭƻǎ ǇƻƭƛŎƝŀǎ ŦŜŘŜǊŀƭŜǎ ŀ ƭŀ DǳŀǊŘƛŀ bŀŎƛƻƴŀƭέ ŘŜ 
este informe de auditoría, la transferencia de recursos humanos no se realizó sino hasta 2020 mediante 
el Acuerdo por el que se transfieren a la Guardia Nacional los recursos humanos, materiales y financieros 
correspondientes a todas las Divisiones y Unidades Administrativas de la Policía Federal, de conformidad 
con el artículo sexto transitorio del Decreto por el que se expide la Ley de la Guardia Nacional, publicado 
en el DOF el 4 de mayo de 2020, por lo que, con base en este acuerdo, se identificó que el número de 
policías transferidos fue de 21,854. Como hechos posteriores al año de fiscalización, a fin de verificar en 
qué medida estos elementos cumplieron con los requisitos que prevé el artículo 25 de la LGN, tomando 
en cuenta que se consideró como incumplimiento cuando un elemento de la extinta PF no cumpla con al 
menos uno de los requisitos, de un universo de 21,854 expedientes se obtuvo una muestra de 378 
expedientes lo que representó 1.7% del universo. 

De la revisión de expedientes, se constató, con un nivel de confianza de 95.0% y un margen de error de 
5.0%, que en el 100.0% de éstos se incumplió con al menos un requisito, por lo que se infiere que de los 
21,854, al menos 95.0% (20,761) no cumplió con alguno de los requisitos de ingreso; los resultados por 
requisito se presentan a continuación: 
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CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS DE INGRESO DE LOS ELEMENTOS DE LA POLICÍA FEDERAL, 2020 

Núm. Requisito Sí 
Part. 

% 
No 

Part. 

% 

1 Nacionalidad mexicana 378 100.0 0 n.c. 

2 

No haber sido condenado por sentencia 
definitiva por delito, no estar sujeto o 
vinculado a proceso penal, ni contar con orden 
de aprehensión, presentación o 
comparecencia 

24 6.3 354 93.7 

3 Edad 378 100.0 0 n.c. 

4 Perfil físico 28 7.4 350 92.6 

5 Perfil médico 54 14.3 324 85.7 

6 Personalidad (perfil psicológico) 0 n.c. 378 100.0 

7 
No consumir sustancias psicotrópicas, 
estupefacientes 

71 18.8 307 81.2 

8 
No estar suspendido o inhabilitado, ni haber 
sido destituido por resolución firme como 
servidor público 

220 58.2 158 41.8 

9 

No haber sido separado, removido, cesado, 
dado de baja o cualquier otra forma de 
terminación del servicio de alguna institución 
de seguridad pública 

378 100.0 0 n.c. 

10 Carta de asignación voluntaria a la GN 373 98.7 5 1.3 

FUENTE:  Elaborado por la ASF con base en la información de la muestra aplicada. 

n.c.: No cuantificable 

 Todos los elementos acreditaron cumplir con este requisito 

 

De los 10 requisitos de ingreso para los elementos transferidos durante 2020 de la Policía Federal a 
la Guardia Nacional, se identificó que el total de los 378 expedientes contó con documentación que 
acreditó la nacionalidad mexicana, edad y no haber sido separado, removido, cesado o dado de baja 
de cualquier institución de seguridad pública; asimismo, respecto del resto de los requisitos, se 
constató que de los 378 expedientes, 24 (6.3%) contaron con la carta de antecedentes no penales; 
28 (7.4%) contaron con el documento que acredite la evaluación al perfil físico vigente; 54 (14.3%) 
dispusieron del perfil médico vigente; 71 (18.8%) contaron con los exámenes toxicológicos vigentes 
y, 220 (58.2%) acreditaron no estar suspendido o inhabilitado; además, por ser elementos de la 
Policía Federal transferidos de manera voluntaria a la GN, se constató que, de los 378 expedientes, 
373 (98.7%) contaron con la carta de asignación voluntaria firmada por el elemento; en cuanto al 
perfil psicológico vigente, de los 378 expedientes, ninguno contó con la evidencia que lo acreditara. 

Respecto de la evaluación de control de confianza, aun cuando la LGN lo prevé como un requisito 
para el ingreso a la corporación, con la muestra aplicada se verificó que 79 (20.9%) de los 378 
acreditaron contar con la evaluación de control de confianza, de los cuales 14 (17.7%) presentaron 
la evaluación vigente; esto se debió a que, el 17 de mayo de 2019 se publica el Acuerdo 1/IV-
SE/2019. Prórroga de plazo de vigencia de las evaluaciones de control de confianza por el cual se 
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concedió una prórroga de un año para evaluar en control de confianza a los integrantes de la 
Guardia Nacional provenientes de las instituciones de seguridad pública, en este caso, de la Policía 
Federal.  

Además, de los 378 expedientes, se identificó que 23 (6.1%) fueron dados de baja por renuncia 
voluntaria y puestos a disposición de la Unidad de Transición de la SSPC, el detalle de los elementos 
y desglose de la transferencia, asignación y reubicación de los elementos de la PF se encuentra en 
Ŝƭ ǊŜǎǳƭǘŀŘƻ ƴǵƳΦ п ά¢ǊŀƴǎŦŜǊŜƴŎƛŀ ŘŜ ƭƻǎ ǇƻƭƛŎƝŀǎ ŦŜŘŜǊŀƭŜǎ ŀ ƭŀ DǳŀǊŘƛŀ bŀŎƛƻƴŀƭέ Ře este informe 
de auditoría. 

b)  Elementos de la Policía Militar asignados a la Guardia Nacional 

Como lo prevé el artículo transitorio sexto del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, durante los cinco 
años siguientes a la entrada del Decreto (26 de marzo de 2019), la Defensa Nacional participará en 
la instrumentación de las normas de ingreso, por lo que, de acuerdo con los comunicados del 
Ejecutivo Federal, se espera que, para 2021, las Fuerzas Armadas recluten a un total de 50,000 
efectivos para su incorporación a la GN, en ese sentido, SEDENA proporcionó la información 
siguiente: 

 

AVANCE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS METAS PROGRAMADAS PARA EL RECLUTAMIENTO 

DE LOS ELEMENTOS PARA LA GN, 2019-2021 

Año Responsable Meta programada Meta alcanzada 

Cumplimiento 

% 

2019 

SEDENA 14,833 14,833 100.0 

SEMAR 6,337 6,337 100.0 

2020 SEDENA 14,430 7,223 50.1 

2021 SEDENA 14,400 n.a. n.c. 

Total 50,000 28,393 56.8 

FUENTE: Elaborado por la ASF con base en la información proporcionada por la SEDENA el 30 de enero de 2020 y el 
6 de agosto de 2020. 

n.a.: No aplica 

n.c.:  No cuantificable 

 

De acuerdo con la información de la Defensa Nacional, en 2019 se programó una meta de 21,170 
civiles reclutados, 14,833 (70.0%) por parte de SEDENA y 6,337 (30.0%) de la SEMAR, para ese año 
ambos cumplieron con la meta, ya que se logró reclutar a la totalidad de civiles programados para 
ese año; asimismo, como hechos posteriores al año de fiscalización, se identificó que para el bienio 
2020-2021 se espera reclutar a 28,830 cuyo avance al primer cuatrimestre de 2020 es de 7,223 
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(25.1%); cabe destacar que para ese bienio se espera que sea sólo SEDENA la responsable de cumplir 
con la meta para el reclutamiento. 

Asimismo, mediante la publicación del Acuerdo por el que se establecen los elementos de la Policía 
Federal, de la Policía Militar y de la Policía Naval que integrarán la Guardia Nacional por el cual se 
asignan a la GN a los elementos de la policía militar, la SEDENA remitió el registro de los elementos 
asignados a la GN al cierre de 2019, mediante el cual se constató que los elementos reclutados ese 
año no se encontraron dentro de los que fueron asignados, lo que resulta congruente ya que al 
cierre de ese año, los civiles reclutados se encontraron en la etapa de formación para su ingreso.  

A efecto de verificar si los elementos de la policía militar asignados a la GN durante 2019 cumplieron 
con los requisitos de ingreso, de un universo de 33,971 expedientes de policías , mediante la técnica 
de Muestreo Aleatorio Simple, con un nivel de confianza de 95.0% y un margen de error de 5.0% se 
seleccionó un tamaño de muestra de 380 expedientes lo que representa 1.1% del total, y se solicitó 
a la SEDENA el listado de los requisitos para la asignación de los elementos; al respecto, de la revisión 
de los expedientes, se identificó que 11 (2.9%) no fueron proporcionados, debido a que causaron 
baja, lo que limitó realizar una inferencia, respecto de los 369 (97.1%), tomando en cuenta que se 
consideró como incumplimiento cuando un elemento de la SEDENA no cumpla con al menos uno de 
los requisitos, se constató un incumplimiento de 100.0%; asimismo, se observó que los requisitos 
para la asignación de los policías militares a la GN difieren de los que se revisaron para los elementos 
transferidos de la Policía Federal, esto se debe a que previo a causar alta en la GN son incorporados 
a la Defensa Nacional, por lo que su ingreso se ajusta a las normas establecidas por esta secretaría 
y los resultados sobre su cumplimiento, a partir de la muestra, se presentan a continuación:  
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CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS DE LOS ELEMENTOS DE LA SEDENA PARA SU ASIGNACIÓN A LA GN, 2019 

Núm. Requisito Sí 
Part. 

% 
No 

Part. 

% 

1 Clave Única de Registro de Población 355 96.2 14 3.8 

2 Identificación oficial 354 95.9 15 4.1 

3 Comprobante de domicilio 350 94.9 19 5.1 

4 Certificado de estudios 350 94.9 19 5.1 

5 Cartilla Militar 356 96.5 13 3.5 

6 Acta de nacimiento 356 96.5 13 3.5 

7 Firma Electrónica Avanzada (FIEL) 45 12.2 324 87.8 

8 RFC 290 78.6 79 21.4 

9 Estado civil 349 94.6 20 5.4 

10 Edad 352 95.4 17 4.6 

11 Estatura 300 81.3 69 18.7 

12 Índice de Masa Corporal 287 77.8 82 22.2 

13 Carta de antecedentes no penales 299 81.0 70 19.0 

14 Carta de buena conducta 354 95.9 15 4.1 

15 Exámenes médicos 305 82.7 64 17.3 

16 Exámenes psicológicos 263 71.3 106 28.7 

17 Análisis de laboratorio 229 62.1 140 37.9 

18 Carta de asignación a la GN 12 3.3 357 96.7 

FUENTE:  Elaborado por la ASF con base en la información de la muestra aplicada. 

n.c.: No cuantificable 

 

De los 369 expedientes, 96.2% contó con la CURP; 95.9% con identificación oficial; 94.9% con el 
comprobante de domicilio y estudios; 96.5% con cartilla militar o, en su caso, no se requería por 
tratarse de mujeres; 96.5% con acta de nacimiento; 12.2% dispuso de la FIEL; 78.6% presentó su 
RFC; 94.6% cumplió con el requisito de estado civil (soltero cuando se trata de nuevo ingreso o, en 
su caso, casado o soltero cuando se trata de veterano); 95.4% acreditó tener 18 a 30 años cuando 
se trata de elementos de nuevo ingreso y superior a 30 años cuando se trata de veteranos; 81.3% 
cumplió con el requisito de estatura (en caso de hombres 1.63 y en caso de mujeres  1.55); 77.8% 
reportó el Índice de Masa Corporal acorde con lo solicitado; 81.0% remitió la carta de antecedentes 
no penales; 95.9% contó con una carta de buena conducta suscrita por su superior jerárquico; 82.7% 
dispuso de exámenes médicos vigentes; 71.3% dispuso de los exámenes psicológicos vigentes; 
62.1% contó con exámenes de laboratorio vigentes y, sólo 3.3% de los 369 cumplió con la carta 
mediante la cual se oficializa la asignación de los elementos a la Guardia Nacional, sin que la SEDENA 
se pronuncie sobre las causas por las que aun cuando los elementos ya formaban parte de la Defensa 
Nacional, no acreditó contar con información completa de cada elemento. 
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Asimismo, de manera particular, en cuanto a las evaluaciones de control de confianza, la Secretaría 
de la Defensa Nacional proporcionó el registro de los elementos que fueron evaluados en control 
de confianza en 2019 y de acuerdo con éste; en ese año se evaluaron 8,999 de los cuales, 10.3% 
(924) aprobó la evaluación; 1.3% (116) no la acreditó y, 88.4% (7,959) se encontró pendiente de 
resultado; no obstante, con la muestra aplicada, se constató que de los 369 expedientes revisados, 
ninguno contó con esta evaluación aun cuando el Centro Nacional de Certificación y Acreditación, 
por conducto del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, remitió copia 
de la acreditación de la Unidad de Control de Confianza de la Secretaría de la Defensa Nacional para 
efectos de la Guardia Nacional del 7 de junio de 2019; además, de acuerdo con el Esquema de 
Evaluación de Control de Confianza específico para la Guardia Nacional, publicado ese año, se 
establece que las Fuerzas Armadas serán las responsables de aplicar las pruebas psicológicas, 
médicas y toxicológicas para después enviar el expediente a los Centros de Evaluación de Control 
de Confianza; sin embargo, no todos los expedientes contaron con estas pruebas vigentes y, 
tampoco se dispuso del resultado de estos centros respecto de las pruebas de investigación 
socioeconómica, poligráfica y análisis e investigación.  

En ese sentido, como lo establece el artículo transitorio cuarto de la Ley de la Guardia Nacional, 
ά!ǘŜƴŘƛŜƴŘƻ ƭŀ ƎǊŀŘǳŀƭƛŘŀŘ ŘŜ ƭŀ ŎƻƴŦƻǊƳación de la Guardia Nacional, de manera progresiva y en 
un plazo máximo de dos años a partir de la entrada en vigor de este Decreto, los centros de 
evaluación y control de confianza deberán practicar las evaluaciones a quienes hayan sido 
asignados para la conformación del cuerpo policial, a efecto de contar con el certificado a que se 
ǊŜŦƛŜǊŜ Ŝƭ ŀǊǘƝŎǳƭƻ нм ŘŜ ƭŀ /ƻƴǎǘƛǘǳŎƛƽƴέ, se cuenta con un plazo de dos años contados a partir de 
mayo de 2019 para que los elementos asignados aprueben su evaluación de control de confianza. 

Al respecto, mediante la presentación de los resultados finales y observaciones preliminares, y con 
la intervención de la ASF, la SEDENA proporcionó copia del oficio 113864 del 28 de noviembre de 
2020, mediante el cual, el Secretario de la Defensa Nacional ordenó al Cuerpo de Desarrollo adoptar 
las acciones necesarias para que se verifique que los expedientes de alta del personal que ingresa 
como Soldado Policía Militar, para ser asignado a la GN, se integren correctamente en los Centros 
Regionales de Reclutamiento o en las Unidades de Policía Militar; por lo que a fin de cumplir con 
esta instrucción, los Centros Regionales de Reclutamiento acreditaron las acciones implementadas, 
entre las que destacan, la activación de comisiones reclutadoras; capacitación para el personal de 
reclutadores; instalación de mesas de revisión final de expedientes; elaboración e integración de 
los expedientes conforme a la Directiva para el reclutamiento de personal civil para causar alta 
como Soldado Policía Militar, entre otros ordenamientos; cotejo de la documentación; difusión y 
análisis de los errores que detecta la Dirección General de Personal; proceso para la revisión y 
recepción de la documentación; difusión de los requisitos de ingreso, entre otras acciones, por lo 
que, debido a que la SEDENA acreditó la implementación de controles dentro de las Coordinaciones 
Regionales de Reclutamiento para la integración, resguardo y control de los expedientes, esta 
observación quedó solventada. 

c) Elementos de Policía Naval asignados a la Guardia Nacional 

En cuanto al reclutamiento de elementos de la Policía Naval para su asignación a la Guardia 
Nacional, la SEMAR remitió el registro de los civiles reclutados en 2019 sumando un total de 6,337, 
lo que significó un cumplimiento de 100.0% respecto de la meta programada para ese año; de los 
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6,337 reclutados, 4,463 (70.4%) fueron asignados a la GN en 2019, el resto se mantuvo en formación 
y en proceso para su ingreso; además de los 4,463 elementos asignados a la GN, la SEMAR asignó a 
4,952 que ya pertenecían a la Policía Naval; por lo que con el objeto de verificar si estos elementos 
cumplieron con los requisitos para su ingreso a la GN, de un universo de 9,415, con un nivel de 
confianza de 95.0% y un margen de error de 5.0% se aplicó un Muestreo Aleatorio Simple y se 
obtuvo un tamaño de muestra de 370 expedientes, lo que representa 3.9% del total, se constató 
que, tomando en cuenta que se consideró como incumplimiento cuando un elemento de la SEMAR 
no cumpla con al menos uno de los requisitos, 13 (3.5%) cumplieron con la totalidad de requisitos; 
mientras que 357 (96.5%) no cumplieron, por lo que se infiere, que al menos 95.0% (8,944) no 
cumplió con la totalidad los requisitos para ser asignados a la GN; respecto del cumplimiento por 
requisito, se verificó lo siguiente: 

 

CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS DE LOS ELEMENTOS DE LA SEMAR PARA SU ASIGNACIÓN A LA GN, 2019 

Núm. Requisito Sí 
Part. 

% 
No 

Part. 

% 

1 Clave Única de Registro de Población 336 90.8 34 9.2 

2 Identificación oficial 315 85.1 55 14.9 

3 Comprobante de domicilio 278 75.1 92 24.9 

4 Certificado de estudios 295 79.7 75 20.3 

5 Cartilla Militar 297 80.3 73 19.7 

6 Acta de nacimiento 304 82.2 66 17.8 

7 Firma Electrónica Avanzada (FIEL) 197 53.2 173 46.8 

 RFC 358 96.8 12 3.2 

9 Estado civil 213 57.6 157 42.4 

10 Edad 357 96.5 13 3.5 

11 Estatura 242 65.4 128 34.6 

12 Índice de Masa Corporal 220 59.5 150 40.5 

13 Carta de antecedentes no penales 204 55.1 166 44.9 

14 Carta de buena conducta 145 39.2 225 60.8 

15 Exámenes médicos 242 65.4 128 34.6 

16 Exámenes psicológicos 167 45.1 203 54.9 

17 Análisis de laboratorio 207 55.9 163 44.1 

18 Carta de asignación a la GN 333 90.0 37 10.0 

FUENTE:  Elaborado por la ASF con base en la información de la muestra aplicada. 

n.c.: No cuantificable 

 

En cuanto a los requisitos para la asignación de los policías navales a la GN, se constató que éstos 
difieren de los que se revisaron para los elementos transferidos de la Policía Federal, esto se debe a 
que previo a causar alta en la GN son incorporados a la Marina, por lo que su ingreso se ajusta a las 
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normas establecidas por esta secretaría. De un total de 18 requisitos, se verificó que 90.8% de los 
elementos asignados contó con la CURP; 85.1% dispuso de identificación oficial; 75.1% presentó su 
comprobante de domicilio; 79.7% cumplió con el requisito mínimo de estudios; 80.3% contó con 
cartilla militar o, en su caso, no se requería por tratarse de mujeres; 82.2% presentó su acta de 
nacimiento; 53.2% contó con su FIEL; 96.8% presentó su RFC; 57.6% cumplió con el requisito de 
estado civil que, en el caso de los elementos de nuevo ingreso, se requería que fueran solteros; 
96.5% cumplió con la edad requerida que, para el caso de los elementos de nuevo ingreso debe 
oscilar entre 18 y 30 años; 65.4% cumplió con la estatura requerida ( 1.63 para hombres y en caso 
de mujeres  1.55); 59.5% se encontró dentro del parámetro permitido para el Índice de Masa 
Corporal (18.5, 27.9); 55.1% contó con la carta de antecedentes no penales; 39.2% presentó carta 
de buena conducta; 65.4%, 45.1% y 55.9% de los elementos contaron con exámenes médicos, 
psicológicos y de laboratorio vigentes y, 90.0% presentó la carta mediante la cual se formalizó su 
asignación a la GN. 

Con la presentación de los resultados finales y las observaciones preliminares, la SEMAR argumentó 
que, para hacer eficiente el control del personal naval que se asigna a la Guardia Nacional y con la 
intervención de la ASF, la Oficialía Mayor de la SEMAR giró instrucciones para que se fortalezcan los 
mecanismos de control y supervisión, a efecto de que se verifique que, antes de la asignación de los 
ŜƭŜƳŜƴǘƻǎΣ ŎǳŜƴǘŜƴ Ŏƻƴ ƭŀ ǘƻǘŀƭƛŘŀŘ ŘŜ ƭƻǎ ǊŜǉǳƛǎƛǘƻǎΤ ŀǎƛƳƛǎƳƻΣ ǎŜ ŜƳƛǘƛƽ ƭŀ ά5ƛǊŜŎǘƛǾŀ ǉǳŜ 
establece la apertura, control y custodia de expedientes de cuerpo del personal naval asignado a la 
DǳŀǊŘƛŀ bŀŎƛƻƴŀƭέ ǇŀǊŀ ǎǳ ŘƛŦǳǎƛƽƴΣ Ŝƴ ƭŀ Ŏǳŀƭ ǎŜ ƛŘŜƴǘƛŦƛŎŀƴ ƭƻǎ ŘƻŎǳƳŜƴǘƻǎ ǉǳŜ ŘŜōŜ ŎƻƴǘŜƴŜǊ Ŝƭ 
expediente del cuerpo del personal asignado a la GN, entre los que destacan copias de comunicación 
de alta o movimiento, del certificado psicológico, toxicológico y de laboratorio, de la carta de 
antecedentes no penales, entre otros. En ese sentido, la SEMAR acreditó que, a partir de la difusión 
de la directiva, las Coordinaciones Estatales y Regionales tomaron acciones en cumplimiento de 
ésta, por lo que, esta observación queda solventada durante la auditoría.  

De manera particular, en cuanto a la evaluación de control de confianza, la Secretaría de Marina 
proporcionó el registro de los policías navales que realizaron y aprobaron las evaluaciones de 
control de confianza en 2019 y se identificó que, en ese año, 5,951 aprobaron la evaluación, lo que 
representó 63.2% del total que fue asignado a la GN; sin embargo, con la aplicación de la muestra 
se identificó que, de los 370 expedientes revisados, ninguno contó con la evaluación de control de 
confianza, aun cuando, con la revisión de la información proporcionada por el SESNSP, se constató 
que el 30 de abril de 2019, el Centro Nacional de Certificación y Acreditación del SESNSP certificó al 
área de Control de Confianza de la Secretaría de Marina para competencia de la Guardia Nacional y 
si bien, la LGN prevé un periodo de dos años a partir de mayo de 2019 para realizar las evaluaciones 
de control de confianza y el Esquema de Evaluación de Control de Confianza específico para la 
Guardia Nacional, dicha ley establece que las Fuerzas Armadas realicen las pruebas médicas, 
psicológicas y toxicológicas de los elementos para después enviar los resultados a los Centros de 
Evaluación de Control de Confianza (CECC), con la muestra practicada se constató que no hubo 
avances en la realización de estas pruebas y tampoco se cuenta con información sobre las pruebas 
que los CECC realizaron en 2019, así como sus resultados; al respecto, derivado de la presentación 
de resultados finales y observaciones preliminares, la SEMAR acreditó que propuso a la GN, por 
conducto de la Coordinación Operativa Interinstitucional, el manejo de un expediente de cuerpo en 



 

 

Informe Individual del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2019 

 

48 

el que se integre, además de la información de cada elemento, las evaluaciones de control y 
confianza. 

d) Estado de fuerza de la Guardia Nacional 

En cuanto a la conformación de la Guardia Nacional, al cierre de 2019 y a la suscripción del Acuerdo 
por el que se transfieren a la Guardia Nacional los recursos humanos, materiales y financieros, 
correspondientes a todas las Divisiones y Unidades Administrativas de la Policía Federal, de 
conformidad con el artículo sexto transitorio del Decreto por el que se expide la Ley de la Guardia 
Nacional (31 de enero de enero de 2020), se integró de los elementos siguientes: 

 

ESTADO DE FUERZA DE LA GN 

(Porcentaje) 

 
FUENTE: Elaborado por la ASF con información del Anexo 2 del Acuerdo por el que se transfieren a la Guardia 

Nacional los recursos humanos, materiales y financieros correspondientes a todas las Divisiones y 
Unidades Administrativas de la Policía Federal de conformidad con el artículo sexto transitorio del Decreto 
por el que se expide la Ley de la Guardia Nacional y la información proporcionada por las secretarías de 
la Defensa Nacional y Marina.  

 

Como resultado de la asignación de elementos a la Guardia Nacional, al cierre de 2019, provenientes 
de la SEDENA y la SEMAR, así como de la transferencia de policías federales realizada el 31 de enero 
de 2020, el estado de fuerza de la GN ascendió a 65,240 (43.5%) elementos de los 150,000 7/que se 
estima tener a 2021; respecto de los cuales, el 52.1% (33,971) correspondió a elementos 
provenientes de la Defensa Nacional; 33.5% (21,854) de la Policía Federal y, 14.4% (9,415) de la 

 

7/ Programa Sectorial de Seguridad y Protección Ciudadana (PSSPC) 2020-2024. 
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Secretaría de Marina, por lo que, como se observa en la gráfica anterior, los elementos provenientes 
de las Fuerzas Armadas representaron dos terceras parte del estado de fuerza de la GN. 

Además, al primer cuatrimestre de 2020, la cifra se incrementó a 90,162 elementos, lo que 
representó 60.1% de la meta programada para 2021 (150,000 efectivos), distribuidos de la manera 
siguiente: 

 

ESTADO DE LA FUERZA DE LA GUARDIA NACIONAL, PRIMER CUATRIMESTRE DE 2020 

(Porcentaje) 

 
FUENTE: Elaborado por la ASF con base en la información proporcionada por la Guardia Nacional 

 

Al primer cuatrimestre de 2020, la Guardia Nacional contó con un estado de fuerza de 90,162 
elementos; la Policía Militar pasó de asignar a 33,971 en 2019 a 54,100 en 2020 lo que representó 
un aumento de 59.3%; la Policía Naval incrementó sus elementos asignados a la GN en un 7.8% 
pasando de 9,415 en 2019 a 10,149 elementos en 2020; en cuanto a los elementos de la PF, como 
ǎŜ ŘŜǘŀƭƭŀ Ŝƴ Ŝƭ ǊŜǎǳƭǘŀŘƻ ƴǵƳΦ п ά¢ǊŀƴǎŦŜǊŜƴŎƛŀ ŘŜ ƭƻǎ ǇƻƭƛŎƝŀǎ ŦŜŘŜǊŀƭŜǎ ŀ ƭŀ DǳŀǊŘƛŀ bŀŎƛƻƴŀƭέ ŘŜ 
este informe de auditoría, la cifra de los elementos transferidos se incrementó en 18.2% al pasar de 
21,854 a 25,836 al primer cuatrimestre de 2020; asimismo, se destaca que para ese corte, la GN ya 
contó con elementos que ingresaron de forma directa a la corporación, los cuales representaron el 
0.1% del total (77), por lo que, en términos generales, en el estado de fuerza de la GN predominan 
las Fuerzas Armadas. 

Adicionalmente, se identificó que la estructura de la GN se divide en operación, especialización y 
gestión; en ese sentido y, a efecto de verificar la distribución de los elementos asignados y 
transferidos a la GN, se realizó el ejercicio siguiente: 

28.7 

60.0 

11.3 

0.1

Policías Federales Policías Militares Policías Navales Guardia Nacional
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OPERACIÓN, ESPECIALIZACIÓN Y GESTIÓN DE LA GN, PRIMER CUATRIMESTRE DE 2020 

Tipo 

Policía 

Federal 

Part. 

% 

Policía Militar 

Part. 

% 

Policía 

Naval 

Part. 

% 

Guardia 

Nacional 

Part. 

% 

Total 

Operación 6,383 24.7 54,100 100.0 10,149 100.0 4 5.2 70,636 

Especialización 15,976 61.8 0 n.c. 0 n.c. 3 3.9 15,979 

Gestión 3,477 13.5 0 n.c. 0 n.c. 70 91.0 3,547 

Total 25,836 100.0 54,100 100.0 10,149 100.0 77 100.0 90,162 

FUENTE: Elaborado por la ASF con base en la información proporcionada por la Guardia Nacional. 

n.c.:            No cuantificable 

 

Para la operación de la Guardia Nacional, se identificó que, al primer cuatrimestre de 2020, se 
encontraron desplegados 70,636 elementos provenientes en su mayoría de las Fuerzas Armadas 
con un porcentaje de 91.0% (64,249) mientras que los elementos de la extinta Policía Federal 
representaron el 9.0% (6,383) siendo estos elementos los que se encontraban adscritos a la División 
de Fuerzas Federales y Gendarmería de la PF; los elementos operativos de la GN, como se señala en 
Ŝƭ ǊŜǎǳƭǘŀŘƻ ƴǵƳΦ мл ά/ǊƛǘŜǊƛƻǎ ǇŀǊŀ ƭŀ ŘƛǎǘǊƛōǳŎƛƽƴ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛŀƭ ŘŜƭ ǇŜǊǎƻƴŀƭ ŘŜ ƭŀ DǳŀǊŘƛŀ bŀŎƛƻƴŀƭέ 
de este informe de auditoría se encontraron desplegados por coordinación estatal en todo el 
territorio nacional; en cuanto a la especialización, se identificó que de los 15,979 que la 
conformaron, 99.9% (15,976) correspondió a elementos provenientes de la PF y 0.1% (3) 
correspondió a elementos que ingresaron de manera directa a la GN; la suma de los elementos 
responsables de la especialización en la GN se distribuyeron principalmente en las Direcciones 
Generales de Antidrogas, Investigación, Inteligencia, Científica, Seguridad y Patrullaje Carretero, de 
Seguridad Procesal y de Transporte Aéreos; respecto de la parte administrativa o de gestión en la 
GN, de un total de 3,547, 98.0% (3,477) provenían de las unidades de la PF y 2.0% (70) corresponden 
a personal de nuevo ingreso; estos elementos se encontraron distribuidos principalmente en la 
Coordinación de Administración y Finanzas, la Unidad de Asuntos Internos, la Unidad de Asuntos 
Jurídicos y Transparencia y la Unidad de Derechos Humanos, Disciplina y Desarrollo Profesional, 
entre otras. 

En suma, se constató que la parte operativa de la GN la encabezaron personal asignado proveniente 
de las Fuerzas Armadas, sin que la GN se pronuncie respecto de la temporalidad de esta asignación; 
ŀǎƛƳƛǎƳƻΣ ŎƻƳƻ ǎŜ ǇǊŜǎŜƴǘŀ Ŝƴ Ŝƭ ǊŜǎǳƭǘŀŘƻ ƴǵƳΦ мл ά/ǊƛǘŜǊƛƻǎ ǇŀǊŀ ƭŀ ŘƛǎǘǊƛōǳŎƛƽƴ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛŀƭ ŘŜƭ 
personal de ƭŀ DǳŀǊŘƛŀ bŀŎƛƻƴŀƭέ ŘŜ ŜǎǘŜ ƛƴŦƻǊƳŜ ŘŜ ŀǳŘƛǘƻǊƝŀΣ Ŝǎǘƻǎ ŜƭŜƳŜƴǘƻǎ ǘŀƳōƛŞƴ ŦǳŜǊƻƴ ƭƻǎ 
responsables de delimitar las coordinaciones territoriales, estatales y regionales, así como del 
despliegue operativo, mientras que los elementos provenientes de la PF en su mayoría mantuvieron 
sus funciones en la parte especializada y de investigación, así como de gestión de la corporación.  

8. Contenido y alineación del curso de Formación Inicial Policial 

Con base en la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, la profesionalización es el 
proceso permanente y progresivo de formación que se integra por las etapas de formación inicial, 
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actualización, promoción, especialización y alta dirección; sin embargo, por tratarse de una 
institución de reciente creación, cuya conformación obedece a un comportamiento gradual y 
complejo que, en 2019, no se concluyó, se determinó centrar la revisión en la formación inicial como 
un avance en la profesionalización de los efectivos; al respecto, con el objetivo de revisar si el 
programa de formación inicial para los elementos de la Guardia Nacional se alineó al Programa 
Rector de Profesionalización aplicable a las instituciones de seguridad pública, se realizó el presente 
resultado, el cual se divide en dos apartados: en el primero se analizó el contenido teórico del curso 
de Formación Inicial Policial y, en el segundo se analizó el grado de alineación de este curso con el 
Programa Rector de Profesionalización, como se muestra a continuación: 

a) Curso de Formación Inicial Policial 

La Secretaría de Marina remitió copia ŘŜƭ ŎǳǊǎƻ άCƻǊƳŀŎƛƽƴ LƴƛŎƛŀƭ tƻƭƛŎƛŀƭ ǇŀǊŀ ǇŜǊǎƻƴŀƭ Ŝƴ ŀŎǘƛǾƻ ȅ 
de nuevo ingreso de las Fuerzas Armadas (FA) y Policía Federal (PF), que se integran como policía a 
ƭŀ DǳŀǊŘƛŀ bŀŎƛƻƴŀƭέ; de acuerdo con su justificación, el programa contiene un conjunto de 
elementos académicos orientados a la profesionalización del personal de las FA y PF y considera 23 
unidades de aprendizaje distribuidas en ocho semanas (405 horas), a efecto de adaptar, concientizar 
y sensibilizar a los integrantes de la GN y dotarlos de conocimientos, habilidades, capacidades y 
actitudes que le permitan cumplir las funciones de salvaguardar y garantizar la seguridad de la 
población, así como prevenir la comisión de delitos; la distribución de las horas y las asignaturas 
impartidas son las siguientes: 
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FORMACIÓN INICIAL POLICIAL (ASIGNATURAS Y HORAS DE ESTUDIO) 

Núm. Asignatura 

Horas 

Teóricas 
Part. 

% 
Prácticas 

Part. 

% 
Total 

Part. 

% 

1 Doctrina de la Guardia Nacional 20 6.0 - n.c. 20 4.9 

2 Ética policial y cultura de la legalidad 30 9.0 - n.c. 30 7.4 

3 Perspectiva de género 10 3.0 - n.c. 10 2.5 

4 
Introducción al derecho y a la seguridad 
pública 

20 6.0 - n.c. 20 4.9 

5 Nociones de derecho penal 20 6.0 - n.c. 20 4.9 

6 La actuación policial dentro del sistema penal 20 6.0 - n.c. 20 4.9 

7 
Primer respondiente con capacidad para 
procesar el lugar de los hechos 

14 4.2 11 15.5 25 6.2 

8 Taller de primer respondiente y juicios orales 12 3.6 18 25.4 30 7.4 

9 Justicia penal para adolescentes 10 3.0 - n.c. 10 2.5 

10 
Proximidad social y vinculación con la 
ciudadanía 

10 3.0 10 14.1 20 4.9 

11 Prevención de la violencia y la delincuencia. 20 6.0 - n.c. 20 4.9 

12 Radiocomunicación 4 1.2 1 1.4 5 1.2 

13 Detención y conducción de personas 5 1.5 5 7.0 10 2.5 

14 Comunicación oral y escrita 12 3.6 3 4.2 15 3.7 

15 Plataforma México 2 0.6 2 2.8 4 1.0 

16 Atención a víctimas del delito 6 1.8 4 5.6 10 2.5 

17 Desarrollo humano y policial 8 2.4 - n.c. 8 2.0 

18 
Taller de mediación policial y manejo de 
conflictos 

14 4.2 6 8.5 20 4.9 

19 Inteligencia Policial 8 2.4 - n.c. 8 2.0 

20 
Los derechos humanos, excluyentes de 
responsabilidad y uso legítimo de la fuerza 

22 6.6 8 11.3 30 7.4 

21 Conocimiento del armamento 10 3.0 - n.c. 10 2.5 

22 Prácticas de tiro 40 12.0 - n.c. 40 9.9 

23 Estudio y prevención del feminicidio 17 5.1 3 4.2 20 4.9 

Total  334 100.0 71 100.0 405 100.0 

FUENTE:  9ƭŀōƻǊŀŘƻ ǇƻǊ ƭŀ !{C Ŏƻƴ ōŀǎŜ Ŝƴ Ŝƭ ŎǳǊǎƻ ŘŜ άCƻǊƳŀŎƛƽƴ LƴƛŎƛŀƭ tƻƭƛŎƛŀƭ ǇŀǊŀ personal en activo y de nuevo ingreso de las Fuerzas 
!ǊƳŀŘŀǎ ȅ tƻƭƛŎƝŀ CŜŘŜǊŀƭΣ ǉǳŜ ǎŜ ƛƴǘŜƎǊŀƴ ŎƻƳƻ ǇƻƭƛŎƝŀ ŀ ƭŀ DǳŀǊŘƛŀ bŀŎƛƻƴŀƭέΦ 

 

La suma de la carga horaria de las 23 asignaturas es de 405, de las cuales, 334 (82.5%) son teóricas y 71 
(17.5%) prácticas; entre las asignaturas con mayor carga horaria se encuentran ética policial y cultura de 
legalidad; taller de primer respondiente y juicios orales; derechos humanos, excluyentes de 
responsabilidad y uso legítimo de la fuerza y, prácticas de tiro; mientras que las asignaturas con menor 
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carga horaria son perspectiva de género; justicia para adolescentes; radiocomunicación; detención y 
conducción de personas; Plataforma México; atención a víctimas del delito; desarrollo humano y policial; 
inteligencia policial y, conocimiento de armamento. 

Cabe señalar que entre las asignaturas que comprende el curso de Formación Inicial Policial (FIP) se 
encuentra la Doctrina de la Guardia Nacional cuyo objetivo es aplicar la doctrina fundamentada en valores 
para el desarrollo de la función policial profesional y con actitud; entre los contenidos temáticos de esta 
asignatura se encuentran perfil axiológico, cultura de la Guardia Nacional, vocación de servicio, seguridad 
ciudadana, sentido de permanencia, imagen personal y social de la GN, entre otros. 

Sin embargo, aun cuando se contaba con un curso de FIP único y aplicable a elementos provenientes de 
las Fuerzas Armadas y de la Policía Federal, se observó que, de manera particular, tanto la GN, la SEDENA 
y la SEMAR impartieron sus respectivos cursos, cuyas unidades de aprendizaje son distintas para cada uno, 
como se presenta a continuación:  

 

UNIDADES DE APRENDIZAJE DEL CURSO DE FORMACIÓN INICIAL POLICIAL, GN, SEDENA y SEMAR 

Núm. 
Guardia Nacional (Policía Federal) 

Duración: 1 año y dos meses 

Secretaría de la Defensa Nacional Secretaría de Marina 

Duración: 5 meses para personal de nuevo ingreso 

Duración: 2 meses para personal veterano 

1 Doctrina policial Doctrina de la Guardia Nacional Doctrina de la Guardia Nacional 

2 Cultura de la legalidad Ética policial y responsabilidades Ética policial y cultura de la legalidad 

3 Introducción a la Administración Pública Perspectiva de género Perspectiva de género 

4 
Introducción a la seguridad pública Cultura de la legalidad Introducción al derecho y a la seguridad 

pública 

5 
Marco jurídico en el actuar policial Derechos humanos, excluyentes de 

responsabilidad y uso de la fuerza 
Nociones de derecho penal 

6 
Introducción al derecho penal Introducción al derecho y a la seguridad pública La actuación policial dentro del sistema 

penal 

7 
Tic´s y funcionamiento de computación Nociones de derecho penal Primer respondiente con capacidad para 

procesar el lugar de los hechos 

8 
Metodología de la investigación La actuación policial dentro del sistema de 

justicia penal 
Taller de primer respondiente y juicios 
orales 

9 
Primeros auxilios básicos Primer respondiente con capacidad para 

procesar el lugar de los hechos. 
Justicia penal para adolescentes 

10 
Perspectiva de género Taller de primer respondiente y juicios orales Proximidad social y vinculación con la 

ciudadanía 

11 Comunicación oral y escrita en la función policial Justicia penal para adolescentes Prevención de la violencia y la delincuencia 

12 Transparencia y rendición de cuentas Protección civil Radiocomunicación 

13 
Responsabilidades administrativas y combate a la 
corrupción 

Proximidad social y vinculación con la 
ciudadanía 

Detención y conducción de personas 

14 
Seguridad ciudadana y prevención social de la 
violencia y la delincuencia 

Prevención de la violencia y la delincuencia Comunicación oral y escrita 

15 Fundamentos de las ciencias forenses Control de multitudes Plataforma México 
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Núm. 
Guardia Nacional (Policía Federal) 

Duración: 1 año y dos meses 

Secretaría de la Defensa Nacional Secretaría de Marina 

Duración: 5 meses para personal de nuevo ingreso 

Duración: 2 meses para personal veterano 

16 
Introducción a los derechos humanos en el actuar 
policial 

Conducción de vehículos policiales  

 

Atención a víctimas del delito 

17 
Principios y generalidades del Sistema Penal 
Acusatorio 

Primeros auxilios 

 

Desarrollo humano y policial 

18 
Impacto de las nuevas tecnologías Uso de armas, instrumentos y mecanismos de 

control de personas 
Taller de mediación policial y manejo de 
conflictos 

19 Seguridad de la información Armamento y prácticas de tiro Inteligencia Policial 

20 
Técnicas de inteligencia e investigación policial Radiocomunicación Los derechos humanos, excluyentes de 

responsabilidad y uso legítimo de la fuerza 

21 Atención a víctimas Vigilancia y patrullaje Conocimiento del armamento 

22 Inteligencia emocional Detención y conducción de personas Prácticas de tiro 

23 Resolución de conflictos en las funciones policiales Instrucción y doctrina policial (orden cerrado) Estudio y prevención del feminicidio 

24 Vinculación e inteligencia social Defensa policial y acondicionamiento físico  

25 Derechos humanos y el uso legítimo de la fuerza Comunicación oral y escrita  

26 Puesta a disposición e informe policial Plataforma México  

27 
Función policial en el Sistema Penal Acusatorio Atención a víctimas del delito 

 

 

28 Sistema de Información Geográfica Desarrollo humano policial  

29 
Inteligencia policial Taller de mediación policial y manejo de 

conflictos 
 

30 Protección civil Inteligencia policial  

31 Entrevista policial   

32 Salud mental   

33 Seguridad humana   

34 Introducción a delitos federales   

35 Análisis policial   

36 Cooperación Policial Internacional   

37 Operación de equipos de radiocomunicación   

38 Puntos de inspección y vigilancia   

39 Estableciendo el orden público   

40 Protección de instalaciones   

41 Manejo ofensivo y defensivo   

42 Tiro policial, básico   

43 Liderazgo   

44 Estudio y prevención del feminicidio   

FUENTE:  Elaborado por la ASF con base en el Primer Informe de Actividades de la Guardia Nacional 2019 y la información proporcionada por las secretarías de 
la Defensa Nacional y de Marina. 
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De la revisión del contenido y las unidades de aprendizaje de los cursos de formación policial de la 
SEDENA y SEMAR, se observó que, en términos generales, éstos se corresponden con las unidades 
de aprendizaje del programa de FIP que se definió en conjunto; asimismo, aun cuando en el caso 
de la SEDENA, su curso contiene un total de 30 asignaturas y en el caso de SEMAR tiene 23, se 
verificó que ambas compartieron 20 unidades, mientras que los cambios sustantivos se reflejaron 
en las asignaturas de control de multitudes, conducción de vehículos policiales, primeros auxilios, 
vigilancia y patrullaje, instrucción y doctrina policial y defensa policial y acondicionamiento físico, 
las cuales formaron parte del curso de la Defensa Nacional, mientras que, por parte del curso de la 
Armada de México, destaca la asignatura de estudio y prevención del feminicidio la cual no se 
retomó en el curso de SEDENA; en suma, se identificó que, respecto del curso impartido por las 
Fuerzas Armadas, la mayoría de las asignaturas fueron homologadas, pero también se omitieron 
aquéllas que pueden fortalecer las capacidades de los elementos asignados a la GN como control 
de multitudes, uso de armas, instrumentos y mecanismos de control de personas y defensa policial. 

Adicional a lo anterior, respecto del curso de Formación Inicial orientado a los elementos de la 
extinta Policía Federal cuyo objeto es capacitar a los integrantes que fueron transferidos a la GN 
para que cuenten con los conocimientos, habilidades, actitudes, aptitudes y doctrina inherente a la 
carrera policial, se observó que éste se compone de 44 unidades de aprendizaje, entre las cuales 
destacan primeros auxilios; perspectiva de género; comunicación oral y escrita; derechos humanos; 
uso legítimo de la fuerza; inteligencia policial; protección civil; estudio y prevención del feminicidio 
y, tiro policial, las cuales guardan similitud con las asignaturas que comprenden los cursos de 
formación policial de SEDENA y SEMAR, pero también se identificaron diferencias sustantivas; por 
ejemplo, entre las asignaturas para los elementos de la extinta PF que no fueron homologados con 
las Fuerzas Armadas se encuentran introducción a la Administración Pública; transparencia y 
rendición de cuentas; responsabilidades administrativas y combate a la corrupción; metodología 
de la investigación; técnicas de inteligencia e investigación policial; introducción a delitos federales; 
protección de instalaciones, liderazgo, entre otros; por lo que se identificó que las unidades de 
aprendizaje para los policías federales son, en su mayoría, de carácter administrativo y 
especializado o de investigación.  

En términos generales, se observó que el contenido teórico de los programas de Formación Inicial 
Policial que aplicaron la SEDENA, la SEMAR y el aplicable a los expolicías federales tuvo diferencias 
sustantivas, además de que la carga horaria es distinta, ya que el aplicable a los integrantes de la 
PF dura un año y dos meses, mientras que para SEDENA y SEMAR dura entre dos y cinco meses. 

b) Alineación del curso de Formación Inicial Policial  

El Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública (SESNSP) remitió el Programa 
Rector de Profesionalización (PRP) el cual, de conformidad con la Ley General del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública, es el instrumento en el que se establecen los lineamientos, programas, 
actividades y contenidos mínimos para la profesionalización del personal de las instituciones 
policiales. De la revisión y análisis del programa, se identificó que en éste se establecen los 
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principios y ejes transversales, 8/ con los cuales se busca regir el proceso de profesionalización. El 
PRP se compone de 43 anexos para las áreas de seguridad pública, procuración de justicia y sistema 
penitenciario y se dividen en 14 programas de formación inicial, 16 cursos de actualización y 13 de 
especialización.  

Asimismo, el Secretariado argumentó que en el Programa Rector de Profesionalización se incluyen 
los cursos de formación, las cargas horarias, los objetivos de cada curso y los procedimientos para 
la aplicación de las instituciones de seguridad, entre las que destaca la Guardia Nacional. 

En ese sentido, se observó que, dentro del PRP se definió el contenido del curso de Formación Inicial 
para la Policía Federal, ahora Guardia Nacional, el cual comprende la Formación Básica, cuya malla 
curricular es la siguiente: 

 

PROGRAMA RECTOR DE PROFESIONALIZACIÓN, 2017 

FORMACIÓN BÁSICA PARA POLICÍA FEDERAL 

Proceso 

Formación Básica 

Doctrina Policial 

¶ Doctrina Policial 

¶ Cultura de la Legalidad 

¶ Nuevo Modelo Policial 

Marco Jurídico de la Actuación Policial 

¶ Fundamentos de la Policía Federal 

¶ Nuevo Sistema Penal Acusatorio 

¶ Derecho Penal 

¶ Uso legítimo de la fuerza y derechos humanos 

¶ Puesta a disposición 

Principios Básicos de Investigación Policial 

¶ Preservación del lugar de los hechos 

¶ Armamento y prácticas de tiro 

¶ Informe Policial Homologado 

Desarrollo Integral 

¶ Trabajo en equipo 

¶ Manejo de estrés 

Disciplina y Desarrollo Físico 

¶ Instrucción y disciplina policial 

¶ Técnicas de defensa personal 

¶ Acondicionamiento físico 

FUENTE:  Elaborado por la ASF con base en el Programa Rector de 
Profesionalización proporcionado por el Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

 

 

8/  Los ejes transversales son derechos humanos, cultura de legalidad, perspectiva de género, desarrollo humano y sistema de justicia penal. 
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Conforme al cuadro anterior, se verificó que la etapa de formación básica comprendió cinco núcleos de 
estudio: doctrina policial, marco jurídico de actuación, principios básicos de investigación de investigación 
policial, desarrollo Integral y, disciplina y desarrollo físico, las cuales debían impartirse a los elementos de 
la PF responsables de las tareas de prevención y proximidad social, investigación, aplicación de 
tecnológicos, antidrogas, control de vías terrestres, aeroportuarias y fronteras e inteligencia; asimismo, 
se verificó que estos núcleos de estudios fueron retomados para la elaboración de los cursos de Formación 
Inicial Policial aplicables a los elementos que causaron alta en la GN provenientes de la PF, la SEDENA y la 
SEMAR; sin embargo, en cuanto a la vigencia de este Programa Rector, se observó que fue actualizado en 
2017, por lo que éste se alinea a los programas de planeación de mediano plazo que ya no se encuentran 
vigentes; además de que dicho programa no considera unidades de aprendizaje, como primer 
respondiente, proximidad social, y vinculación con la ciudadanía, por lo que sí se considera pertinente su 
actualización.  

2019-5-36G00-07-0085-07-001   Recomendación 

Para que el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública revise, proponga y realice 
una modificación al Programa Rector de Profesionalización, en términos de su alineación y contenido a la 
normativa aplicable, a efecto de contar con un instrumento actualizado para la profesionalización del 
personal de las instituciones de seguridad pública, de conformidad con los artículos 18, fracción III, de la 
Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, y 22, fracción V, del Reglamento del Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, e informe a la Auditoría Superior de la Federación 
sobre las acciones emprendidas. 

9. Aprobación del curso de Formación Inicial Policial y avances en la emisión del Certificado Único 
Policial 

Con el objetivo de verificar si los elementos de la GN provenientes de la PF, SEDENA y SEMAR asignados 
y transferidos acreditaron el curso de Formación Inicial Policial y los avances en la emisión del Certificado 
Único Policial (CUP), se elaboró el presente resultado el cual se compone de dos apartados: en el primero 
se verificó, a partir de una muestra calculada mediante Muestreo Aleatorio Simple (MAS), si los efectivos 
de la GN aprobaron la Formación Inicial Policial (FIP) antes de causar alta en la corporación y, en el 
segundo apartado se verificó en qué medida los elementos cumplieron con los requisitos para obtener el 
CUP y el grado de avance en la emisión de este certificado; el resultado se presenta a continuación: 

a) Formación Inicial Policial de los elementos de la GN  

Respecto de la formación inicial de los elementos de la extinta Policía Federal como requisito para el 
ƛƴƎǊŜǎƻ ŀ ƭŀ DbΤ ŎƻƳƻ ǎŜ ŘŜǘŀƭƭŀ Ŝƴ Ŝƭ ǊŜǎǳƭǘŀŘƻ ƴǵƳΦ у ά/ƻƴǘŜƴƛŘƻ ȅ ŀƭƛƴŜŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ŎǳǊǎƻ ŘŜ CƻǊƳŀŎƛƽƴ 
LƴƛŎƛŀƭ tƻƭƛŎƛŀƭέΣ ƭŀ ŦƻǊƳŀŎƛƽn inicial para los aspirantes a la GN consiste en la aprobación del curso de 
formación inicial policial que, para el caso de los elementos de la PF consiste en 44 unidades de 
aprendizaje entre las que destacan doctrina policial, atención a víctimas, inteligencia policial, 
estableciendo el orden público; entre otros; en ese sentido, con objeto de verificar si los elementos de la 
PF acreditaron este curso, de un universo de 21,854 elementos transferidos, con un nivel de confianza de 
95.0% y un margen de error de 5.0%, mediante la técnica de Muestreo Aleatorio Simple se obtuvo una 
muestra de 378 expedientes sobre los cuales no acreditó que alguno contara con la constancia vigente; 
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por lo que se infiere que al menos el 95.0% (20,761) de los 21,854 elementos transferidos a la GN no contó 
con el curso de Formación Inicial Policial previo a causar alta en la corporación. 

En ese sentido, mediante la presentación de resultados finales y observaciones preliminares, la GN 
argumentó que las actividades académicas de formación inicial de personal que fue transferido de la 
tƻƭƛŎƝŀ CŜŘŜǊŀƭ ŀ ƭŀ DǳŀǊŘƛŀ bŀŎƛƻƴŀƭΣ ǎŜ ŜƴŎǳŜƴǘǊŀƴ ǊŜƎƛǎǘǊŀŘŀǎ Ŝƴ Ŝƭ ǎƛǎǘŜƳŀ άYŀǊŘŜȄέΣ ǇƻǊ ƭƻ ǉǳŜ ŘŜ ƭƻǎ 
378 expedientes revisados, la GN argumentó que 286 contaron con el registro de actividades académicas; 
нΣ ŀ ƭŀ ŎƻƴŎƭǳǎƛƽƴ ŘŜƭ ǇǊŜǎŜƴǘŜ ƛƴŦƻǊƳŜΣ ǎŜ ŜƴŎƻƴǘǊŀǊƻƴ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀƴŘƻ Ŝƴ Ŝƭ ά/ǳǊǎƻ ŘŜ CƻǊƳŀŎƛƽƴ LƴƛŎƛŀƭ 
tƻƭƛŎƛŀƭ ǇŀǊŀ ƭŀ DǳŀǊŘƛŀ bŀŎƛƻƴŀƭέΤ оо ŎƻƴǘŀǊƻƴ Ŏƻƴ ƴƻƳōǊŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ŎƻƴŦƛŀƴȊŀΣ Ŝǎ ǇŜǊǎƻƴŀƭ 
administrativo y no pertenece al servicio de carrera de la Guardia Nacional y, 57 no contaron con la 
formación inicial, por lo que serán considerados en los próximos cursos; sin embargo, aun cuando realizó 
las aclaraciones pertinentes, esta información no fue proporcionada cuando se llevó a cabo la revisión de 
los expedientes durante la ejecución de la auditoría. 

En cuanto a la Formación Inicial Policial para los elementos de la Defensa Nacional antes de causar alta en 
ƭŀ DbΣ ŎƻƳƻ ǎŜ ŘŜǘŀƭƭŀ Ŝƴ Ŝƭ ǊŜǎǳƭǘŀŘƻ ƴǵƳΦ у ά/ƻƴǘŜƴƛŘƻ ȅ ŀƭƛƴŜŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ŎǳǊǎƻ ŘŜ CƻǊƳŀŎƛƽƴ Lnicial 
tƻƭƛŎƛŀƭέΣ Ŝƭ ŎǳǊǎƻ ŎƻƳǇǊŜƴŘƛƽ ол ǳƴƛŘŀŘŜǎ ŘŜ ŀǇǊŜƴŘƛȊŀƧŜ ŜƴǘǊŜ ƭŀǎ ǉǳŜ ŘŜǎǘŀŎŀƴ ŘƻŎǘǊƛƴŀ ŘŜ ƭŀ DǳŀǊŘƛŀ 
Nacional, primer respondiente con capacidad para procesar el lugar de los hechos, proximidad social y 
vinculación con la ciudadanía, desarrollo humano policial, entre otros; al respecto, con el objetivo de 
verificar si los policías militares asignados a la GN al cierre de 2019 acreditaron este curso, de un universo 
de 33,971 elementos, con un nivel de confianza de 95.0% y un margen de error de 5.0% mediante el MAS 
se obtuvo una muestra de 380 expedientes, respecto de los cuales la Defensa Nacional no proporcionó 
información de 11 (2.9%) debido a que causaron baja, por lo que no será posible inferir sobre el universo; 
en cuanto a los 369 (97.1%) restantes, se identificó que el 6.2% (23) acreditó la Formación Inicial Policial, 
mientras que, respecto del 93.8% restante (346), los expedientes no contaron con la evidencia que 
posibilite determinar si los elementos reprobaron el curso, se encuentran cursándolo o, al cierre de 2019, 
no lo habían tomado aun cuando es un requisito para el ingreso a esta corporación y contiene las unidades 
de aprendizaje básicas para que el policía militar realice tareas de seguridad pública y proximidad social 
en apego a los derechos humanos.  

Respecto de la Formación Inicial Policial de los elementos de la Marina asignados a la GN en 2019, como 
ǎŜ ŘŜǘŀƭƭŀ Ŝƴ Ŝƭ ǊŜǎǳƭǘŀŘƻ ƴǵƳΦ у ά/ƻƴǘŜƴƛŘƻ ȅ ŀƭƛƴŜŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ŎǳǊǎƻ ŘŜ CƻǊƳŀŎƛƽƴ LƴƛŎƛŀƭ tƻƭƛŎƛŀƭέ ŘŜ ŜǎǘŜ 
informe de auditoría, el curso comprendió 23 unidades de aprendizaje entre las que destacan doctrina de 
la Guardia Nacional, introducción al derecho y a la seguridad pública, primer respondiente con capacidad 
para procesar el lugar de los hechos, proximidad social y vinculación con la ciudadanía, atención a víctimas 
del delito, inteligencia policial, entre otros; al respecto, con el objetivo de verificar si los policías navales 
asignados a la GN acreditaron este curso, de un universo de 9,415 elementos, con un nivel de confianza 
de 95.0% y un margen de error de 5.0% mediante el MAS se obtuvo una muestra de 370 expedientes 
sobre los cuales, se verificó que 224 (60.5%) de los elementos de Policía Naval acreditaron el curso de 
formación inicial policial y 146 (39.5%) no cumplieron con este requisito, por lo que se infiere que, con un 
nivel de confianza de 95.0%, de los 9,415 elementos asignados, entre el 34.5% y el 44.5% podría no contar 
con la formación inicial policial, lo que significaría que aun cuando ejercieron sus funciones dentro de la 
corporación policial civil, no recibieron las unidades de aprendizaje para llevar a cabo tareas de seguridad 
pública. 
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Con la presentación de resultados finales y observaciones preliminares, la GN argumentó que, de 
conformidad con el Programa de Capacitación y Profesionalización de la Guardia Nacional 2020-2024, la 
formación educativa de la Guardia Nacional comprende tres etapas: Formación Inicial, Educación 
Continua y Educación Formal; respecto de la Formación Inicial, como hechos posteriores al año de 
fiscalización, la GN informó que se encuentra impartiendo los cursos a los elementos de la extinta Policía 
Federal, de SEDENA y de SEMAR; para acreditarlo, remitió copia de los cronogramas de adiestramiento 
2020-2021 dirigido a los elementos que ya se encuentran adscritos a la GN, así como para el personal de 
nuevo ingreso y veterano. 

De acuerdo con el Cronograma de Adiestramiento 2020-2021 dirigido al personal de la extinta Policía 
Federal, se estima que para 2022, 2,284 elementos cuenten con el curso de Formación Inicial para la GN; 
asimismo, en cuanto al cronograma dirigido al personal de nuevo ingreso y veterano, se estimó que para 
abril de 2022, 30,230 efectivos logren concluir el curso y, en cuanto al curso de modalidad mixta dirigido 
a comisarios, inspectores y oficiales, cuenta con una proyección de 4,000 elementos capacitados para el 
cierre de 2021; para acreditar los avances logrados con la intervención de la ASF, la GN remitió copia de 
las listas de asistencia de los cursos de formación inicial para nuevo ingreso y veterano correspondientes 
a noviembre y diciembre de 2020; en ese sentido, se constató que la GN contó con una planeación y 
acreditó avances en la impartición del curso de Formación Inicial para el total de efectivos que la 
conforman; por lo anterior, la observación se solventó durante la auditoría.  

b) Certificado Único Policial  

El Certificado Único Policial (CUP), de acuerdo con los Lineamientos para su emisión del SESNSP, se refiere 
al documento que avala que un policía acreditó las evaluaciones de formación inicial policial, de 
desempeño, de control de confianza y de competencias profesionales y que cuenta con los conocimientos, 
el perfil, las habilidades y las aptitudes necesarias para el desempeño de su cargo; por lo que, al tratarse 
de elementos de nuevo ingreso, de conformidad con esos lineamientos, el CUP está sujeto a la aprobación 
de la FIP y la evaluación de control de confianza; en ese sentido, a efecto de verificar si los efectivos de la 
GN contaron con este certificado, de un universo de 21,854 elementos de la PF transferidos; 33,971 
policías militares asignados y, 9,415 policías navales asignados a la GN con corte a diciembre de 2019, con 
un nivel de confianza de 95.0% y un margen de error de 5.0% para cada muestra, mediante el Muestreo 
Aleatorio Simple y un tamaño de muestra de 378, 380 y 370 respectivamente, se constató que ninguno 
ƻōǘǳǾƻ Ŝƭ ŎŜǊǘƛŦƛŎŀŘƻΤ ŀƭ ǊŜǎǇŜŎǘƻΣ ŎƻƳƻ ǎŜ ǇǊŜǎŜƴǘŀ Ŝƴ Ŝƭ ǊŜǎǳƭǘŀŘƻ ƴǵƳΦ т άwŜŎƭǳǘŀƳƛŜƴǘƻΣ ǎŜƭŜŎŎƛƽƴ Ŝ 
ƛƴƎǊŜǎƻ ŀ ƭŀ DǳŀǊŘƛŀ bŀŎƛƻƴŀƭέ ȅ ŎƻƳƻ ƭƻ ǇǊŜǾŞ ƭŀ [Ŝȅ ŘŜ ƭŀ DǳŀǊŘƛŀ bŀŎƛƻƴŀƭΣ ƭŀǎ ŜǾŀƭǳŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ŎƻƴǘǊƻƭ 
de confianza se llevarán a cabo en un plazo máximo de dos años contados a partir de mayo de 2019, por 
lo que al ser un requisito para la emisión del CUP, éste se encuentra condicionado a estas evaluaciones; 
asimismo, para el caso de los elementos provenientes de la Policía Federal, si bien, los elementos ya 
formaban parte de una institución de seguridad pública, por lo que se esperaría que contaran con el CUP 
vigente, esto no se logró acreditar; sin embargo, cabe destacar que el 17 de mayo de 2019, se prorrogó la 
vigencia de las evaluaciones de control de confianza de estos elementos por un plazo de un año. 

10. Criterios para la distribución territorial del personal de la Guardia Nacional 

Con el objetivo de verificar los avances a 2019 de la cobertura de la Guardia Nacional, en términos de su 
despliegue territorial, se elaboró el presente resultado, el cual se divide en dos apartados: en el primer 
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apartado se analizó la delimitación 9/ de coordinaciones territoriales 10/ y estatales 11/ y el despliegue de 
los elementos de la Guardia Nacional y, en el segundo se verificó si la delimitación de las regiones estuvo 
en función de las condiciones de seguridad pública de las entidades federativas y el avance de la meta 
sexenal, por lo que el resultado se presenta a continuación:  

a) Coordinaciones territoriales y estatales 

Mediante la información proporcionada por la Guardia Nacional el 7 de febrero de 2020 y el 21 de julio 
de 2020, se identificó que se delimitaron coordinaciones territoriales y coordinaciones estatales para el 
despliegue y operación de la corporación policial; en cuanto a las coordinaciones territoriales, éstas se 
distribuyeron en el país de la forma siguiente: 

 

 

 

9/ De acuerdo con el Plan Nacional de Paz y Seguridad 2018-нлнпΣ ƭŀ άŘŜƭƛƳƛǘŀŎƛƽƴέ ǎŜ ǊŜŦƛŜǊŜ ŀ ƭŀ ŘƛǾƛǎƛƽƴ ƎŜƻƎǊłŦƛŎŀ ŘŜƭ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛƻ ƴŀŎƛƻƴŀƭ 
que permitirá el mantenimiento de las coordinaciones a nivel federal, estatal y regional; dicha división, con base en el Plan se realiza 
tomando en cuenta la población y la incidencia delictiva. 

10/ De conformidad con el artículo 54, fracciones VII y XIII del Reglamento de la Ley de la Guardia Nacional, se refiere al área geográfica, cuya 
circunscripción se encuentran formada por coordinaciones estatales bajo su autoridad. 

11/ De acuerdo con el artículo 54, fracciones X y XII del RLGN, se refiere al área geográfica, cuya circunscripción se encuentran formada por 
Coordinaciones de Unidad de Batallón, así como de las Coordinaciones Regionales bajo su autoridad. 
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COORDINACIONES TERRITORIALES DE LA GUARDIA NACIONAL, 2019 

 
FUENTE: Elaborado por la ASF con base en información proporcionada por la Guardia Nacional, el 7 de febrero de 2020 y el 21 de julio del presente año. 
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Con base en lo anterior, se observó que el territorio nacional se dividió en 12 coordinaciones 
territoriales, las cuales tienen la atribución de diagnosticar la situación de seguridad pública, evaluar 
resultados y supervisar el despliegue territorial; en términos generales, estas coordinaciones están 
compuestas por dos o más entidades federativas, excepto las coordinaciones VIII y IX, las que se localizan 
en Oaxaca y Guerrero; asimismo, se constató que además de coordinaciones territoriales, la Guardia 
Nacional delimitó 32 coordinaciones distribuidas en cada una de las entidades federativas en las cuales, 
en 2019, se desplegó un total de 41,902 elementos, de los cuales 31,879 (76.1%) correspondieron a 
elementos provenientes de la Secretaría de la Defensa Nacional; 4,724 (11.3%) provenientes de la 
Secretaría de Marina y, 5,299 (12.6%) correspondieron a los elementos de la Policía Federal que fueron 
transferidos a la GN. 

A fin de identificar el criterio de distribución de los efectivos de la GN, la ASF realizó un análisis en el 
cual se comparó el número de elementos distribuidos por estado respecto de la tasa de incidencia 
delictiva con lo que se observó que el número de elementos desplegados por entidad federativa no 
estuvo en función de la incidencia delictiva, ya que el mayor porcentaje de elementos desplegados se 
encontraron en la coordinación estatal de Guerrero con 4,748 (11.3%), le siguieron Jalisco con 4,181 
(10.0%); Michoacán con 3,570 (8.5%); Puebla con 3,403 (8.1%); Oaxaca con 3,348 (8.0%) y, Veracruz 
con 3,166 (7.6%) elementos desplegados, estados en donde la tasa de incidencia delictiva estuvo por 
debajo de 2,000 delitos por cada 100,000 habitantes, mientras que en Aguascalientes, Baja California 
Sur, Campeche, Chiapas, Ciudad de México, Coahuila, Colima, Durango, Nayarit, Quintana Roo, San 
Luis Potosí y Yucatán no se desplegaron elementos aun cuando en esos estados, la tasa de incidencia 
delictiva superó los 2,000 delitos por cada 100,000 habitantes de acuerdo con la información del 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

b) Cobertura de las regiones de la Guardia Nacional 

Además de las coordinaciones territoriales y estatales, la GN remitió el listado de las 150 regiones 
delimitadas al cierre de 2019, distribuidas de la forma siguiente:  
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COORDINACIONES REGIONALES DE LA GUARDIA NACIONAL, 2019 

Entidad federativa 
Núm. de 
regiones 

Incidencia 
delictiva* 

Núm. de 
habitantes** 

Tasa de incidencia 
delictiva por cada 

100,000 habitantes*** 

Colima 1 27,453 772,842 3,552 

Baja California 2 108,737 3,578,561 3,039 

Baja California Sur 2 23,367 788,119 2,965 

Ciudad de México 6 258,794 9,031,213 2,866 

Querétaro 3 63,789 2,239,112 2,849 

Quintana Roo 2 47,316 1,684,541 2,809 

Aguascalientes 1 39,130 1,415,421 2,765 

Tabasco 3 59,139 2,544,372 2,324 

Guanajuato 5 142,862 6,173,718 2,314 

Morelos 3 44,676 2,022,568 2,209 

Estado de México 32 362,062 17,245,551 2,099 

Chihuahua 4 74,779 3,765,325 1,986 

Jalisco 8 162,438 8,325,800 1,951 

San Luis Potosí 3 53,810 2,845,959 1,891 

Hidalgo 4 53,662 3,050,720 1,759 

Coahuila  3 54,167 3,175,643 1,706 

Durango 2 31,349 1,852,952 1,692 

Zacatecas 4 24,776 1,654,593 1,497 

Nuevo León 4 78,587 5,533,147 1,420 

Tamaulipas 4 45,508 3,620,910 1,257 

Puebla 5 80,721 6,542,484 1,234 

Oaxaca 9 46,626 4,120,741 1,131 

Veracruz  8 95,758 8,488,447 1,128 

Michoacán  9 48,865 4,791,977 1,020 

Sonora 4 27,699 3,037,752 912 

Sinaloa 3 25,493 3,131,012 814 

Guerrero 7 29,249 3,643,974 803 

Yucatán 2 17,081 2,233,866 765 

Chiapas 3 25,769 5,647,532 456 

Tlaxcala 1 5,809 1,364,147 426 

Nayarit 2 5,326 1,270,646 419 

Campeche 1 3,275 984,046 333 

Nacional 150 2,168,072 126,577,691 1,713 

FUENTE:  Elaborado por la ASF con base en la información proporcionada por la GN, el 7 de febrero de 
2020. 

*  La incidencia delictiva se refiere a la presunta ocurrencia de delitos registrados en averiguaciones 
previas iniciadas o carpetas de investigación, reportadas por las Procuradurías de Justicia y 
Fiscalías Generales de las entidades federativas en el caso del fuero común y por la Fiscalía 
General de la República en el fuero federal. 

**  Población proyectada a mitad del año por el Consejo Nacional de Población. 

***  Se obtuvo a partir de la cifra de averiguaciones previas y carpetas de investigación por entidad 
federativa del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y de la población 
proyectada por el CONAPO, por entidad federativa. La fórmula es la siguiente: 
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De acuerdo con la información proporcionada por la GN, al cierre de 2019 se delimitaron 150 
regiones, de las cuales, el mayor número se concentró en el Estado de México con 32 (21.3%), le 
siguieron Michoacán y Oaxaca con 9 (6.0%) regiones cada uno; el número de regiones representó 
56.4% del total de la meta sexenal de establecer 266 regiones y, en cuanto a su estrategia para la 
delimitación, la GN informó que a partir del 1 de julio del 2019, fecha en que entró en funciones la 
GN, la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana definió las 150 coordinaciones regionales 
conforme al Plan Nacional de Paz y Seguridad (PNPS) 2018-2024 en el cual se señala que las regiones 
se delimitarían en función del índice delictivo de cada entidad federativa y del número de 
habitantes; para comprobarlo, se analizó la incidencia delictiva y la demografía por entidad, para lo 
cual, se obtuvo un coeficiente de correlación de 0.9 y se observó lo siguiente: 

 

POBLACIÓN E INCIDENCIA DELICTIVA 

(Habitantes y averiguaciones previas y carpetas de investigación) 

 
FUENTE: Elaborado por la ASF a partir de la incidencia delictiva que se refiere a la presunta ocurrencia de delitos registrados en 

averiguaciones previas iniciadas o carpetas de investigación, reportadas por las Procuradurías de Justicia y Fiscalías Generales 
de las entidades federativas en el caso del fuero común y por la Fiscalía General de la República en el fuero federal y la población 
proyectada a mitad del año por el Consejo Nacional de Población. 
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La gráfica anterior muestra una correlación positiva entre las variables número de habitantes y 
número de delitos que se obtuvo a partir del reporte de averiguaciones previas y carpetas de 
investigación iniciadas, por lo que se constata la factibilidad y pertinencia de usar ambas para la 
delimitación de las coordinaciones de la GN; sin embargo, se verificó que la delimitación de las 
regiones de 2019 no se realizó en función de la incidencia delictiva de las entidades federativas, tal 
es el caso de Aguascalientes y Colima, entidades que de acuerdo con el Secretariado Ejecutivo del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, en 2019 registraron un total de 39,130 y 27,453 
averiguaciones previas y carpetas de investigación iniciadas por delitos del fuero común y federal y, 
para ese año, sólo se delimitó una región en cada estado; además, la GN no remitió información 
sobre la localización específica de estas regiones; sin embargo, la Secretaría de la Defensa Nacional 
acreditó contar con dicha georreferenciación. 

2019-0-36100-07-0085-07-003   Recomendación 

Para que la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, en coordinación con la Guardia 
Nacional, defina los criterios bajo los cuales se delimitarán las regiones de la GN y, con base en éstos, 
evalúen la pertinencia de las 150 regiones delimitadas en 2019, así como la pertinencia y 
oportunidad de las 116 regiones restantes, a efecto de que la secretaría autorice estas regiones con 
base en criterios homologados y eficientes, en atención del artículo 13, fracción VI, de la Ley de la 
Guardia Nacional; del objetivo 10, del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 y, de la estrategia 8, 
inciso c, del Plan Nacional de Paz y Seguridad 2018-2024, e informe a la Auditoría Superior de la 
Federación sobre las acciones emprendidas. 

11. Avance en la instalación de equipamiento, cuarteles y centros de adiestramiento 

Con el objetivo de verificar el grado de avance en la instalación de equipamiento, cuarteles y centros 
de adiestramiento para operar la Guardia Nacional, se realizó el presente resultado, el cual se divide 
en tres apartados: en el primero se constató el equipamiento existente a 2019 puesto a disposición 
de la GN; en el segundo se verificó la asignación de recursos respecto del avance de obra de los 
cuarteles instalados y la contribución de la Secretaría de la Defensa Nacional en la construcción de 
éstos y, en el tercero se verificó el número de centros con los que contaron la GN y las Fuerzas 
Armadas para el adiestramiento de sus elementos, cuyo análisis se presenta a continuación:  

a) Equipamiento de la Guardia Nacional 

Mediante oficio del 31 de julio de 2020, la Guardia Nacional informó que, en 2019 y, al primer 
cuatrimestre de 2020, no se realizaron procedimientos para la adquisición de equipamiento para la 
Guardia Nacional, por lo que, como se detalla en el resultado nǵƳΦ с ά!ǎƛƎƴŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ǊŜŎǳǊǎƻǎ 
ƳŀǘŜǊƛŀƭŜǎ ȅ ǘŜŎƴƻƭƽƎƛŎƻǎέΣ ǎŜ Ŏƻƴǎǘŀǘƽ ǉǳŜ Ŝƭ ŜǉǳƛǇŀƳƛŜƴǘƻ Ŏƻƴ Ŝƭ ǉǳŜ Ŏƻƴǘƽ ƭŀ Db ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘƛƽ ŀ 
los bienes muebles, inmuebles y tecnológicos que fueron transferidos de Policía Federal derivado 
del Acuerdo por el que se transfieren a la Guardia Nacional los recursos humanos, materiales y 
financieros correspondientes a todas las Divisiones y Unidades Administrativas de la Policía Federal 
de conformidad con el artículo sexto transitorio del Decreto por el que se expide la Ley de la Guardia 
Nacional publicado en el DOF el 4 de mayo de 2020; en ese sentido, la GN dispuso de lo siguiente: 
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BIENES MUEBLES, INMUEBLES Y TECNOLÓGICOS  

TRANSFERIDOS A LA GN, 2020 

Tipo Núm. 

Muebles 203,361 

Inmuebles 373 

Tecnologías de información y 
comunicaciones 

77,423 

Total 281,157 

FUENTE:  Elaborado por la ASF con información 
proporcionada por la GN, el 21 de julio de 2020 
y el 25 de agosto de 2020. 

 

La transferencia de recursos materiales y tecnológicos de la PF a la GN ascendió a 281,157, entre los 
que se encontraron bienes muebles, inmuebles y tecnologías y comunicaciones; asimismo, con la 
revisión de las actas de entrega-recepción, se constató que las unidades de la GN recibieron el 
equipamiento correspondiente a sus unidades, equivalentes a la extinta Policía Federal; también se 
identificó que, mediante del Acuerdo por el que se formaliza la asignación de los elementos de las 
policías militar y naval a la GN y se establecen acciones de colaboración para el pago de sus 
remuneraciones y utilización del armamento, municiones y equipo de cargo con que están dotados, 
la SEDENA y la SEMAR asignaron equipo, armamento y municiones a la GN, cuya asignación es 
temporal y estará sujeta a los plazos establecidos para la conformación de la GN. 

Asimismo, se identificó la existencia del Fideicomiso Público de Administración y Pago de Equipo 
Militar constituido por el fideicomitente el 22 de agosto de 2007 (Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público) y el fiduciario (Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, S.N.C) que tiene por 
objeto administrar los recursos que forman su patrimonio y cubrir las erogaciones por las 
adquisiciones de bienes, tales como equipo militar, terrestre, aéreo y refacciones; así como la 
contratación de obra pública y de los servicios de mantenimiento necesarios para dichos bienes y 
obras, destinados a la realización de operaciones de orden interior y seguridad nacional de carácter 
contingente o urgente. 
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Al respecto, la ASF identificó que, en 2019, se realizaron las aportaciones siguientes al fideicomiso: 

 

w9/¦w{h{ CLb!b/L9wh{ ¢w!b{C9wL5h{ thw [! {959b! ![ άCL59L/haL{h t¨.[L/h 59 !5aLbL{¢w!/Ljb ¸ t!Dh 

59 9v¦Lth aL[L¢!wέΣ н019. 

(Miles de pesos) 

Núm. Programa presupuestario Monto Fecha 

1 K019 274,136.8 29/05/2019 

2 A018 271,206.5 01/10/2019 

3 

A026 

419,638.0 

02/10/2019 

4 25,665.8 

5 26,221.6 

6 

K019 

413,241.6 

7 530,723.1 

8 429,473.0 

9 592,754.6 

10 

A026 

55,425.6 

11 858,202.5 

12 650,383.1 

13 332,874.7 

14 461,725.9 

15 11,370.0 

16 18,630.0 21/11/2019 

17 A001 28,304.0 

31/12/2019 

18 K019 1,330,806.7 

19 

A026 

744,898.4 

20 2,072,764.3 

21 195,280.8 

22 24,380.0 

23 
K019 

6,719,595.2 

24 5,000,000.0 

Total  21,487,702.2  

FUENTE: Elaborado por la ASF con base en la Información proporcionada por la Secretaría de la 
Defensa Nacional, el 10 de marzo de 2020. 

 

Con base en el registro de las Cuentas por Liquidar Certificadas, se constató que, en 2019, se 
transfirieron al fideicomiso 21,487,702.2 miles de pesos (mdp), mediante los programas A001 
Investigación y desarrollo tecnológico, producción y mantenimiento de armamento, municiones, 
explosivos, vehículos y equipos militares y sus accesorios; A018 Investigación, desarrollo y producción 
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de vestuario y equipo militar y mantenimiento de infraestructura; K019 Proyectos de infraestructura 
gubernamental de seguridad nacional y, A026 Operación y desarrollo de los cuerpos de seguridad de 
las Fuerzas Armadas; entre los conceptos y aplicación de los recursos se encontraron las destinadas 
a la adquisición de equipamiento y obra pública para la Guardia Nacional con un monto de 
7,833,652.9 mdp lo que representó 36.5% del total de las aportaciones; en ese sentido y mediante 
oficio del 2 de enero de 2020, proporcionado por la SEDENA, se constató la existencia del contrato 
núm. DN-10 SPVT-80/F/2019 con fecha del 27 de diciembre de 2019 por medio del cual la Defensa 
Nacional adquirió 2,234 camionetas por un monto total de 1,405,530.0 mdp; estas camionetas 
fueron asignadas a la Guardia Nacional, por lo que mediante el Acta de Consejo Administrativo núm. 
BDF20A15-0000014685 se solicitó la baja de los bienes muebles y con el dictamen técnico núm. 
T.G.N/001/2020 y el núm. 048 informe gráfico del 18 de marzo de 2020, se determinó la disposición 
final de los bienes muebles por lo que las 2,234 camionetas se encuentran propuestas para ser 
proporcionadas a la Guardia Nacional, bajo la figura jurídica de transferencia; al respecto, la SEDENA 
proporcionó copia del acta de entrega-recepción de las camionetas transferidas, suscrita y firmada 
el 22 de abril de 2020. 

En suma, se observó que, en cuanto al equipamiento de la GN, éste corresponde a los bienes 
muebles, inmuebles y tecnologías y comunicaciones transferidos de la Policía Federal como lo 
estipula el Acuerdo por el que se transfieren a la GN los recursos humanos, materiales y financieros 
correspondientes a todas las Divisiones y Unidades Administrativas de la PF de conformidad con el 
artículo sexto transitorio del Decreto por el que se expide la Ley de la Guardia Nacional; asimismo, 
también se identificó que, de conformidad con el Acuerdo por el que se formaliza la asignación de 
los elementos de las policías militar y naval a la GN y se establecen acciones de colaboración para el 
pago de sus remuneraciones y utilización del armamento municiones y equipo de cargo con que están 
dotados, las Fuerzas Armadas asignaron armamento, equipo y municiones a la GN y, mediante el 
Fideicomiso Público de Administración y Pago de Equipo Militar, la Defensa Nacional adquirió 
vehículos para asignarlos a la GN y si bien, se constató que estas transferencias y asignaciones se 
ajustaron a los acuerdos suscritos, se considera pertinente que, en el corto plazo, la GN realice la 
adquisición y resguardo del equipamiento necesario, a fin de asegurarse que una vez concluido el 
plazo de cinco años en los que las Fuerzas Armadas colaborarán en su instrumentación, la GN 
disponga de equipamiento propio que permita continuar con el desarrollo de sus operaciones.  

b) Instalación de cuarteles para la operación de la Guardia Nacional 

En cuanto a los avances, a 2019, en la construcción de cuarteles de la Guardia Nacional, dicha 
corporación proporcionó las metas programadas y alcanzadas se verificó la asignación de recursos 
respecto del avance de obra de los cuarteles construidos; al respecto, se identificó lo siguiente: 
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CUARTELES CONSTRUIDOS POR ENTIDAD FEDERATIVA, 2019 

Entidad federativa Núm. de cuarteles 

Avance al cierre de 2019 

Físico Financiero 

(%) (%) 

Jalisco  29 

100.0 100.0 Guanajuato 19 

Michoacán  21 

Total 69 100.0 100.0 

FUENTE: Elaborado por la ASF con base en la información proporcionada 
por la Guardia Nacional, el 21 de julio de 2020 y el 16 de julio de 
2020. 

 

De una meta de 81 cuarteles por construir en 2019, la GN reportó que se construyeron 69 (85.2%) 
ubicados en Jalisco (42.0%), Guanajuato (27.5%) y Michoacán (30.4%), cuya asignación de recursos, 
respecto del avance de obra, se reportó en 100.0; asimismo, se identificó que cada uno de los 
cuarteles contó con una capacidad instalada de 120 elementos; respecto de los 12 cuarteles 
restantes, la GN indicó que para iniciar su construcción, al primer cuatrimestre de 2020, se 
gestionaron los 12 predios ubicados en Baja California (1), Chihuahua (1), Durango (3), San Luis 
Potosí (1), Sinaloa (2), Sonora (1) y Tamaulipas (3); la ubicación de los cuarteles es la siguiente: 
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CUARTELES PROGRAMADOS Y CONSTRUIDOS PARA 2019 

Núm. 

Ubicación 

Núm. 

Ubicación 

Entidad 
federativa 

Municipio 
Entidad 
federativa 

Municipio 

1 

Guanajuato 

San Diego de la Unión 41 

Jalisco 

Cocula 

2 San Luis de la Paz 42 Ahualulco 

3 Comonfort 43 Ameca 

4 Apaseo el Grande 44 Tequila 

5 Cortazar 45 Jocotepec 

6 Salamanca 46 El Salto 

7 Irapuato 47 Ocotlán 

8 León 48 Ixtlahuacán de los Membrillos 

9 Celaya 49 Lagos de Moreno 

10 Silao 50 Tepatitlán de Morelos 

11 Guanajuato 51 Villa de Hidalgo 

12 Jerécuaro 52 Cuquío 

13 Acámbaro 53 Zapopan  

14 Salvatierra 54 Mascota 

15 Pénjamo 55 La Huerta 

16 Romita 56 Tamazula de Gordiano 

17 Moroleón 57 Tlajomulco de Zúñiga 1 

18 Yuriria 58 Tuxpan 

19 Dolores Hidalgo  59 Sayula 

20 

Michoacán 

Maravatío 60 Tlaquepaque 1 

21 Zitácuaro 61 Tlaquepaque 2 

22 Buenavista 62 Tlaquepaque 3 

23 Epitacio Huerta 63 Tonalá 

24 Paracho 64 Tlajomulco de Zúñiga 2 

25 Zacapu 65 Colotlán 1 

26 Puruándiro 66 Colotlán 2 

27 Angamacutiro 67 Colotlán 3 (Santa María de los Ángeles) 

28 Cotija 68 Mezquitic (Ladera del Calvario) 

29 Sahuayo 69 Mezquitic (Centro) 

30 Jiquilpan 70 

Durango 

Tamazula 1 

31 Zamora 71 Tamazula 2 

32 Pátzcuaro 72 Tamazula 3 

33 Ario de Rosales  73 

Tamaulipas 

El Mante 

34 Uruapan  74 Nuevo Laredo 

35 Arteaga 75 Reynosa 

36 
Múgica 

76 
San Luis  

Potosí El Toro 

37 Apatzingán (Presa del 
Rosario) 

77 
Baja  

California Tijuana 

38 Morelia 78 Sonora Cajeme 

39 Madero  79 
Sinaloa 

Culiacán  

40 Tiquicheo 80 Navolato 

 81 Chihuahua Cd. Juárez 

FUENTE: Elaborado por la ASF con base en la información proporcionada por la Guardia Nacional, el 21 de julio de 
2020 y el 16 de julio de 2020. 

 Cuarteles construidos en 2019 
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Con base en el cuadro anterior, se observó que el mayor número de cuarteles se localizan en 
Guanajuato, Jalisco y Michoacán, los cuales, de acuerdo con la información de la GN, se concluyeron 
en 2019; los cuarteles de Jalisco se ubican en 23 (18.4%) de sus 125 municipios; los cuarteles de 
Guanajuato se localizan en 18 (39.1%) de sus 46 municipios y 1 en su capital; asimismo, los cuarteles 
construidos en Michoacán se localizan en 21 (18.6%) de sus 113 municipios; cabe destacar que la 
cifra de homicidios registrados en dichas entidades federativas representó el 22.0% (9,876) del total 
de los homicidios (44,804) registrados en el país en 2019, de acuerdo con las cifras del SESNSP. 

Asimismo, a efecto de verificar si la construcción de los cuarteles se realizó con base en una 
planeación y programación, la ASF solicitó a la GN copia de los planes maestros y la evidencia del 
seguimiento y monitoreo a la asignación de recursos respecto del avance de obra de los cuarteles 
construidos y en proceso de construcción, al respecto, la GN explicó que los proyectos de 
construcción fueron analizados por la SEDENA, por lo que no contó con esa información. 

En ese sentido, la Secretaría de la Defensa bŀŎƛƻƴŀƭ ǇǊƻǇƻǊŎƛƻƴƽ ŎƻǇƛŀ ŘŜƭ ά!ǳȄƛƭƛŀǊ ŎƻƴǘŀōƭŜ ŘŜƭ 
Proyecto Equipamiento y Obra Pública del Cuerpo de Policía Militar para contribuir a las operaciones 
ŘŜƭ ƻǊŘŜƴ ƛƴǘŜǊƛƻǊ ȅ ǎŜƎǳǊƛŘŀŘ ƴŀŎƛƻƴŀƭΣ ŀƭ ом ŘƛŎƛŜƳōǊŜ ŘŜ нлмфέΣ ƳŜŘƛŀƴǘŜ Ŝƭ Ŏǳŀƭ ǎŜ ƛŘŜƴǘƛŦƛŎƽ ǉǳŜ, 
por medio del Fideicomiso Público de Administración y Pago de Equipo Militar se contrataron y 
pagaron 1,560,894.8 mdp en 2019 para las 81 instalaciones de las unidades de policía militar en 
apoyo a las tareas de seguridad pública a cargo de la Dirección General de Ingenieros, de los cuales 
se reintegraron 118,466.4 mdp por concepto de cancelación de la construcción de las compañías de 
la Guardia Nacional.  

En cuanto a la planeación y entrega de la construcción de los cuarteles, la Defensa Nacional 
proporcionó copia del acta de la sesión extraordinaria 02/2019 de fecha 6 de septiembre de 2019, 
mediante la cual se aprobó incluir en el Programa Anual de Obras 2019, 22 frentes de trabajo para 
la construcción de instalaciones para apoyo en tareas de seguridad pública en Jalisco, Michoacán y 
Guanajuato; asimismo, la Secretaría remitió copia de los acuerdos de ejecución para la construcción 
de las instalaciones para apoyo en tareas de seguridad pública 26/2019; 35/2019 y, 27/2019 de 
Guanajuato; 19/2019; 25/2019 y, 38/2019 de Jalisco y, 18/2019; 21/2019; 20/2019 y, 39/2019 de 
Michoacán; en estos acuerdos se establece una descripción pormenorizada de los trabajos entre las 
que destacan la urbanización, el equipamiento y la descripción arquitectónica; asimismo, en estos 
acuerdos se presenta la autorización de la inversión, el importe total de los trabajos, los plazos de 
ejecución, el área y los servidores públicos que ejecutan la obra y las normas de calidad; también, 
en cuanto a la entrega y recepción de las instalaciones construidas en 2019, derivado de la 
presentación de resultados finales y observaciones preliminares, la SEDENA proporcionó copia de 
las actas mediante las cuales entregó los 69 cuarteles ubicados en Jalisco, Guanajuato y Michoacán 
a la GN; en términos generales, esta observación se solventó durante la auditoría, ya que la SEDENA 
acreditó contar con los instrumentos para la planeación de las obras, así como con las condiciones 
y características de las instalaciones que fueron entregadas a la GN en 2020. 

Como hechos posteriores al año de fiscalización, se revisó el Segundo Informe de Labores de 
SEDENA 2019-2020, en el cual se verificó que a la publicación de este informe se reportó que, a 
2021, se estima construir un total de 248 cuarteles; 81 (32.7%) en 2019; 91 (36.7%) en 2020 y, 76 
en 2021; de los correspondientes a 2019, se reportó que el número de cuarteles construidos pasó 
de 69 en 2019 a 78 en 2020. 
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c) Centros de adiestramiento para los efectivos de la Guardia Nacional 

Mediante oficio del 21 de julio de 2020, la GN proporcionó el listado de los centros de 
adiestramiento asignados a esta corporación con corte a julio de 2020, conforme lo siguiente: 

 

CENTROS DE ADIESTRAMIENTO DE LA GUARDIA NACIONAL 

Núm. Denominación 
Ubicación Capacidad 

instalada Entidad Municipio 

1-A 
San Miguel de los Jagüeyes (antiguas 
instalaciones de la 5/a Brigada de Policía 
Militar) 

Estado de 
México 

Huehuetoca 

1,400 

1-B 
San Miguel de los Jagüeyes (antiguas 
instalaciones de la 7/a Brigada de Policía 
Militar) 

1,400 

2 
Centro Alterno de Adiestramiento de 
Policía Militar, Santa Lucía 

Tecámac 1,400 

3 
Instalaciones de la 12/a Brigada de Policía 
Militar 

Guanajuato Irapuato 1,400 

4 
Instalaciones de la 6/a Brigada de Policía 
Militar 

Puebla Puebla 1,400 

5 
Instalaciones de la 3/a Brigada de Policía 
Militar, El Sauz 

Sinaloa Culiacán 1,400 

6 
Instalaciones de la 4/a Brigada de Policía 
Militar 

Nuevo León Apodaca 1,400 

7 
Instalaciones de la 10/a Brigada de Policía 
Militar 

Quintana 
Roo 

Isla Mujeres 1,400 

8 
San Pedro de las Colonias. Instalaciones de 
la 11/a. Brigada de Policía Militar 

Coahuila San Pedro n.d. 

FUENTE:  Elaborado por la ASF con base en información proporcionada por la GN el 21 de julio de 2020. 

n.d.: No disponible 

 

De acuerdo con la información proporcionada por la GN, esta corporación contó con ocho centros 
de adiestramiento distribuidos en seis entidades federativas, y a saber: Estado de México, 
Guanajuato, Puebla, Sinaloa, Nuevo León y Quintana Roo, con una capacidad instalada de 1,400 
cada uno, lo que da un total de 8,400 espacios para el adiestramiento; al respecto, se verificó que 
estos centros corresponden a instalaciones de la Secretaría de la Defensa Nacional; en ese sentido, 
se constató que, por medio del oficio núm. S.T./0871/9838 del 10 de septiembre 2019, la SEDENA 
dio a conocer la asignación del Centro de Adiestramiento ubicado en Santa Lucía para la 
capacitación de la Guardia Nacional; asimismo, con el oficio núm. G.A.E.A. 62299 del 12 de julio de 
2020, se constató que el Secretario de la Defensa Nacional instruyó la activación de los centros de 
adiestramiento alternos de Culiacán Sinaloa; Apodaca, Nuevo León e, Isla Mujeres, Quintana Roo 
con el fin de que el personal de nuevo ingreso realice el Curso de Formación Inicial para la Guardia 
Nacional; sin embargo, no se acreditó la formalización de la asignación de los centros de 
adiestramiento ubicados en Huehuetoca, Estado de México; Irapuato, Guanajuato; Puebla y, San 
Pedro, Coahuila. 
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Asimismo, de acuerdo con el resultado núƳΦ с ά!ǎƛƎƴŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ǊŜŎǳǊǎƻǎ ƳŀǘŜǊƛŀƭŜǎ ȅ 
ǘŜŎƴƻƭƽƎƛŎƻǎέ ŘŜ ŜǎǘŜ ƛƴŦƻǊƳŜ ŘŜ ŀǳŘƛǘƻǊƝŀΣ ǎŜ ŘŜǘŜŎǘƽ ǉǳŜΣ ŘŜǊƛǾŀŘƻ ŘŜƭ !ŎǳŜǊŘƻ ǇƻǊ Ŝƭ ǉǳŜ ǎŜ 
transfieren a la GN los recursos humanos, materiales y financieros correspondientes a todas las 
Divisiones y Unidades Administrativas de la PF, de conformidad con el artículo sexto transitorio del 
Decreto por el que se expide la Ley de la Guardia Nacional publicado en el DOF el 4 de mayo de 
2020, la GN recibió de la Policía Federal por concepto de transferencia 373 bienes inmuebles, de 
los cuales 121 (32.4%) eran propiedad de la PF; 197 (52.8%) se encontraron en comodato y, 55 
(14.7%) bajo el contrato de arrendamiento; en ese sentido, derivado de la presentación de 
resultados finales y observaciones preliminares, la GN puntualizó que contó con dos academias 
propias; la Academia Superior de la Guardia Nacional ubicada en San Luis Potosí y, la Academia de 
Formación Profesional en Ciudad Juárez, Chihuahua. 

Respecto de los centros de adiestramiento, la Secretaría de Marina indicó que dispuso de un centro 
de adiestramiento, como se presenta a continuación: 

 

CENTROS DE ADIESTRAMIENTO DE LA SEMAR 

Denominación 

Ubicación 

Entidad Municipio 

Centro de Capacitación y Adiestramiento 

Especializado de Infantería de Marina 
Campeche Champotón 

FUENTE:  Elaborado por la ASF con base en información proporcionada por 
la SEMAR, el 21 de julio de 2020 

 

La SEMAR reportó que contó con un centro para el adiestramiento de los elementos asignados a la 
Guardia Nacional ubicado en el estado de Campeche; asimismo, la Secretaría remitió los registros 
mediante los cuales se constató que este centro de adiestramiento permitió impartir el curso de 
Formación Inicial Policial; sin embargo, no se acreditaron los acuerdos o convenios de colaboración 
mediante los cuales se establecieron las bases para la contribución de esta secretaría en el 
establecimiento de centros de adiestramiento para funciones de la GN. 

En relación con la estrategia para definir la suficiencia de los centros de adiestramiento para atender 
a la totalidad de los elementos de la GN, con intervención de la ASF y, derivado de la presentación 
de resultados finales y observaciones preliminares, la GN acreditó que, mediante el Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, las secretarías de la Defensa Nacional y Marina 
obtuvieron el Registro Nacional de Instancia Capacitadora en Seguridad Pública para activar de 
manera inicial, dos centros de SEDENA y un centro de la SEMAR; no obstante, agregó que, después 
de conformar a más de 50,000 elementos, surgió la necesidad de capacitar al personal, por lo que 
se requería contar con más centros, por lo que la estrategia para atender esta problemática consistió 
en aprovechar el equipamiento e infraestructura de las Brigadas de Policía Militar y se gestionó la 
activación de Centros de Adiestramiento Alternos con base en dos estrategias: lograr un avance 
homogéneo en la capacitación del personal y optimizar los recursos asignados y reducir los costos y 
tiempos para el traslado del personal desde las Coordinaciones Regionales; en ese sentido, acreditó 
la activación de centros alternos; asimismo, la GN indicó que, como hechos posteriores al año de 
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fiscalización y al cierre de este informe de auditoría, se encontró elaborando el proyecto del 
Convenio de colaboración para el Curso de formación, capacitación, aplicación, perfeccionamiento, 
actualización y especialización para el personal de la Guardia Nacional, con el objetivo de establecer 
las bases de colaboración para impartir cursos en las instalaciones del Sistema Educativo Militar; 
para acreditarlo, remitió copia del proyecto del convenio y se constató que entre las obligaciones 
de la Secretaría de la Defensa Nacional se encuentran otorgar el apoyo, facilidades y colaboración a 
la GN para que el personal designado realice los cursos en las instalaciones de los planteles que 
integran el Sistema Educativo Militar. 

En suma, debido a que la GN acreditó contar con una estrategia para el uso de centros de 
adiestramiento que permitieran atender las necesidades de capacitación, así como con 
instrumentos de colaboración entre esta corporación y las Fuerzas Armadas, esta observación 
quedó solventada. 

2019-0-36100-07-0085-07-004   Recomendación 

Para que la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, en coordinación con la Guardia 
Nacional, evalúe la factibilidad de realizar la adquisición para equipamiento propio de la Guardia 
Nacional con base en un diagnóstico de necesidades, a efecto de que, al término de los cinco años 
en los que las Fuerzas Armadas participarán en la conformación de esta corporación, la GN disponga 
del equipamiento necesario para su operación, de conformidad con el artículo Décimo, del Acuerdo 
por el que se emiten los Lineamientos para la Transferencia de los Recursos Humanos, Materiales y 
Financieros que tiene asignados la Policía Federal, e informe a la Auditoría Superior de la Federación 
sobre las acciones emprendidas. 

12. Avances en la conformación del SED 

/ƻƳƻ ǎŜ ǇǊŜǎŜƴǘŀ Ŝƴ Ŝƭ ǊŜǎǳƭǘŀŘƻ ƴǵƳΦ р ά!ǎƛƎƴŀŎƛƽn de los recursos financieros para la 
ƛƴǎǘǊǳƳŜƴǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ Dbέ ŘŜ ŜǎǘŜ ƛƴŦƻǊƳŜ ŘŜ ŀǳŘƛǘƻǊƝŀΣ ǇƻǊ ǘǊŀǘŀǊǎŜ ŘŜ ǳƴŀ ŎƻǊǇƻǊŀŎƛƽƴ ǇƻƭƛŎƛŀƭ 
que fue creada por decreto el 26 de marzo de 2019, para ese año no se presupuestaron recursos 
destinados a la Guardia Nacional y, por ende, dicha dependencia no dispuso de una Matriz de 
Indicadores para Resultados (MIR) 12/ para evaluar sus objetivos e indicadores; sin embargo, como 
hechos posteriores al año de fiscalización, para el ejercicio fiscal 2020, la Guardia Nacional contó 
Ŏƻƴ ǳƴ ǇǊƻƎǊŀƳŀ ǇǊŜǎǳǇǳŜǎǘŀǊƛƻ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻ 9ллс άhǇŜǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ DǳŀǊŘƛŀ bŀŎƛƻƴŀƭ ǇŀǊŀ ƭŀ 
ǇǊŜǾŜƴŎƛƽƴΣ ƛƴǾŜǎǘƛƎŀŎƛƽƴ ȅ ǇŜǊǎŜŎǳŎƛƽƴ ŘŜ ŘŜƭƛǘƻǎ ŘŜ ƭŀ DbέΤ ǇƻǊ ƭƻ ǉǳŜΣ ŀ ŜŦŜŎǘƻ ŘŜ ǾŜǊƛŦƛŎŀǊ ƭƻǎ 
avances en la conformación de su Sistema de Evaluación del Desempeño se realizó el presente 
resultado, el cual se compone de dos apartados; en el primero se revisó el análisis de los objetivos 
por nivel de programa (lógica vertical) y en el segundo se analizaron los indicadores del programa 
(lógica horizontal), así como la frecuencia de medición de los indicadores; el resultado se presenta 
a continuación:  

 

12/ Si bien, durante la CP 2019, se dispuso de dos programas presupuestarios a cargo de la Policía Federal denominados E903 
άhǇŜǊŀǘƛǾƻǎ ǇŀǊŀ ƭŀ ǇǊŜǾŜƴŎƛƽƴ ȅ Řƛǎǳŀǎƛƽƴ ŘŜƭ ŘŜƭƛǘƻέ ȅ 9лло άhǇŜǊŀǘƛǾƻǎ ǇŀǊŀ ƭŀ ǇǊŜǾŜƴŎƛƽƴ ȅ Řƛǎǳŀǎƛƽƴ ŘŜƭ ŘŜƭƛǘƻέΣ ƭƻǎ Ŏǳŀles 
contaron con sus respectivas MIR, no se consideró pertinente llevar a cabo el análisis de congruencia de sus objetivos e indicadores, 
toda vez que los mismos desaparecerán, de acuerdo con el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación 2021. 
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a. Análisis de los objetivos por nivel de programa (lógica vertical) 

De la evaluación de los objetivos del programa E006 de la GN de nivel actividad, componente, 
propósito y fin, así como de los objetivos superiores, se observó lo siguiente:   
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ANÁLISIS DE LA LÓGICA VERTICAL DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E006 

άht9w!/Ljb 59 [! D¦!w5L! b!/Lhb![ t!w! [! tw9±9b/LjbΣ Lb±9{¢LD!/Ljb ¸ t9w{9/¦/Ljb 59 59[L¢h{έ 59 [! Db 

 

Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 

1. Política y Gobierno 

1.4. Cambio de paradigma en seguridad 

X. Establecer la Guardia Nacional 

¶ Plan Nacional de Paz y Seguridad 2018-2024 

¶ Estrategia Nacional de Seguridad Pública del 
Gobierno de la República  

8. Seguridad pública, seguridad nacional y paz 

8a) Repensar la seguridad nacional y reorientar a las Fuerzas Armadas 

8b) Creación de la Guardia Nacional 

Nivel 
E006 

άhǇŜǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ DǳŀǊŘƛŀ bŀŎƛƻƴŀƭ ǇŀǊŀ ƭŀ ǇǊŜǾŜƴŎƛƽƴΣ ƛƴǾŜǎǘƛƎŀŎƛƽƴ ȅ ǇŜǊǎŜŎǳŎƛƽƴ ŘŜ ŘŜƭƛǘƻǎέ 

Unidad Responsable  H00- Guardia Nacional 

Fin  
Contribuir a mejorar las condiciones de seguridad pública, mediante la prevención, investigación y persecución de delitos que permitan disminuir la incidencia 
delictiva en el marco de las atribuciones de la Guardia Nacional. 

Propósito 
Las personas en el territorio nacional cuentan con condiciones de seguridad pública, mediante la disminución de los delitos federales en el marco de las 
atribuciones de la Guardia Nacional. 

Componente 1 Acciones para salvaguardar la vida, integridad, seguridad y derechos de las personas, en el ámbito de las funciones y las atribuciones de la Guardia Nacional. 

Actividad 1 
Atención de los delitos competencia de la Guardia Nacional, con personal capacitado y confiable para la elaboración de productos de inteligencia, labores de 
investigación, así como la atención a mandamientos ministeriales, judiciales, casos de flagrancia y denuncia ciudadana, con pleno respeto a los derechos 
humanos.  

Actividad 2 Suministro de información al sistema de Plataforma México, a través del ingreso de datos que apoyen la operación policial. 

Comentario 

Con la finalidad de cumplir con el objetivo del programa, se establecieron como objetivos de nivel actividad el suministro de información para operaciones 
policiales, así como la atención y persecución de delitos y atención de los delitos competencia de la Guardia Nacional los cuales guardan relación con el de 
componente asociado a salvaguardar la vida, integridad, seguridad y derechos de las personas; sin embargo, este objetivo está compuesto por varias actividades 
muy genéricas que no permiten hacer un seguimiento adecuado. 

Se observó que tampoco existe una relación de causa efecto entre el de componente con el de propósito relacionado con la disminución de delitos federales, 
ni con el de nivel fin asociado a mejorar las condiciones de seguridad mediante la prevención, investigación y persecución de los delitos.  

Aunado a ello, el objetivo de actividad 1 considera más de una actividad, lo que dificultaría medir su cumplimiento. Respecto de la relación de éste, es 
importante señalar que éste no se corresponde con los objetivos superiores ya que éstos hacen énfasis en la creación y conformación de la GN y no en la 
operación de la corporación; además, la ASF considera que este objetivo es inconsistente, debido a que no se detallan los medios para alcanzar lo establecido 
en el PND, asociado a la conformación de la GN y si bien, se incluyó el problema al que busca contribuir, no existe una lógica vertical entre los objetivos del 
programa y los superiores y la generalidad con la que se redactaron dificultará medir su cumplimiento. 

FUENTE:  Elaborado por la ASF con base en la Matriz de Indicadores para Resultados 2020 del programa 9ллс άhǇŜǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ DǳŀǊŘƛŀ bŀŎƛƻƴŀƭ ǇŀǊŀ ƭŀ ǇǊŜǾŜƴŎƛƽƴΣ ƛƴǾŜǎǘƛƎŀŎƛƽƴ ȅ ǇŜǊǎŜŎǳŎƛƽƴ ŘŜ ŘŜƭƛǘƻǎέ ŘŜ ƭŀ 
GN. publicada en el PEF 2020 
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En términos generales, se observó que los objetivos de nivel actividad y componente fueron 
redactados en términos genéricos, lo que dificultó que se relacionaran entre sí y que el objetivo de 
componente presentara una relación de causa efecto con los objetivos de nivel inmediato inferior; 
aunado a que el objetivo de nivel fin no se asocia con los objetivos establecidos en los documentos 
de planeación de mediano plazo. 

b. Análisis de los indicadores del programa (lógica horizontal) 

Respecto de los indicadores del programa E006, se clasifican conforme lo siguiente: 

 

Programa Presupuestario 
Número de indicadores 

Fin Propósito Componente Actividad Total 

E006- άhǇŜǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ DǳŀǊŘƛŀ bŀŎƛƻƴŀƭ ǇŀǊŀ ƭŀ 
ǇǊŜǾŜƴŎƛƽƴΣ ƛƴǾŜǎǘƛƎŀŎƛƽƴ ȅ ǇŜǊǎŜŎǳŎƛƽƴ ŘŜ ŘŜƭƛǘƻǎέ 

1 1 5 14 21 

FUENTE:  Elaborado por la ASF con base en la MIR 2020 ŘŜƭ ǇǊƻƎǊŀƳŀ 9ллс άhǇŜǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ DǳŀǊŘƛŀ bŀŎƛƻƴŀƭ ǇŀǊŀ ƭŀ ǇǊŜǾŜƴŎƛƽƴΣ 
ƛƴǾŜǎǘƛƎŀŎƛƽƴ ȅ ǇŜǊǎŜŎǳŎƛƽƴ ŘŜ ŘŜƭƛǘƻǎέ ŘŜ ƭŀ DbΦ 

 

Para la MIR del programa E006 se establecieron 21 indicadores, siendo 66.7% (14) de nivel actividad, 
23.8% (5) de nivel componente, 4.8% (1) de nivel propósito y, 4.8% (1) de nivel fin, cuya evaluación 
en su construcción se presenta a continuación:  
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ANÁLISIS DE LA LÓGICA HORIZONTAL DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS RELACIONADOS CON LA INSTRUMENTACIÓN DE LA GUARDIA NACIONAL, 2019-2020 

Nivel Objetivo Indicador Método de calculo 
Unidad de 
Medida 

Tipo 

Dimensión 

Frecuencia 

Meta anual 
ajustada 

Meta anual 
alcanzada 

¿Guardó consistencia? 

E006- άhǇŜǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ DǳŀǊŘƛŀ bŀŎƛƻƴŀƭ ǇŀǊŀ ƭŀ ǇǊŜǾŜƴŎƛƽƴΣ ƛƴǾŜǎǘƛƎŀŎƛƽƴ ȅ ǇŜǊǎŜŎǳŎƛƽƴ ŘŜ ŘŜƭƛǘƻǎέ- Guardia Nacional 

Fin 

Contribuir a mejorar las 
condiciones de seguridad 
pública, mediante la prevención, 
investigación y persecución de 
delitos que permitan disminuir 
la incidencia delictiva en el 
marco de las atribuciones de la 
Guardia Nacional. 

Tasa de incidencia delictiva 
por cada 100 mil habitantes. 

(Número total de delitos ocurridos) / 
(población de 18 años y más) X 
100,000 

Tasa de 
incidencia 

Estratégico - 
Eficacia - Anual 

0 n.a. 
Sí, es congruente entre cada uno de sus elementos; sin embargo, 
no se definió una meta por alcanzar durante el periodo. 

Propósito 

Las personas en el territorio 
nacional cuentan con 
condiciones de seguridad 
pública, mediante la 
disminución de los delitos 
federales en el marco de las 
atribuciones de la Guardia 
Nacional. 

Tasa de delitos del fuero 
federal por cada 100 mil 
habitantes. 

(Número total de delitos federales 
ocurridos) / (población de 18 años y 
más) X 100,000 

Tasa 
Estratégico - 

Eficacia - Anual 
0 n.a. 

Sí, es congruente entre cada uno de sus elementos; sin embargo, 
no se definió una meta por alcanzar durante el periodo. 

Componente 

Acciones para salvaguardar la 
vida, integridad, seguridad y 
derechos de las personas, en el 
ámbito de las funciones y las 
atribuciones de la Guardia 
Nacional 

Porcentaje de 
investigaciones orientadas a 
la identificación y detención 
de presuntos responsables 
de algún delito con 
resultado positivo. 

(Número de investigaciones con 
resultado positivo) / (Número de 
investigaciones realizadas) X 100 

Porcentaje 
Estratégico - 

Eficacia - 
Semestral 

0 n.a. 

No, ya que una de las variables para el cálculo de este indicador 
Ŏƻƴǎƛǎǘƛƽ Ŝƴ άLƴǾŜǎǘƛƎŀŎƛƻƴŜǎ Ŏƻƴ ǊŜǎǳƭǘŀŘƻ ǇƻǎƛǘƛǾƻέ ǎƛƴ ǉǳŜ ǎŜ 
explique cuáles son esas investigaciones, ya que éstas no son 
sujetas a ser calificadas y existen diversos criterios para 
determinar en qué medida las investigaciones fueron oportunas, 
factibles y pertinentes para recabar los indicios; asimismo, 
tampoco se estableció una meta para este indicador. 

Porcentaje de acciones de 
proximidad social para la 
prevención de delitos 

(Número de acciones de proximidad 
social para la prevención de delitos 
realizadas) / (número de acciones de 
proximidad social para la prevención 
de delitos programadas) X 100 

Porcentaje 
Estratégico - 
Eficiencia - 
Trimestral 

0 n.a. 
Sí, es congruente entre cada uno de sus elementos; sin embargo, 
no se definió una meta por alcanzar durante el periodo. 

Porcentaje de satisfacción 
de los ciudadanos 
encuestados que utilizan el 
088 

(Número de encuestas con resultado 
satisfactorio sobre el servicio 
proporcionado) / (Número de 
encuestas aplicadas) X 100 

Porcentaje 
Gestión - Calidad 

- Trimestral 
0 n.a. 

No, ya que el indicador mide la satisfacción de los usuarios y no 
las acciones para salvaguardar la vida de las personas como se 
estableció en su objetivo; además, tampoco se estableció una 
meta para este indicador. 

Porcentaje de operativos 
con resultado positivo 

(Número de operativos con resultado 
positivo) / (Número de operativos 
implementados) x 100 

Porcentaje 
Estratégico - 

Eficacia - 
Semestral 

0 n.a. 
No, ya que no se precisan los criterios para determinar cuándo 
un operativo es positivo o negativo, asimismo, no se definió una 
meta por alcanzar durante el periodo. 

Porcentaje de casos de 
investigación para la 
prevención del delito 
atendidos. 

 

(Número de casos de investigación 
para la prevención del delito 
atendidos) / (Número de casos de 
investigación para la prevención del 
delito recibidos) X 100 

Porcentaje 
Estratégico - 

Eficacia - 
Semestral 

0 n.a. 
Sí, es congruente entre cada uno de sus elementos; sin embargo, 
no se definió una meta por alcanzar durante el periodo. 

Actividad 

Suministro de información al 
sistema de Plataforma México, a 
través del ingreso de datos que 
apoyen la operación policial. 

Número de Informes 
Policiales Homologados 
ingresados en Plataforma 
México 

Número de Informes Policiales 
Homologados registrados en 
Plataforma México 

Informe 
Gestión - 

Eficiencia - 
Trimestral 

0 n.a. 

No, ya que en el método de cálculo sólo se estableció una 
variable asociada al registro de informes homologados, lo que 
denota que no existe una programación sobre este registro; 
además, no se realizó una adecuada formación del método de 
cálculo, ya que debe existir una relación entre variables; 
asimismo, no se definió una meta por alcanzar durante el 
periodo. 
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Nivel Objetivo Indicador Método de calculo 
Unidad de 
Medida 

Tipo 

Dimensión 

Frecuencia 

Meta anual 
ajustada 

Meta anual 
alcanzada 

¿Guardó consistencia? 

Atención de los delitos 
competencia de la Guardia 
Nacional, con personal 
capacitado y confiable para la 
elaboración de productos de 
inteligencia, labores de 
investigación, así como la 
atención a mandamientos 
ministeriales, judiciales, casos de 
flagrancia y denuncia ciudadana, 
con pleno respeto a los derechos 
humanos. 

Porcentaje de 
Mandamientos 
Ministeriales y Judiciales 
atendidos 

(Número de mandamientos 
ministeriales y judiciales atendidos) / 
(Número de mandamientos 
ministeriales y judiciales recibidos) X 
100 

Porcentaje 
Gestión - 

Eficiencia - 
Trimestral 

0 n.a. 
Sí, es congruente entre cada uno de sus elementos; sin embargo, 
no se definió una meta por alcanzar durante el periodo. 

Porcentaje de vigilancias en 
salas de audiencias orales 

(Número de vigilancias en salas 
realizadas) / (Número de vigilancias en 
salas solicitadas) X 100 

Porcentaje 
Gestión - 

Eficiencia - 
Trimestral 

0 n.a. 
Sí, es congruente entre cada uno de sus elementos; sin embargo, 
no se definió una meta por alcanzar durante el periodo. 

Porcentaje de traslados de 
imputados, acusados y 
sentenciados 

(Número de traslados realizados) / 
(Número de traslados solicitados) X 
100  

Porcentaje 
Gestión - 

Eficiencia - 
Trimestral 

0 n.a. 
Sí, es congruente entre cada uno de sus elementos; sin embargo, 
no se definió una meta a alcanzar durante el periodo. 

Actividad 

Porcentaje de productos de 
inteligencia elaborados en 
atención a mandamientos 
ministeriales o derivados de 
la naturaleza de la 
investigación. 

(Productos de inteligencia elaborados) 
/ (Productos de inteligencia 
solicitados) X 100 

Porcentaje 
Gestión - Eficacia 

- Trimestral 
0 n.a. 

Sí, es congruente entre cada uno de sus elementos; sin embargo, 
no se definió una meta por alcanzar durante el periodo. 

Porcentaje de solicitudes de 
intercambio de información 
con instancias nacionales e 
internacionales 

(Solicitudes de intercambio de 
información con enlaces nacionales e 
internacionales atendidas) / 
(solicitudes de intercambio de 
información con enlaces nacionales e 
internacionales recibidas) X 100 

Porcentaje 
Gestión - Eficacia 

- Trimestral 
0 n.a. 

Sí, es congruente entre cada uno de sus elementos; sin embargo, 
no se definió una meta por alcanzar durante el periodo. 

Acciones de prevención en 
materia de delitos 
cibernéticos 

(Acciones realizadas) / (Acciones 
solicitadas) X 100 

Porcentaje 
Gestión - 

Eficiencia - 
Trimestral 

0 n.a. 

No, ya que las variables del método de cálculo deben ser más 
específicas, pues sólo hacen referencia a acciones, sin especificar 
de qué tipo; además, no se definió una meta a alcanzar durante 
el periodo. 

Atención de los delitos 
competencia de la Guardia 
Nacional, con personal 
capacitado y confiable para la 
elaboración de productos de 
inteligencia, labores de 
investigación, así como la 
atención a mandamientos 
ministeriales, judiciales, casos de 
flagrancia y denuncia ciudadana, 
con pleno respeto a los derechos 
humanos. 

Número de personas 
detenidas en flagrancia 
presentados ante el 
Ministerio Público, en el 
marco de actuación como 
primer respondiente. 

Número de personas detenidas en 
flagrancia 

Personas 
Gestión - Eficacia 

- Trimestral 
0 n.a. 

No, ya que en el método de cálculo sólo existe una variable 
asociada a las personas detenidas sin que esto sea un indicador 
que permita medir el desempeño de la GN, por lo que se 
recomienda que mida la calidad del proceso con el cual se 
detuvieron a las personas y cuántas de ellas se lograron vincular 
a proceso; asimismo, tampoco se estableció una meta para este 
indicador. 

Liberación de víctimas por 
acciones operativas de 
secuestro y por casos de 
manejo de crisis y 
negociación. 

Número de personas liberadas por 
acciones operativas de secuestro y por 
manejo de crisis y negociación 

Personas 
Gestión - Eficacia 

- Trimestral 
0 n.a. 

No, ya que en el método de cálculo no existe relación entre 
variables, y la que fue considerada se relacionó con personas 
liberadas, sin que permita medir la injerencia y oportunidad con 
la que actuó la GN para liberar y salvar la vida de personas 
privadas de su libertad, para ello, se recomienda medir el tiempo 
de atención y actuación, las personas liberadas sobre las 
denuncias recibidas, entre otros elementos; aunado a ello, no se 
definió una meta a alcanzar durante el periodo. 

Número estimado de 
asistentes en las acciones de 
proximidad social para la 
prevención de delitos. 

Número estimado de personas 
asistentes en acciones de proximidad 
social para la prevención de delitos 

Personas 
Gestión - Eficacia 

- Trimestral 
0 n.a. 

No, ya que el indicador no es claro en cuanto a quiénes asistirían 
a las acciones de proximidad social y cuál será la finalidad de ello, 
además de que el método de cálculo no es correcto y carece de 
una programación, así como de una meta. 

Porcentaje de denuncias 
ciudadanas atendidas 

(Número de denuncias ciudadanas 
atendidas) / (Número de denuncias 
ciudadanas recibidas) X 100 

Porcentaje 
Gestión - 

Eficiencia - 
Trimestral 

0 n.a. 
Sí, es congruente entre cada uno de sus elementos; sin embargo, 
no se definió una meta por alcanzar durante el periodo. 
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Nivel Objetivo Indicador Método de calculo 
Unidad de 
Medida 

Tipo 

Dimensión 

Frecuencia 

Meta anual 
ajustada 

Meta anual 
alcanzada 

¿Guardó consistencia? 

Porcentaje de denuncias 
ciudadanas atendidas en 
tiempo real que evitaron la 
comisión del delito de 
extorsión telefónica 

(Número de denuncias ciudadanas 
atendidas en tiempo real que evitaron 
la comisión del delito de extorsión 
telefónica) / (Número de denuncias 
ciudadanas recibidas relacionadas con 
la comisión del delito de extorsión 
telefónica) X 100 

Porcentaje 
Gestión - Eficacia 

- Trimestral 
0 n.a. 

Si bien es consistente entre sus elementos, no es congruente con 
lo que pretende medir en cuanto a evitar la comisión del delito 
de extorsión, esto se debe a una equívoca conceptualización 
entre comisión del delito y consumación del mismo; asimismo, 
se recomienda que la GN delimite sus atribuciones en cuanto a la 
persecución de los delitos y hasta qué punto será auxiliar del 
Ministerio Público o responsable de perseguir un delito; aunado 
a lo anterior, para este indicador tampoco se estableció una 
meta. 

Porcentaje de participantes 
capacitados en el proceso de 
formación inicial 

(Participantes egresados) / 
(participantes ingresados) X 100 

Porcentaje 
Gestión - Eficacia 

- Trimestral 
0 n.a. 

No, debido a que el método de cálculo no es específico en cuanto 
a indicar qué tipo o quiénes son los que participarán en la 
formación inicial; asimismo, no se definió una meta a alcanzar 
durante el periodo. 

Inspecciones, visitas de 
vigilancia y supervisión 

(Inspecciones y visitas realizadas) / 
(Inspecciones y visitas programadas) X 
100 

Porcentaje 
Gestión - Eficacia 

- Trimestral 
0 n.a. 

Si bien existe una congruencia entre los elementos del indiciador, 
el método de cálculo no es claro en cuanto a quién o quiénes 
realizarán estas inspecciones y visitas, por lo que se recomienda 
especificar si estas acciones formarán parte del control interno 
en la institución o tienen otra finalidad, además, se sugiere incluir 
una meta, ya que para este indicador tampoco se estableció. 

FUENTE:  Elaborado por la ASF con base en la MIR 2020 del programa 9ллс άhǇŜǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ DǳŀǊŘƛŀ bŀŎƛƻƴŀƭ ǇŀǊŀ ƭŀ ǇǊŜǾŜƴŎƛƽƴΣ ƛƴǾŜǎǘƛƎŀŎƛƽƴ ȅ ǇŜǊǎŜŎǳŎƛƽƴ ŘŜ ŘŜƭƛǘƻǎέ ŘŜ ƭŀ DbΦ 
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En suma, de los 21 indicadores definidos, 10 (47.6%) se construyeron adecuadamente pero no se 
establecieron metas; en tanto que 11 (52.4%) no guardaron consistencia entre las variables y 
presentaron deficiencias en su método de cálculo, lo que podrá inhibir un adecuado seguimiento 
del avance en el logro de los objetivos; sobre la periodicidad con la que se medirán los resultados, 
se identificó lo siguiente:  

 

FRECUENCIA DE MEDICIÓN DE LOS INDICADORES DE LOS PP E006, E003, E903 y M001 2019-2020 

Programa Presupuestario 
Frecuencia de medición 

Total 
Trimestral Semestral Anual 

E006- άhǇŜǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ DǳŀǊŘƛŀ bŀŎƛƻƴŀƭ ǇŀǊŀ ƭŀ ǇǊŜǾŜƴŎƛƽƴΣ 
ƛƴǾŜǎǘƛƎŀŎƛƽƴ ȅ ǇŜǊǎŜŎǳŎƛƽƴ ŘŜ ŘŜƭƛǘƻǎέ 16 3 2 21 

FUENTE: Elaborado por la ASF con base en la MIR 2020 ŘŜƭ ǇǊƻƎǊŀƳŀ 9ллс άhǇŜǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ DǳŀǊŘƛŀ bŀŎƛƻƴŀƭ ǇŀǊŀ ƭŀ ǇǊŜǾŜƴŎƛƽƴΣ 
ƛƴǾŜǎǘƛƎŀŎƛƽƴ ȅ ǇŜǊǎŜŎǳŎƛƽƴ ŘŜ ŘŜƭƛǘƻǎέ ŘŜ ƭŀ DbΦ 

 

De los 21 indicadores, 16 (76.2%) tienen una frecuencia de medición trimestral; 3 (14.3%) 
semestral y, 2 (9.5%) anual, por lo que se concluye que la frecuencia de medición de los 
indicadores será preponderantemente trimestral. 

13. Mecanismos transversales del sistema de control interno y rendición de cuentas 

Para verificar el cumplimiento de las disposiciones jurídicas y determinar el grado de cumplimiento 
con el que la Guardia Nacional implementó el Sistema de Control Interno en la institución y si 
reportaron los avances en su transición e instrumentación durante 2019, se elaboró el presente 
resultado el cual se compone de dos apartados: en el primero se evaluaron los avances a 2019 de la 
consolidación del control interno en la corporación policial y, en el segundo se verificó si la GN rindió 
cuentas oportuna y eficientemente sobre su proceso de conformación; al respecto, se presenta el 
análisis siguiente:  

a) Avances en la implementación del Sistema de Control Interno 

De conformidad con el Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones y el Manual Administrativo 
de Aplicación General en Materia de Control Interno, publicado en el DOF el 3 de noviembre de 
2016, se establece que el Sistema de Control Interno Institucional (SCII) debe evaluarse de forma 
anual en noviembre de cada año, en cuya evaluación se debe identificar el cumplimiento de las 
cinco Normas Generales de Control Interno (Ambiente de control, Administración de riesgos, 
Actividades de control, Información y comunicación y Supervisión y mejora continua); al respecto, 
mediante oficio del 21 de julio de 2020, la Guardia Nacional indicó que, en 2019, no contó con el 
informe del estado que guardó el SCII en la GN, esto debido a que es una institución de reciente 
creación y fue hasta 2020 cuando recibió los recursos humanos, materiales y financieros para iniciar 
su operación, por lo que solicitó a la Secretaría de la Función Pública (SFP) que eximiera a la Guardia 
Nacional de la evaluación del SCII, del Programa de Trabajo de Control Interno y del Programa de 
Trabajo de Administración de Riesgos correspondientes a los ejercicios 2019-2020, sin que hasta la 
fecha de la integración de este informe, se contara con evidencia de que la SFP haya autorizado 
dicho movimiento. 
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Sin embargo, en aras de presentar avances en la implementación del sistema de control interno de 
la GN, en términos de la identificación y control de riesgos, así como en el desarrollo de actividades 
que permitan supervisar la instrumentación de la corporación policial, la Auditoría Superior de la 
Federación verificó en qué medida, la GN atendió los principios establecidos en las normas 
Segunda. Administración de Riesgos y Cuarta. Información y comunicación, 13/ identificando lo 
siguiente: 

¶ bƻǊƳŀ {ŜƎǳƴŘŀ ά!ŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴ ŘŜ wƛŜǎƎƻǎέ 

En cuanto a la norma segunda, la GN presentó los avances siguientes: 

 

bhwa! {9D¦b5! ά!5aLbL{¢w!/Ljb 59 wL9{Dh{έ 

Nivel de Control Interno/ componentes de Control 
Interno establecidos en la Norma Segunda 

¿Presentó avances? 
Consideraciones de la ASF respecto del Control 

Interno de la GN 
SÍ No 

1. ¿Se aplica la metodología establecida en el 
cumplimiento de las etapas para la Administración de 
Riesgos, para su identificación, descripción, 
evaluación, atención y seguimiento, que incluya los 
factores de riesgo, estrategias para administrarlos y la 
implementación de acciones de control? 

ṉ  En 2020, la Coordinación de Administración y 
Finanzas de la GN envío a las distintas unidades y 
direcciones de la corporación cinco cuestionarios de 
control interno, entre los que destacan el 
cuestionario relativo a la norma segunda en el cual 
se solicita que las unidades y direcciones remitan 
información sobre el estado que guarda la 
evaluación y control de los riesgos; asimismo, la GN 
indicó que se han identificado dos riesgos asociados 
a la carrera policial y a la profesionalización de los 
policías para enfrentar problemas sociales y ha dado 
seguimiento a los riesgos identificados en el 
programa de Trabajo de Administración de Riesgos 
2019 de la Policía Federal. 

Aunado a lo anterior, la GN acreditó que, a 2020, se 
están llevando a cabo diversas actividades para 
concluir el proceso de conformación de la institución 
como identificar los procesos y procedimientos 
prioritarios; al respecto, envió dos informes del 
Comité de Control y Desempeño Institucional 
mediante los cuales le dio seguimiento al proceso de 
administración de riesgos de la PF.  

1 ¿Las actividades de control interno atienden y 
mitigan los riesgos identificados del proceso, que 
pueden afectar el logro de metas y objetivos 
institucionales, y éstas son ejecutadas por el servidor 
público facultado conforme a la normativa? 

ṉ  

2 ¿Existe un procedimiento formal que establezca la 
obligación de los responsables de los procesos que 
intervienen en la administración de riesgos? 

ṉ  

3 ¿Se instrumentan en los procesos, acciones para 
identificar, evaluar y dar respuesta a los riesgos de 
corrupción, abusos y fraudes potenciales que 
pudieran afectar el cumplimiento de los objetivos 
institucionales? 

ṉ  

FUENTE: Elaborado por la ASF con base en el Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en Materia de Control Interno y se expide 
el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Control Interno (MAAGCI), publicado en el DOF el 3 de 
noviembre de 2016; además de los informes de evaluación del OIC y oficios de notificación de los resultados de inspección de 
la GN proporcionados el 21 de julio de 2020. 

 

En razón de lo anterior, se identificó que, durante 2019, la GN no realizó una administración de 
riesgos asociados directamente a la operación de la corporación por tratarse de una dependencia 

 

13/  Se revisará sólo el cumplimiento de estas dos normas, ya que si bien, la Guardia Nacional se creó por decreto constitucional en 
marzo de 2019, hasta el cierre de ese año, no dispuso de un sistema de control interno, tampoco definió manuales de organización 
general y específicos, encuestas de clima organizacional, actividades de control, sistemas de información y otros elementos que 
limiten su revisión. 
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de reciente creación, por lo que solicitó a la SFP la eximiera de elaborar el Programa de Trabajo de 
Administración de Riesgos; como hechos posteriores al año de fiscalización, se corroboró que, 
durante 2020, la GN, por conducto de la Coordinación de Administración y Finanzas, acreditó 
avances en la identificación y gestión de los riesgos, por lo que se prevé que a partir de esas bases 
será posible definir las estrategias y acciones que permitirán mitigar los riesgos y, con ello, asegurar 
el logro de los objetivos institucionales. 

¶ bƻǊƳŀ /ǳŀǊǘŀ άLƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ȅ /ƻƳǳƴƛŎŀŎƛƽƴέ 

Respecto de los avances en el cumplimiento de la norma cuarta, se verificó lo siguiente: 

 

/¦at[LaL9b¢h 59 [! bhwa! /¦!w¢! άLbChwa!/Ljb ¸ /ha¦bL/!/Ljbέ 

Nivel de Control Interno/ componentes de Control 
Interno establecidos en la Norma Cuarta 

¿Presentó avances? 
Consideraciones de la ASF respecto del Control 

Interno de la GN 
SÍ No 

1 ¿Existe en cada proceso un mecanismo para generar 
información relevante y de calidad (accesible, 
correcta, actualizada, suficiente, oportuna, válida y 
verificable), de conformidad con las disposiciones 
legales y administrativas aplicables? 

ṉ  Con el oficio del 21 de julio de 2020, la GN indicó que 
para garantizar la generación de información 
oportuna, suficiente y confiable, implementó como 
mecanismo la instalación de una mesa de 
fiscalización, con el objetivo de dar seguimiento al 
proceso de transición y extinción de la Policía 
Federal en la que intervinieron la Unidad de 
Transición de la Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana, las coordinaciones, 
direcciones y unidades de la GN, la Auditoría 
Superior de la Federación, la Secretaría de la 
Función Pública, la SEDENA y la SEMAR; como 
resultado de esta mesa, en 2019 se programaron 9 
reuniones en las que se verificó el cumplimiento de 
los acuerdos, los avances de transición y extinción 
de la Policía Federal, así como los trabajos 
relacionados con los actos de fiscalización; al 
respecto, la GN remitió copia de la minuta de trabajo 
del 9 de agosto de 2019 mediante la cual se instaló 
ƭŀ άaŜǎŀ ŘŜ ŦƛǎŎŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ǇŀǊŀ ƎŀǊŀƴǘƛȊŀǊ Ŝƭ ǇǊƻŎŜǎƻ 
de trŀƴǎƛŎƛƽƴ ȅ ŜȄǘƛƴŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ tƻƭƛŎƝŀ CŜŘŜǊŀƭέ Ŝ 
inicio de los trabajos. 

Asimismo, a efecto de informar sobre los avances en 
la conformación de la GN, además de la mesa de 
fiscalización, la GN acreditó contar con el portal para 
difundir, entre otros aspectos, los asuntos 
transferidos a la UT y los avances del servicio de 
carrera y, contó con el Primer Informe de 
Actividades 2019; aunado a ello, la GN, por conducto 
de la Coordinación de Administración y Finanzas 
envió a las distintas direcciones de la coordinación, 
el cuestionario por el cual solicita la evaluación del 
ŎƻƳǇƻƴŜƴǘŜ ŘŜ άLƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ȅ /ƻƳǳƴƛŎŀŎƛƽƴέ ȅΣ 
para el seguimiento a las quejas y denuncias, 
acreditó que, en abril y junio de 2020, el Comité de 
Control y Desempeño Institucional presentó un 
informe del estado que guardaron estas quejas y 
denuncias. 

2 ¿Se tiene implantado en cada proceso un 
mecanismo o instrumento para verificar que la 
elaboración de informes, respecto del logro del plan 
estratégico, objetivos y metas institucionales, 
cumplan con las políticas, lineamientos y criterios 
institucionales establecidos? 

ṉ  

3 Dentro del sistema de información ¿se genera de 
manera oportuna, suficiente y confiable, información 
sobre el estado de la situación contable y 
programático-presupuestal del proceso? 

ṉ  

4 ¿Se cuenta con el registro de acuerdos y 
compromisos, correspondientes a los procesos, 
aprobados en las reuniones del Órgano de Gobierno, 
de Comités Institucionales y de grupos de alta 
dirección, así como de su seguimiento, a fin de que se 
cumplan en tiempo y forma? 

ṉ  

5 ¿Se tiene implantado un mecanismo específico para 
el registro, análisis y atención oportuna y suficiente de 
quejas y denuncias? 

ṉ  

 

6 ¿Se cuenta con un sistema de Información que de 
manera integral, oportuna y confiable permite a la 
alta dirección y, en su caso, al Órgano de Gobierno 
realizar seguimientos y tomar decisiones? 

ṉ  

FUENTE:  Elaborado por la ASF con base en el Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en Materia de Control Interno y se expide el Manual Administrativo 
de Aplicación General en Materia de Control Interno publicado en el DOF el 3 de noviembre de 2016; así como la información proporcionada por la 
GN el 21 de julio de 2020. 
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En suma, se constató que, aun cuando no evaluó el SCII 2019, la GN implementó mecanismos para 
garantizar la generación de información oportuna sobre el estado que guardó su instrumentación 
en ese año, además de que continuó con la implementación de mecanismos para garantizar el 
cumplimiento de la norma cuarta durante 2020. 

b) Rendición de cuentas sobre la conformación de la GN 

Este apartado se divide en tres: el primero tiene como objetivo revisar el presupuesto ejercido 
respecto del aprobado en el ejercicio fiscal 2019 de los programas presupuestarios que, como se 
ǇǊŜŎƛǎŀ Ŝƴ Ŝƭ ǊŜǎǳƭǘŀŘƻ ƴǵƳΦ р ά!ǎƛƎƴŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ǊŜŎǳǊǎƻǎ ŦƛƴŀƴŎƛŜǊƻǎ ǇŀǊŀ ƭŀ ƛnstrumentación de la 
Dbέ ŘŜ ŜǎǘŜ ƛƴŦƻǊƳŜ ŘŜ ŀǳŘƛǘƻǊƝŀΣ ŦǳŜǊƻƴ ǘǊŀƴǎŦŜǊƛŘƻǎ ƻ ǘǊŀǎǇŀǎŀŘƻǎ ŀ ƭŀ Db ƻ ŀ ƻǘǊŀǎ ƛƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŜǎ 
responsables de la compra de equipo para la GN; el segundo, verificar si se reportaron los resultados 
sobre el mandato del PEF y, en el tercero se revisó la consistencia y oportunidad de la información 
reportada en los informes de labores, de gobierno y en el Primer Informe de Actividades de la GN 
2019; el análisis se presenta a continuación: 

b.1) Análisis de la información presupuestaria 

Con la revisión de la Cuenta Pública 2019, se identificó que los recursos autorizados, modificados y 
ejercidos por la Guardia Nacional, así como los transferidos o traspasados se ubicaron en ocho 
programas presupuestarios. 

Se identificó que los ocho progrŀƳŀǎ ǇǊŜǎǳǇǳŜǎǘŀǊƛƻǎ ǎƻƴΥ 9фло άhǇŜǊŀǘƛǾƻǎ ǇŀǊŀ ƭŀ ǇǊŜǾŜƴŎƛƽƴ ȅ 
Řƛǎǳŀǎƛƽƴ ŘŜƭ ŘŜƭƛǘƻέ ȅ aллм ά!ŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎ ŘŜ ŀǇƻȅƻ ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀǘƛǾƻέ ŘŜ ƭŀ tC ŘŜƭ ǊŀƳƻ лпΤ !лнс 
hǇŜǊŀŎƛƽƴ ȅ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŘŜ ƭƻǎ ŎǳŜǊǇƻǎ ŘŜ ǎŜƎǳǊƛŘŀŘ ŘŜ ƭŀǎ CǳŜǊȊŀǎ !ǊƳŀŘŀǎ ȅ Yлмф άtǊƻȅŜŎǘƻǎ ŘŜ 
infǊŀŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀ ƎǳōŜǊƴŀƳŜƴǘŀƭ ŘŜ ǎŜƎǳǊƛŘŀŘ ƴŀŎƛƻƴŀƭέ ŘŜ ƭŀ {959b!Τ !лнс άhǇŜǊŀŎƛƽƴ ȅ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ 
ŘŜ ƭƻǎ ŎǳŜǊǇƻǎ ŘŜ ǎŜƎǳǊƛŘŀŘ ŘŜ ƭŀǎ CǳŜǊȊŀǎ !ǊƳŀŘŀǎέ ό{9a!wύΤ 9лло άhǇŜǊŀǘƛǾƻǎ ǇŀǊŀ ƭŀ ǇǊŜǾƛǎƛƽƴ 
ȅ Řƛǎǳŀǎƛƽƴ ŘŜƭ ŘŜƭƛǘƻέΤ 9ллс άhǇŜǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ DǳŀǊŘƛŀ bŀŎƛƻƴŀƭ ǇŀǊa la previsión, investigación y 
ǇŜǊǎŜŎǳŎƛƽƴ ŘŜƭ ŘŜƭƛǘƻέ ŀ ŎŀǊƎƻ ŘŜ ƭŀ Db ȅΣ Ŝƭ aллм ά!ŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎ ŘŜ ŀǇƻȅƻ ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀǘƛǾƻέ ŀ ŎŀǊƎƻ 
de la PF y GN del ramo 36; en la Cuenta Pública se reportó la siguiente información presupuestaria 
relacionada con los programas citados anteriormente: 
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PRESUPUESTO APROBADO, MODIFICADO Y EJERCIDO PARA LA INSTRUMENTACIÓN DE LA GUARDIA NACIONAL, 2019 

(Miles de pesos) 

Programa presupuestario 
Dependencia 
responsable 

Presupuesto 
aprobado 

(a) 

Presupuesto 
modificado 

(b) 

Presupuesto 
ejercido 

(c) 

Variación 

Absoluta 

(d)= (c-a) 

Variación 

Porcentual 

(e)= (((c-a)/a)*100) 

E903 Operativos para la 
prevención y disuasión del 
delito Policía Federal 

(Ramo 04) 

26,233,830.2 14,929,525.2 14,929,525.2 (11,304,305.0) (43.1%) 

M001 Actividades de apoyo 
administrativo 

396,129.7 266,864.7 266,864.7 (129,265.0) (32.6) 

E003 Operativos para la 
previsión y disuasión del delito Policía Federal 

(Ramo 36) 

0 13,411,685.8 13,410,583.3 13,410,583.3 n.c. 

M001 Actividades de apoyo 
administrativo 

0 314,124.4 314,124.4 314,124.4 n.c. 

E006 Operación de la Guardia 
Nacional para la previsión, 
investigación y persecución del 
delito 

Guardia 
Nacional 

0 858,303.4 858,303.4 858,303.4 n.c. 

M001 Actividades de apoyo 
administrativo 

0 3,017.5 3,017.5 3,017.5 n.c. 

A026 Operación y desarrollo de 
los cuerpos de seguridad de las 
Fuerzas Armadas Secretaría de la 

Defensa 
Nacional 

0 8,005,421.8 8,005,421.8 8,005,421.8 n.c. 

K019 Proyectos de 
infraestructura gubernamental 
de seguridad nacional 

1,330,000.0 27,594,809.8 27,594,809.8 26,264,809.8 1,974.8 

A026 Operación y desarrollo de 
los cuerpos de seguridad de las 
Fuerzas Armadas 

Secretaría de 
Marina 

0 2,245,541.3 2,245,541.3 2,245,541.3 n.c. 

Total  27,959,959.9 67,629,293.9 67,628,191.4 39,671,231.5 141.9% 

FUENTE: Elaborado por la ASF con información del Presupuesto de Egresos de la Federación 2019 y la Cuenta Pública 2019. 

n.c.:  No cuantificable 

 

En el Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF) 2019 se aprobaron 27,959,959.9 miles de pesos 
όƳŘǇύ ǇŀǊŀ ƭƻǎ ǇǊƻƎǊŀƳŀǎ ǇǊŜǎǳǇǳŜǎǘŀǊƛƻǎ 9фло άhǇŜǊŀǘƛǾƻǎ ǇŀǊŀ ƭŀ ǇǊŜǾŜƴŎƛƽƴ ȅ Řƛǎǳŀǎƛƽƴ ŘŜƭ 
ŘŜƭƛǘƻέ ȅ aллм ά!ŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎ ŘŜ ŀǇƻȅƻ ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀǘƛǾƻέΣ ŀ ŎŀǊƎƻ ŘŜ ƭŀ tƻƭƛŎƝŀ CŜŘŜǊŀƭΣ ƭƻǎ ŎǳŀƭŜǎ ŦǳŜǊon 
ŎŀǊƎŀŘƻǎ ŀƭ ǊŀƳƻ лп DƻōŜǊƴŀŎƛƽƴ ȅ Yлмф άtǊƻȅŜŎǘƻǎ ŘŜ ƛƴŦǊŀŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀ ƎǳōŜǊƴŀƳŜƴǘŀƭ ŘŜ ǎŜƎǳǊƛŘŀŘ 
ƴŀŎƛƻƴŀƭέ ŘŜƭ ǊŀƳƻ лт 5ŜŦŜƴǎŀ bŀŎƛƻƴŀƭΤ ǎƛƴ ŜƳōŀǊƎƻΣ ŜǎǘŜ ǇǊŜǎǳǇǳŜǎǘƻ ŦǳŜ ƳƻŘƛŦƛŎŀŘƻΣ ŀƭ 
incrementarse 141.9% respecto de lo aprobado, aspecto que se debió a que se adicionaron los 
ǇǊƻƎǊŀƳŀǎ 9лло άhǇŜǊŀǘƛǾƻǎ ǇŀǊŀ ƭŀ ǇǊŜǾƛǎƛƽƴ ȅ Řƛǎǳŀǎƛƽƴ ŘŜƭ ŘŜƭƛǘƻέ ȅ aллм ά!ŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎ ŘŜ ŀǇƻȅƻ 
ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀǘƛǾƻέ ŘŜ ƭŀ tC ŘŜƭ ǊŀƳƻ осΤ Ŝƭ 9ллс άhǇŜǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ DǳŀǊŘƛŀ bŀŎƛƻƴŀƭ ǇŀǊŀ ƭŀ ǇǊŜǾƛǎƛƽƴΣ 
investigación y persecución del delƛǘƻέ ȅ Ŝƭ aллм ά!ŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎ ŘŜ ŀǇƻȅƻ ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀǘƛǾƻέ ŘŜ ƭŀ DbΤ 
Ŝƭ ǇǊƻƎǊŀƳŀ !лнс άhǇŜǊŀŎƛƽƴ ȅ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŘŜ ƭƻǎ ŎǳŜǊǇƻǎ ŘŜ ǎŜƎǳǊƛŘŀŘ ŘŜ ƭŀǎ CǳŜǊȊŀǎ !ǊƳŀŘŀǎέ ŘŜ 
ƭŀ {ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ ŘŜ ƭŀ 5ŜŦŜƴǎŀ bŀŎƛƻƴŀƭ ȅ Ŝƭ !лнс άhǇŜǊŀŎƛƽƴ ȅ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŘŜ ƭƻǎ ŎǳŜǊǇƻǎ ŘŜ ǎŜƎǳǊƛŘŀd 
ŘŜ ƭŀǎ CǳŜǊȊŀǎ !ǊƳŀŘŀǎέ ŀ ŎŀǊƎƻ ŘŜ ƭŀ {ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ ŘŜ aŀǊƛƴŀΦ 
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Respecto del presupuesto ejercido, en la Cuenta Pública 2019 se reportó un gasto de 
67,628,191.4mdp, 141.9% por encima de los aprobados 27,959,959.9 mdp; el detalle de los recursos 
que, en su caso fueron transferidos o traspasados ese año, se precisa en el resultado núm. 5 
ά!ǎƛƎƴŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ǊŜŎǳǊǎƻǎ ŦƛƴŀƴŎƛŜǊƻǎ ǇŀǊŀ ƭŀ ƛƴǎǘǊǳƳŜƴǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ Dbέ ŘŜ ŜǎǘŜ ƛƴŦƻǊƳŜ ŘŜ 
auditoría.  

b.2) Análisis de la información programática 

Como lo prevé el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Guardia Nacional, durante los 
primeros cinco años, la Defensa Nacional y Marina participarán en la conformación de la GN; debido 
a lo anterior, en este apartado se verificó en qué medida estas instituciones, además de la GN, 
rindieron cuentas sobre el proceso de conformación y de lo que mandató el PEF 2019; al respecto, 
se observó lo siguiente: 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN Y CUENTA PÚBLICA SOBRE LA INSTRUMENTACIÓN DE LA GN EN 2019 

Presupuesto de Egresos de la Federación 2019 Cuenta Pública 2019 

Exposición de motivos del PEF 2019 Estrategia Programática Análisis del ejercicio del presupuesto de egresos 

Secretaría de Gobernación 

El Gobierno de México tiene como una 
de sus prioridades fortalecer la 
gobernabilidad que contribuyan a 
construir la paz y con ello lograr un 
auténtico Estado democrático y de 
derecho. 

Se estableció como directriz mejorar las condiciones 
de seguridad y justicia que garanticen la paz en el país 
para lograrlo, se establecieron las estrategias 
siguientes: 

¶ Promover la transformación institucional y 
fortalecer las capacidades de las fuerzas de 
seguridad. 

¶ Coordinar la política para la prevención social, de 
la violencia y la delincuencia. 

¶ Prevenir, investigar, sancionar y erradicar los 
delitos en materia de desaparición forzada de 
personas y desaparición cometida por 
particulares. 

¶ Fortalecer las instituciones de seguridad pública. 

¶ Establecer instrumentos de política para la 
prevención social de la violencia y la 
delincuencia. 

Se modificaron las atribuciones conferidas a la SEGOB, y 
se establece la creación de la Secretaría de Seguridad y 
Participación Ciudadana (SSPC), a la cual se le asignaron 
las atribuciones que tenía conferidas la SEGOB en 
materia de seguridad pública y nacional, así como de 
protección civil, por lo que a partir de diciembre de 2018 
y durante 2019, la SEGOB realizó la transferencia de 
recursos a la recién creada SSPC.  

9ƭ нс ŘŜ ŘƛŎƛŜƳōǊŜ ŘŜ нлму ǎŜ ŦƛǊƳƽ Ŝƭ ά!ŎǳŜǊŘƻ ŘŜ 
Transferencia de Recursos Humanos, Materiales y 
CƛƴŀƴŎƛŜǊƻǎέ Ŏƻƴ ōŀǎŜ Ŝƴ Ŝƭ ƛƴǾŜƴǘŀǊƛƻ ŘŜ ǇǳŜǎǘƻ-plazas 
que serían transferidos de la SEGOB a la SSPC. 

En el rubro de Subsidios Corrientes, el ejercicio fue 
inferior en 25.1% en relación con el presupuesto 
aprobado, que significó un menor gasto destinado a 
cubrir las tareas de registro e identificación de 
población, promover la atención y prevención de la 
violencia contra las mujeres, programa nacional de 
prevención del delito y subsidios en materia de 
seguridad pública, originado de igual forma por el 
traslado de unidades a la Secretaría de Seguridad y 
Participación Ciudadana. 

Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana* 

n.a. n.a. No se reportó información sobre la instrumentación de 
la Guardia Nacional.  

Secretaría de la Defensa Nacional 

Ante el aumento de la violencia en el 
país, el Ejército y la Fuerza Aérea, 
también han representado un factor 
fundamental al sumarse a los esfuerzos 
de las autoridades de seguridad pública 
para el combate a la inseguridad en todo 
el territorio nacional mediante 
operativos conjuntos y la generación de 
inteligencia. En este sentido, el nuevo 
gobierno impulsará acciones en el corto 
plazo para lograr la pacificación del país. 
Se destaca la iniciativa para la creación 
de una Guardia Nacional con mando 
militar constituida principalmente con 
elementos del Ejército, Fuerza Aérea y la 
Marina Armada de México, cuya 
actuación se sustente bajo un marco de 
legalidad, respeto a los derechos 
humanos y protocolos para el uso de la 
fuerza, y con ello potencializar el estado 
de fuerza para el combate al crimen 
organizado. 

La SEDENA realizará actividades sustantivas como:  

¶ Coadyuvar con la función en apoyo a la seguridad 
pública. 

¶ Mejorar la organización, infraestructura 
tecnológica, capacitación de los recursos 
humanos y la coordinación interinstitucional. 

¶ Colaborar con las autoridades de los tres órdenes 
de Gobierno y con la sociedad en general. 

¶ Proporcionar seguridad a las Instalaciones 
Estratégicas del país. 

¶ Proporcionar infraestructura adecuada a las 
unidades, dependencias e instalaciones. 

Dentro de las directrices vinculadas al PND se 
ŜǎǘŀōƭŜŎƛƽ άtŀȊΣ 9ǎǘŀŘƻ ŘŜƳƻŎǊłǘƛŎƻ ȅ ŘŜ ŘŜǊŜŎƘƻέ 
junto a los objetivos siguientes: 

¶ La pacificación del país. 

¶ La reducción de la violencia. 

¶ El cumplimiento de los objetivos de la política de 
seguridad. 

En el rubro de objeto del gasto se asignaron fondos en 
servicios personales para cubrir las percepciones 
ordinarias y extraordinarias del personal militar que 
desempeña actividades para reducir la violencia en el 
país. En gastos de operación se destinaron fondos al 
apoyo a las autoridades civiles para reducir la 

La Secretaría de la Defensa Nacional desplegó personal 
militar en 150 Coordinaciones Regionales, realizando 
acciones interinstitucionales del orden federal, en 
coordinación con autoridades de los tres órdenes de 
Gobierno, a fin de establecer la paz, mantener el orden 
público y recuperar el bienestar social, manteniéndose 
desplegadas permanentemente 182 unidades tipo 
corporación, con un promedio mensual de 52,070 
efectivos militares desplegados en operaciones para 
reducir la violencia; asimismo, con el objeto de 
fortalecer el adiestramiento y doctrina militar, la 
investigación científica, el desarrollo tecnológico y la 
innovación del Sistema Educativo Militar, se crearon los 
cursos Formación de Oficiales de Policía Militar, 
Licenciatura en Seguridad Pública, Curso Intensivo de 
Formación de Oficiales de Policía Militar con 
especialidad en Seguridad Pública, Cursos de Formación 
de Sargentos Primeros y Segundos de Policía Militar con 
especialidad en Seguridad Pública y se capacitó a 
Generales, Jefes y Oficiales del Ejército, Fuerza aérea y 
Armada de México, en el estudio de diferentes áreas del 
conocimiento, para la solución de problemas específicos 
en su profesión o especialidad.  
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Presupuesto de Egresos de la Federación 2019 Cuenta Pública 2019 

Exposición de motivos del PEF 2019 Estrategia Programática Análisis del ejercicio del presupuesto de egresos 

violencia en el país, patrullajes aéreos para detectar 
plantíos ilícitos y combate al narcotráfico y 
delincuencia organizada. 

Secretaría de Marina 

La Secretaría de Marina integrante de 
nuestras fuerzas armadas, se ha sumado 
a los esfuerzos realizados en los tres 
niveles de gobierno para atender la 
problemática de inseguridad que 
actualmente vive el país, enfrentando la 
violencia generada por grupos 
criminales. 

Por medio de la Armada de México, la SEMAR ejecuta 
las operaciones en el área jurisdiccional asignada en 
materia de seguridad pública, detecta e inhibe las 
actividades ilícitas de organizaciones criminales 
relacionadas con el tráfico ilegal de drogas, 
hidrocarburos, armas, personas, narcomenudeo, 
secuestro y extorsión que han generado un ambiente 
de violencia en el país. 

Con el fin de disuadir y evitar actividades ilícitas se ha 
puesto especial atención en la optimización de los 
medios disponibles y el fortalecimiento de la 
capacitación, adiestramiento y doctrina naval, 
impulsando los instrumentos jurídicos que den 
legitimidad a la actuación Institucional en 
Operaciones de Seguridad Interior. 

Mediante la función Seguridad Nacional, se erogó la 
totalidad de los recursos y a través de ésta, la SEMAR 
empleó el Poder Naval de la Federación en el desarrollo 
de operaciones navales para hacer respetar el orden 
constitucional en el ámbito marítimo, así como para 
neutralizar las amenazas y minimizar sus efectos, 
fortalecimiento del trabajo conjunto y coordinado con 
otras instituciones comprometidas con la lucha efectiva 
al narcotráfico y a la delincuencia organizada que 
afectan a la nación y el despliegue del personal naval 
asignado a la Guardia Nacional para el desarrollo de 
diversas operaciones de seguridad pública con la 
finalidad de inhibir la comisión de delitos por parte de 
personas o grupos de personas integrantes de la 
delincuencia. 

FUENTE: Elaborado por la ASF con base en la Exposición de Motivos y Estrategia Programática del Presupuesto de Egresos de la Federación y 
la Cuenta de la Hacienda Pública Federal correspondiente al ejercicio fiscal 2019. 

n.a.: No aplica, ya que en el Presupuesto de Egresos de la Federación no se aprobaron recursos para el ramo 36 Seguridad y Protección Ciudadana.  

 

Con el análisis se identificó que, tanto la Secretaría de la Defensa Nacional como la Secretaría 
de Marina establecieron como objetivo participar en la transición e instrumentación de la 
Guardia Nacional, a fin de que contribuya a reducir los problemas de inseguridad en el país; 
al respecto, en la Cuenta Pública 2019, la SEDENA reportó que, en ese año, como parte de la 
conformación de la GN, desplegó a personal militar en 150 coordinaciones regionales 
sumando 52,070 efectivos militares desplegados; mientras que la SEMAR reportó que asignó 
a elementos de la policía naval a la Guardia Nacional para el despliegue y desarrollo de 
operaciones de seguridad pública. 

Por su parte, las secretarías de Gobernación (SEGOB) y de Seguridad y Protección Ciudadana 
(SSPC) no reportaron información sobre la transición e instrumentación de la Guardia 
Nacional; en cuanto a la SEGOB, aun cuando en la Estrategia Programática del PEF 2019 se 
estableció que promovería las capacidades de las fuerzas de seguridad, y que coordinaría la 
política de prevención del delito, entre otras estrategias, en la Cuenta Pública 2019 sólo se 
limitó a reportar sobre la transferencia de atribuciones a la SSPC, lo cual resulta justificable, 
ya que de conformidad con el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal publicado en el Diario 
Oficial de la Federación (DOF) el 30 de noviembre de 2018, se crea la Secretaría de Seguridad 
y Protección Ciudadana cuyas atribuciones corresponden a las asignadas a la SEGOB en 
materia de seguridad y protección, por lo que si bien, se presupuestaron recursos a la SEGOB 
para la política de seguridad pública, en el ejercicio 2019, la SSPC fungió como responsable 
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del diseño e implementación de la Guardia Nacional; no obstante, esta secretaría tampoco 
reportó resultados sobre el estado que guardó dicha corporación.  

b.3) Informes de gobierno, de labores y de actividades sobre el estado que guardó la 
transición e instrumentación de la GN en 2019. 

Con el objetivo de verificar en qué medida las entidades responsables reportaron información 
sobre la transición e instrumentación de la Guardia Nacional, se revisaron el Primer Informe 
de Gobierno 2018-2019; el Primer Informe de Labores de Seguridad 2018-2019; el Primer 
Informe de Labores de la Secretaría de la Defensa Nacional 2018-2019; el Primer Informe de 
Labores de la Secretaría de Marina 2018-2019 y, el Primer Informe de Actividades de la 
Guardia Nacional 2019; al respecto, se identificó que, tanto en el Informe de Labores de la 
SSPC y de Actividades 2019 de la GN, se rindieron cuentas sobre la transferencia de los 
recursos humanos de la Policía Federal a la Guardia Nacional, así como el número de 
elementos operativos, especializados y administrativos que fueron asignados de manera 
voluntaria; asimismo, en el Primer Informe de Actividades de la Guardia Nacional también se 
reportó información sobre los recursos materiales y financieros proporcionados por la 
SEDENA y la SEMAR a la GN para el cumplimiento de sus funciones.  

En cuanto a los resultados sobre la instrumentación de la Guardia Nacional, de la información 
reportada en los informes de gobierno y labores, se identificó que, en términos generales, 
tanto la Guardia Nacional como la Secretaría de la Defensa Nacional rindieron cuentas sobre 
el avance en el reclutamiento de los elementos; asimismo, se verificó que existió consistencia 
entre las cifras de los elementos reclutados y las metas programadas para 2019 cuya cifra fue 
de 14,606 elementos respecto de los 21,170 programados para ese año, sin embargo, estas 
cifras difieren de lo que se verificó derivado de la ejecución de los procedimientos de 
auditoría. 

En cuanto a la formación de los elementos, se verificó que, en 2019, la GN, la SSPC, la SEDENA 
y la SEMAR rindieron cuentas sobre la formación de los elementos asignados a la Guardia 
Nacional y, en términos generales, las cifras reportadas, así como la información cualitativa 
fue consistente, excepto en el Informe de Gobierno en donde se reportó la inscripción de 234 
elementos al curso de instructores evaluadores, en el Primer Informe de Actividades de la 
Guardia Nacional 2019 se reportaron 453 elementos y, en el resto de los documentos se 
señala que fueron 231; en particular, entre los resultados reportados se destaca el diseño de 
cursos especializados como formación inicial para veteranos y nuevo ingreso, policía de 
proximidad, primer respondiente, uso de la fuerza, entre otros. 

También se observó que se reportaron resultados sobre la formación de los elementos antes 
de causar alta en la Guardia Nacional, así como el adiestramiento; en cuanto a la SEDENA, la 
secretaría informó que creó cursos enfocados a la seguridad pública para sargentos primeros 
y segundos y el adiestramiento lo llevó a cabo en dos de sus centros ubicados en el Estado 
de México en temas como derechos humanos, primer respondiente y proximidad social; 
asimismo, por parte de la SEMAR, esta dependencia reportó que, además de diseñar un 
programa de capacitación para las Fuerzas Armadas, en coordinación con el Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, y la Fiscalía General de la República 
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participó en la impartición de cursos de primer respondiente y se impartieron cursos de 
formación policial para instructores, así como para la formación inicial de las Fuerzas 
Armadas y la Policía Federal. 

Asimismo, en el Primer Informe de Actividades de la Guardia Nacional 2019, se reportó 
información relacionada con el número de elementos que tomaron cursos obligatorios, entre 
los que destacan los de Formación Inicial Policial, así como los cursos no obligatorios como 
diplomados y cursos para instructor evaluador; sin embargo, las cifras difieren de lo que se 
verificó derivado de la ejecución de los procedimientos de auditoría. 

Además de reportar resultados en términos del servicio de carrera policial, también se rindió 
cuentas sobre el despliegue territorial; al respecto, se identificó que, en términos generales, la 
GN, la SSPC, la SEDENA y la SEMAR reportaron los resultados obtenidos en 2019, y aun cuando 
los diferentes documentos de rendición de cuentas se publicaron en diferentes fechas, se 
verificó que en el Primer Informe de Gobierno, de Labores de la SSPC y de las Fuerzas Armadas 
se registró un despliegue de 58,602 elementos de la Guardia Nacional (integrado por 
elementos de PF y Policía Militar y Naval de la SEDENA y SEMAR respectivamente) en 150 
coordinaciones regionales programadas en la primera fase; además, la SEMAR informó que, 
en apoyo a la Guardia Nacional, la Policía Naval desplegó 5,004 elementos navales y 170 
vehículos en las 34 Coordinaciones Regionales ubicadas a lo largo de los 17 estados costeros 
del país; mientras que la GN en su informe de actividades reporto que al 31 de diciembre de 
2019, desplegó 74,437 elementos en labores de seguridad distribuidos en un total de 150 
coordinaciones territoriales de las 266 coordinaciones previstas; con lo anterior, se concluye 
que tanto la GN, la SSPC, la SEDENA y la SEMAR reportaron información sobre el despliegue 
territorial y de elementos; sin embargo, el número de elementos desplegados difiere de lo que 
se verificó derivado de la ejecución de los procedimientos de auditoría. 

Al respecto, mediante la presentación de resultados finales y observaciones preliminares, la 
SSPC argumentó mediante oficio del 5 de enero del 2021 que, para asegurar la calidad, 
oportunidad y confiabilidad de la información se llevaron a cabo acciones, entre las que 
destacan la elaboración de criterios y lineamientos, y el envío de solicitudes de información a 
las unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados, entre otras; además, 
la SSPC informó que tiene programada la elaboración de un reporte periódico de información 
para su formalización, difusión e implementación en 2021 y se programarán reuniones de 
trabajo con la GN para la validación de información; no obstante, la Secretaría no remitió 
información para acreditar las acciones implementadas, por lo que la observación persiste. 

Respecto de la instalación de equipamiento para las funciones de la Guardia Nacional, en el 
Primer Informe de Labores de la SEDENA se reportó que se avanzó en la adquisición de 
automotores y se iniciaron los trabajos de mantenimiento de los vehículos desplegados en 
Jalisco, Michoacán y Guanajuato; asimismo, en cuanto a la construcción de cuarteles, se 
reportó que existió una programación de 81 compañías y para lograrlo, se inició el trámite para 
la adquisición de predios, así como la supervisión de la construcción; además, se rindió cuentas 
sobre las 69 compañías que se encontraron en ejecución en 2019 y los que se encontraron en 
proceso, información que también fue reportada en el Primer Informe de Actividades de la 
Guardia Nacional 2019, por lo anterior, se concluye que tanto la GN como la SEDENA rindieron 


